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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

DE LA DIRECCION PROVINCIAL 
" E

a TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE 
J ^ W D , SOBRE REGISTRO, DEPOSITO 

UBLICACION DEL CONVENIO COLEC-
l l V 0 DE LA EMPRESA «HAUSER Y MENE1 

S.A.» 

N v o Je l 6 1 T e x t o d e l Convenio Co-
A.» ' a empresa «Hauser y Menet, 

r a dora'dei h"10 p o r l a Comisión Delibe-
P'etada i a h 2 d e m a r z o d e 1 9 8 3 ' c o m " 
? r t í c ül 0 fi o ^ u m e n t a c i ó n exigida en el 
í e Re 2i« e I R e a l Decreto 1040/81, so-
?-C c °nform°/ D e P ° s i t o de Convenios, y 
l l c u l 0 9o m i d a d con lo dispuesto en el ar-
¡Jarzo v'pí y 3 d e l a Ley 8/1980 de 10 de 
Heal C 1 artículo ? ° Ĥ i 

e T r aba in ,c ' e s t a Dirección Provincial 
a J° y Seguridad Social, 

A C U E R D A 

^ e g i s t r o

n p C r i ° i r dicho Convenio en el 
t l v osd e J t^ 0 ' 3 1 d e Convenios Colec-

2 . o Q e esta Dirección. 
^ 0 al I IK t

eI n , t l r u n ejemplar del Conve-
C° nciliar A d e Mediación, Arbitraje y 

3." ¿ ° n para su depósito. 
í r i a V P r l T ° n e r s u Publicación, obliga-
d e lanrn t U l t a ' en el BOLETÍN OFICIAL 

^adrd 1 " 0 1 3 -
í c t ° r Pm 3 1 3 d e abril de 1983.—El Di-

c ial An i C l a l d e T r a b a j o y Seguridad 
"gel S. Rubio Ruiz. 

capitulo i 
^ aposiciones generales 

presente p 1 - ° P a r t e s contratantes—El 
e n t r e « k r 0 n v e r » o Colectivo se concierta 
°nal, y Menet, S. A.» y su per
dones s u respectivas represen-

K.Art. 2 o 
ri° d el D r

 A m b i t o territorial.—El ám-
? e °iPre^ C n t e Convenio Colectivo es 
i *Hauw' y a fecta al centro de trabajo 
"°en Madrvi M e n e t < s - A » ' c o n domici-
B Art ^ calle del Plomo, 19. 
J 0 r n iascnnt A m b i t o funcional.—Las 
. l 0 r eeuh r l e n i , d a s e n el presente Conve-
! n t r e S a n l a s elaciones de trabajo 
s 0 n a , "auser y Menet, S. A.» y su per-

Art. 40 
3 l o d o el n P

 A m b i t o personal.—Afectará 
P u Po s t é r n r S O n a l C O m Prendido entre los 
í / n ° s y o n , C ° S ' a dministrativos, subal-
?5 c i ° comn F a í 1 0 S ' t a n t o Profesionales de 
o n de aaLn C , O S a uxiHares, con exclu-
:° ncierte n c o n Quienes la empresa 
dUaI e s. C O ntratos de trabajo indivi-

q u e P e . t a r á n l a s situaciones perso-
? n u al, exceH s V o n J u n t o , y en cómputo 
L C n t e Conven" d C , 3 S p a c t a d a s e n e l P r e ' 

e n t e a tit.fi ' m a n t e n i é n d o l a s estricta-
Art. 5 ó t u , o Personal. 

Ambito temporal: vigencia y 

duración.—La vigencia del presente 
Convenio será de un año, entrando en vi
gor el día 1 de enero de 1983 a todos los 
efectos, y finalizando la misma el 31 de 
diciembre de 1983. 

Art. 6.° Prórroga y denuncia.—El 
presente Convenio será prorrogado por 
la tácita de año en año natural si, con tres 
meses de antelación, al menos, a su ven
cimiento inicial o de cualquiera de sus 
prórrogas no se hubiera denunciado por 
alguna de las partes contratantes. 

Art. 7.° Reglamentación de trabajo 
aplicable.—Todo el personal, cualquiera 
que sea su categoría y funciones, estará 
encuadrado en la Ordenanza Laboral Na
cional de Trabajo en Prensa vigente, que 
será aplicable en todo aquello que no sea 
contemplado o mejorado en el presente 
Convenio, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 27 de la citada Ordenanza 
Laboral para el personal de servicios 
auxiliares. 

Art. 8.° Comisión mixta.—Para re
solver las cuestiones que se deriven de la 
interpretación o aplicable de lo acordado 
en el presente Convenio, se constituye 
una comisión paritaria. 

Estará integrada por un máximo de 
nueve miembros por cada parte y que 
hayan participado en las negociaciones 
del Convenio. 

Los acuerdos se adoptarán conjunta
mente entre las dos representaciones y no 
serán efectivos hasta la aprobación del 
acta en que consten. 

Art. 9.° Aplicación de la racionaliza
ción.—Ambas partes convienen en apli
car las técnicas de racionalización del tra
bajo en todos los servicios de la empresa, 
y coinciden en aplicar los sistemas de me
canización, automatización y moderniza
ción de equipos que se estimen necesa
rios para conseguir el más adecuado 
empleo de los factores productivos. 

El desarrollo y administración de estas 
técnicas, tanto en lo que se refiere a fa
cultades como a obligaciones de la Direc
ción de la Empresa, se ajustarán a las dis
posiciones legales vigentes sobre la 
materia. 

Art . 10. Productividad.— Consti
tuyendo la productividad uno de los me
dios fundamentales para la elevación del 
nivel de vida de quienes constituyen la 
plantilla de la empresa, tanto el personal 
como la Dirección pondrán de su parte 
los medios necesarios para el aumento de 
dicha productividad: el personal con 
plena dedicación al trabajo, dentro de su 
profesión y sección habitual, y la Direc
ción, dentro de sus posibilidades apor
tando todos los medios técnicos y mecá
nicos que puedan contribuir a dicho 
aumento, de acuerdo con las nuevas tec
nologías que puedan aparecer en el mer
cado. 

Art. 11. Facultades de la Dirección 
de la Empresa.—Sin perjuicio de los de
rechos y obligaciones previstos en la le
gislación vigente, se reconocen como fa
cultades de la Dirección de la Empresa 
las siguientes: 

1. La organización práctica del tra
bajo. 

2. La determinación y exigencia de 
los rendimientos normales fijados en 
cada momento, así como la fijación y exi
gencia de los rendimientos normales co
rrespondientes a aquellos trabajos en los 
que o no han sido fijados o el cambio de 
método de trabajo haga necesario una re
visión de los tiempos que tuvieran esta
blecidos. 

3. La adjudicación a cada servicio del 
número de máquinas y tareas necesarias 
para alcanzar la actividad normal. 

4. Proceder, en función de las necesi
dades de la organización, mecanización o 
modernización de los equipos de produc
ción, a facilitar al personal que pudiera 
verse afectado el correspondiente pe
ríodo de formación o adaptación, sin me
noscabo de los derechos laborales o eco
nómicos que les correspondan. 

capitulo 11 
Régimen de personal 

A r t . 12. C l a s i f i c a c i ó n y fun
ciones.—El personal de la empresa será 
clasificado en los grupos y categorías es
pecificados en los artículos 10 a 15 de la 
vigente Ordenanza Laboral de Trabajo 
en Prensa, o que marquen las leyes vi
gentes en cada momento, sin que ello 
suponga la obligación de tener previstas 
todas las categorías enumeradas. Los co
metidos asignados a cada categoría serán 
aquellos que les afecten de los que figu
ran en los artículos 16 al 30 de dicha Or
denanza Laboral o los que señalen las 
leyes vigentes en cada momento. 

Art. 13. —Ingresos-Ascensos 
1. Los ingresos y ascensos se regirán 

preferentemente por lo establecido en la 
Ordenanza Laboral de Trabajo en 
Prensa o por lo que señalen las leyes vi
gentes en cada momento, excepción he
cha de los puestos de trabajo conside
rados como cargos de confianza, que 
serán nombrados por libre designación 
de la empresa. 

Se considerarán a estos efectos cargos 
de confianza, además de todos los pre
vistos en la Ordenanza, los Jefes de Sec
ción o Departamento y Jefes de Nego
ciado y Equipo del grupo administrativo, 
así como los Jefes Técnicos de Oficina, 
los Jefes de Sección y Equipo del grupo 
de Operarios, los Cajeros, Secretarias de 
Dirección, los Cobradores-Pagadores, 
los Encargados de Almacén y los Vigi
lantes, así como los Jefes de Venta, 
Vendedores y Capataces. 

En el supuesto de que la Dirección re
nunciase al derecho de libre designación, 
estos puestos serían cubiertos mediante 
exámenes de aptitud por el personal de 
las categorías inmediatamente inferiores 
a la de la vacante a cubrir, teniendo, en 
igualdad de condiciones o puntuación, 
preferencia el más antiguo de la empresa 
dentro de la categoría, en primer lugar, 
y en la sección, en segundo. 

2. En el supuesto de que un trabaja
dor o grupo de trabajadores estén in-
cursos en el apartado 1.° del artículo 23 

del Estatuto de los Trabajadores, la em
presa, previa petición del Comité, con
vocará, en el plazo máximo de tres 
meses, contados a partir de la comunica
ción oficial, las pruebas de ascenso regu
ladas en la Ordenanza. 

3. Los peones que ingresen en las 
secciones de Galvano, Grabado, Rota
tivas y Müller adquirirán la categoría de 
especialista a los cuatro meses de ingreso 
en la plantilla fija de la empresa. A los 
ocho meses de este ascenso pasarán a la 
categoría de Oficial 3. a. El personal así 
ascendido con t inuará efectuando, 
además de las labores propias de esta ca
tegoría, aquellas otras que pudieran co
rresponder a las categorías inferiores 
aquí mencionadas. Asimismo, no com
putarán estas categorías de Oficial 3. a, 
así adquiridas, a efectos de los porcen
tajes máximos establecidos en el artículo 
48 de la Ordenanza Laboral de Trabajo 
en Prensa. 

Los operarios encargados de las tintas 
y portabobinas de la sección de Rota
tivas adquirirán la categoría de Oficial 
de 2. a a los cuatro años de haber pasado 
a la de Oficial 3. a en dicho puesto de tra
bajo, y siempre que hayan permanecido 
en el mismo de forma continuada. 
A efectos de computar los cuatro años, 
serán válidos los períodos alternos. 

CAPITULO III 

Salarios y otros complementos 

Art. 14. Retribución 
1. Disposiciones generales.—La re

tribución del personal estará constituida 
por los conceptos retributivos señalados 
en éste y artículos siguientes. Su de
vengo se entiende por jornada completa 
o prorrateada proporcionalmente al 
tiempo realmente trabajado. 

La retribución del personal de Lim
pieza quedará en todo asimilada a la de 
Peón. La retribución del personal Subal
terno será la propia de su categoría, aco
giéndose a los beneficios de la jornada y 
retribución que establece el presente 
Convenio. Los Vigilantes quedarán asi
milados salarialmente a la categoría de 
Especialistas. 

2. R e t r i b u c i ó n durante el año 
1983.—Durante el presente año 1983, 
los salarios brutos percibidos a 31 de di
ciembre de 1982 serán incrementados de 
la siguiente forma: 6,5 por 100 en todos 
los conceptos de nómina, excepto en el 
denominado anticipo a cuenta del au
mento lineal., 3.000 pts. lineales en el 
concepto denominado anticipo a cuenta 
de aumento lineal. 

3. Salario base.—Son los sueldos y 
jornales correspondientes a cada catego
ría profesional señalados en la Orde
nanza Laboral de Trabajo en Prensa o 
los que establezcan las leyes vigentes en 
cada momento. 

4. Plus Convenio.—El importe de 
este plus será incrementado con el 6.5 
por 100. 

5. Antigüedad.—Los trabajadores 
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fijos que presten sus servicios en la em
presa disfrutarán aumentos en sus ha
beres por años de servicio en la em
presa, que constituirán en dos trienios 
del 5 por 100 y quinquenios sucesivos del 
5 por 100, calculados sobre el salario 
base establecido para cada categoría. 
A efectos del devengo de este comple
mento, se estará a lo establecido en el 
Artículo 61 de la Ordenanza Laboral de 
Trabajo en Prensa. 

6. Plus 7.a hora.—El importe de la 
7.a hora que se venía percibiendo será 
incrementado con el 6,5 por 100. Este 
plus se abonará por día laborable efecti
vamente trabajado, en vacaciones y per
misos retribuidos. 

7. Complemento Artes Gráficas.— 
Este complemento será incrementado 
con el 6,5 por 100. Lo percibirán a título 
personal los productores que actual
mente lo devengan. 

8. Plus de fiestas.—Dada la obligato
riedad de trabajar en fiestas que tiene el 
personal de la Empresa, el plus de 
fiestas establecido al efecto y que actual
mente se viene percibiendo, será incre
mentado con el 6,5 por 100. 

El presente apartado no afecta al per
sonal técnico y administrativo, por estar 
excluido de la obligatoriedad señalada. 

El plus de fiestas queda establecido 
para la jornada efectiva de trabajo que 
se refleja en el artículo 23 del presente 
Convenio y se percibirá en domingos, 
festivos, permisos retribuidos y vaca
ciones. No formará parte de pagas ex
traordinarias, cálculo de horas extras, ni 
plus de tarde y noche. 

9. Plus salarial.—El importe de este 
plus será incrementado con el 6,5 por 
100. 

10. Anticipo a cuenta del aumento 
lineal.—El importe de este anticipo será 
incrementado en 3.000 pesetas men
suales. 

Art. 15. Plus de tarde y noche.—El 
personal que trabaje en el 2.° turno (de 
15 a 23 horas) percibirá un 25 por 100 
del salario base más antigüedad por cada 
jornada efectivamente trabajada. El per
sonal que trabaje en el 3. e r turno (de 23 
a 7 horas) percibirá el 40 por 100 del sa
lario base más antigüedad por cada jor
nada efectivamente trabajada. Para per
cibir estos pluses será necesario trabajar 
al menos un tercio de la jornada. 

Art. 16. Retribución de fiestas.—De 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
37 del Estatuto de los Trabajadores, 
todas las fiestas tendrán la consideración 
de abonables. 

Siendo obligatorio, de acuerdo con el 
artículo 64 de la vigente Ordenanza La
boral, que el personal que la Dirección 
de la Empresa considere necesario tra
baje en días festivos, este personal perci
birá todas las horas realizadas como ex
traordinarias. 

La Dirección adoptará las medidas 
oportunas para que por mediación de 
sus mandos se publique con la mayor an
telación posible, y siempre que pueda 
preverse el trabajo a realizar, una rela
ción nominal comprensiva de las per
sonas que deban trabajar las fiestas co
rrespondientes y que el trabajo efectivo 
sea repartido equitativamente, dentro de 
lo posible, y por secciones y turnos entre 
todos los trabajadores. 

Para trabajar en fiestas podrá solici
tarse, y así será concedido siempre que 
lo permitan las necesidades de produc
ción, el cobrarla o permutarla por per
miso particular retribuido. Los permisos 
por falta de trabajo en festivos se consi
derarán de igual modo que los días labo
rables, respecto a su concesión, co
rriendo el 50 por 100 de su importe a 
cargo de la empresa, y el 50 por 100 a 
cargo del trabajador. 

Art. 17. Pagas extraordinarias de ju
lio y Navidad.—Las pagas extraordina
rias de julio y navidad tendrán un im
porte, para todo el personal, de 30 días 
de salario base, incrementado con el 
complemento personal de antigüedad co
rrespondiente a cada trabajador. A esta 
cantidad se le añadirá el 25 por 100 de di

cho importe, por trabajar bajo el sistema 
de retribución por incentivo. 

A l personal que hubiera ingresado en 
el transcurso del año o que cese durante 
el mismo se le abonarán las gratifica
ciones extraordinarias prorrateando su 
importe en relación al tiempo trabajado, 
para lo cual la fracción de semana o mes 
se computará como unidad completa. 
Este prorrateo se efectuará para la ex
traordinaria de julio por el primer semes
tre del año y para la extraordinaria de 
Navidad por el segundo, devengándose 
una u otra según sea el alta o cese en el 
primer o segundo semestre. 

El abono de estas pagas se hará de la 
siguiente forma: 

— Paga extraordinaria de julio: Se 
percibirá coincidiendo con el devengo de 
la nómina correspondiente al mes de ju
lio. No obstante lo anterior, el personal 
que disfrute vacaciones durante el mes de 
julio percibirá esta paga coincidiendo con 
el devengo de la nómina correspondiente 
al mes de junio. 

— Paga extraordinaria de Navidad: Se 
percibirá el día 22 de diciembre. 

Art . 18. Pagas voluntarias.—Las 
pagas voluntarias que con carácter fijo se 
vienen percibiendo las devengará todo el 
personal que tenga al menos una antigüe
dad de un año de servicio en la plantilla 
de la empresa. Aquellos que no tengan 
esta antigüedad devengarán las citadas 
pagas proporcionalmente al tiempo tra
bajado desde su ingreso a la fecha en que 
se hagan efectivas. Cada paga tendrá un 
importe equivalente a diecisiete días y 
medio de salario base más antigüedad y 
serán abonadas en los meses de mayo y 
septiembre. 

Art. 19. Paga de vacaciones.—Esta 
paga se abonará a todo el personal que le 
corresponda una vacación completa y 
tendrá un importe equivalente a siete 
días de salario base más antigüedad; se 
hará efectiva el mes anterior al comienzo 
del disfrute de las vacaciones. 

El personal al que no corresponda un 
período vacacional completo percibirá la 
parte proporcional de dicha cantidad a 
los días que le correspondan. 

Art. 20. Participación en beneficios 
para el año 1983.—El importe percibido 
por este concepto durante el año 1982 
tendrá el incremento del 6,5 por 100. 

E l importe de esta paga, de venci
miento periódico superior al mes, se hará 
efectiva prorrateada en la nómina de 
cada mes, como anticipo a cuenta a su fe
cha oficial de devengo, que es los dos pri
meros meses de cada año. Los conceptos 
que sirven como módulo de cálculo son 
los siguientes: salario base, antigüedad, 
complemento de artes gráficas, primas, 
plus Convenio, plus de fiestas, pagas ex
tras de julio y Navidad. 

Art. 21. Primas (incentivos).—Las 
primas de producción que se vienen per
cibiendo por todo el personal de la planti
lla de la empresa serán incrementadas en 
el 6,5 por 100. 

La prima o incentivo se abonará por 
jornadas completas efectivamente traba
jadas, así como los domingos, festivos, 
días laborales de vacaciones y permisos 
retribuidos. 

La jornada de trabajo inferior a la nor
mal se abonará a prorrateo. 

Art. 22. Horas extraordinarias.—La 
cuantía del valor de las horas extraordi
narias será, durante el año 1983, el que se 
refleje en la Tabla de Horas Extraordina
rias. Dicha Tabla ha sido elaborada par
tiendo de la vigente hasta el 31 de diciem
bre de 1982, incrementada en un 6,5 por 
100. 

No pudiendo especificar las horas ex
traordinarias de carácter estructural a 
consecuencia de las peculiaridades de la 
actividad de la empresa, se constituye 
una Comisión compuesta por cuatro re
presentantes de los trabajadores y cuatro 
representantes de la Dirección de la Em
presa, al objeto de que analice mensual-
mente las horas extraordinarias a realizar 
en el presente año 1983, en función de lo 
expuesto en el Real Decreto 1858/1981 

de 20 de agosto, y demás disposiciones 
concordantes. 

CAPITULO IV 

Jornada y horarios 

Art. 23. Jornada.—De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 71 de la 
Ordenanza Laboral de Trabajo en 
Prensa, la jornada de trabajo será de 
36 horas semanales de lunes a sábado, 
para todo el personal afectado por este 
Convenio, incluso para el personal subal
terno y de limpieza. 

No obstante lo anterior, la jornada la
boral será de treinta y seis horas más cua
tro, que serán efectivas de lunes a 
viernes. Es decir, la jornada efectiva de 
trabajo durante la vigencia del presente 
Convenio será de cuarenta horas sema
nales de lunes a viernes, ambos inclusive. 

Esta jornada, que supone cuatro horas 
más que la contemplada en la Ordenanza 
Laboral de Trabajo en Prensa, se esta
blece sólo durante la vigencia del pre
sente Convenio, en atención a la situa
ción económica por la que atraviesa la 
empresa, sin que pueda ser prorrogada 
tácitamente o por decisión de la Autori
dad Laboral al 21 de diciembre de 1983. 

Art. 24. Horario.—Siendo necesario 
mantener en funcionamiento ininterrum
pidamente este Centro de trabajo las 24 
horas del día, por razones organizativas 
y de producción, se establecen 3 turnos 
rotativos de trabajo para todo el perso
nal de la plantilla de la empresa, distri
buido de la siguiente manera: 

Turno 1.°: De 7,00 a 15,00 horas. 
Turno 2.°: De 15,00 a 23,00 horas. 
Turno 3.°: De 23,00 a 7,00 horas. 
La rotación de los turnos previstos se 

realizará, mientras las necesidades de 
trabajo lo permitan, de manera inversa a 
su orden numérico. E l personal adminis
trativo mantendrá el actual turno de ma
ñana, de 7,00 a 15,00 horas, durante la 
vigencia del presente Convenio, en tanto 
y por voluntad de las partes (trabaja
dores afectados) no se varíe esta situa
ción. 

Art . 25. Descanso semanal.—De 
acuerdo con el presente Convenio, y du
rante su vigencia, el descanso semanal 
será de dos días (sábado y domingo). 

E l personal de Vigilancia deberá tra
bajar los sábados y domingos que sean 
necesarios, en función de las necesidades 
del servicio, teniendo los días de des
canso semanal que les corresponda, de 
acuerdo con la rotación de turnos ade
cuada. 

E l personal de Mantenimiento tendrá 
el mismo régimen de trabajo que el resto 
del personal, salvo que sean requeridos 
para reparar siniestros u otros daños ex
traordinarios y urgentes, así como en 
caso de riesgo de pérdida de materias 
primas. 

CAPITULO V 

Derechos de los trabajadores 

Sin perjuicio de los derechos que les 
confiera la legislación vigente en cada 
caso, los trabajadores de Hauser y Me-
net, S. A . , tendrán, además, los dere
chos que se contemplan en los siguientes 
artículos: 

A r t . 26. Pe rmi so de fes
tivos.—Siendo obligatorio que el perso
nal que la Dirección de la empresa con
sidere necesario trabaje en días festivos, 
se acuerdan las siguientes excepciones: 

1. ° No habrá obligación de trabajar 
en las festividades de 1 de enero (la Cir
cuncisión), Viernes Santo y 25 de di
ciembre (Navidad). 

2. ° Solamente tendrá obligación de 
trabajar el personal que preste sus servi
cios en el 1 .crturno los días 24 y 31 de di
ciembre. 

3. ° Solamente tendrá obligación de 
trabajar el personal que preste sus servi
cios en los turnos 2. y 3.° el día 6 de 
enero (la Epifanía). 

4.° Se dará consideración especia^ 
la festividad de ld í a í de mayo- « 
efectos de que en esa fecha P r e S r l e r o 
servicios en la empresa el menor num 
de operarios que sea posible. j 0 

Art. 27. Vacaciones.—De acucru 
con el artículo 63 de la Ordenanza l¿ 
ral de Trabajo en Prensa, todo el per 
nal de la plantilla disfrutará de una y* 
c ión anual r e t r i b u i d a de 30 " 
naturales ininterrumpidos, o de la P ^ 
proporcional que le corresponda, 
caso de no llevar en la empresa ei 
natural necesario para el disfrute p1 

de este derecho. , las 
Las vacaciones se concederán en 

fechas comprendidas entre el día 1 a i 
lio y 30 de septiembre, ambas i n C l u * i c i 0 

por riguroso turno rotativo. Sin perJ . 
de ello, se procurará complacer al p 
nal que solicite disfrutar sus vacaci g 
al margen de los turnos rotativos y 
chas generales para su disfrute. * e 5 

Entre el día 1 y el 15 de abril, los JC 
de Departamento confeccionaran u ¿ a 

lendario de vacaciones, que compr ^ 
la relación nominal de las personas ^ 
cargo y las fechas en que disfrutara! ^ 
vacaciones. Estos calendarios seráni 
tregados en el Departamento de r 
nal para su cotejo, conformación y n 

lución de las diferencias que pu<" d e 

plantearse, una vez oído el Covnu 
Empresa. Entre el día 20 y 30 de au 
se publicarán en los tablones de a 
cios los mencionados calendarios pa 
general conocimiento. Cualquier y 
ductor podrá solicitar el fraccionara g f l 

del período vacacional, para disfrut ^ 
cualquier mes del año, al menos c ° n

c 0 f l -
días laborables de anticipación, n° ^ § 

cediéndose su disfrute en más de ^ 
fraccionamientos, siendo potestatrv ^ 
la Dirección su concesión. Se c o n t l I \ a C a -
con la rotación de los turnos de ^ Q 

ciones del año anterior, siempre que 
sea posible. 

En aquellas circunstancias en Aí^rá 
produzca un cambio de sección, n a 

de tenerse en cuenta: j 0 

a) Que sea a petición del interés 
o como consecuencia de promoción- ^ 

El trabajador deberá adaptarse a 

necesidades de su nueva sección, dis 
tando el período vacacional en su c 
goría profesional. 

b) Promoción por la empresa. 
Si no se produce acuerdo con la J

 § ü 

tura de la nueva sección, conservaran 
turno yacacional correspondiente. Q 

Art. 28. Permiso por boda.—E.n c ^ 
de boda de padres, hermanos e ¿fa 
uno u otro cónyuge, se concederá u V r a 

de permiso retribuido si ésta se cei 
en día laborable, incrementándose a 
naturales si el trabajador necesita re 
zar un desplazamiento fuera de la P 
vincia. a . 

A r t . 29. Permiso por alum«>» 
miento.—Además de las horas n e ¡ : j 0 < 

rias el día del nacimiento de un n 
previa justificación, de acuerdo c 0

 t e „ . 
disposiciones vigentes, el trabajador ^ 
drá derecho a un permiso retribuía 
dos días naturales. _.gl 

Art. 30. Permiso por defunción-
trabajador, previo aviso y justifica ^ 
podrá ausentarse del trabajo hasta 
días con derecho a remuneración p° * o 
llecimiento de parientes hasta e £n 
grado de consanguinidad o afinida • ^ 
el caso de desplazamiento fuera „ 
provincia, este plazo podrá aumenta 
cuatro días. . e | 

Además de los días aquí senalaoo^ 
trabajador tendrá derecho a un per ^ 
retribuido de las horas no trabaja^ 
día del fallecimiento, en el caso dep 
rientes hasta el primer grado de coi 
guinidad o afinidad. 

CAPITULO VI 

Premios, faltas y sanciones 

Art. 31. Premio de nupcialidad^ ^ 
concede un premio de quince días f . 
lario base más antigüedad a todo ei p 
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tr^moni^° d C p , a n t m a ° i u e contraiga m a " 

el 3 2 - Premio de natalidad.—Por 
un í, ! e n t o de cada hijo, se concede 

Premio de siete días de salario base 
esta n n t l 8 Ü e d a d - P a r a t e n e r d e r e c h o a 

dición^Stac ión e s necesario tener la con-
Art . V r a b a j a d o r fiJ° e n P l a n t i l l a -

tencia" P l u s d e puntualidad y asis-

P e s ^ E s t e P l u s tendrá un valor de 3.575 
^ t r i m e s t r a l e s . 

¿ra lugar a la pérdida del plus: 
acuerH f a l t a s por enfermedad, de 

N.,l° c o n l a siguiente escala: 
NUrnero días laborables: 

PESETA 
\ f a , t a " 397 
3 » 794 

4 * 1.191 
s * 1.588 
6 * 1.985 
7 * 2.382 
8 * 2.779 
9 * 3.176 

* 3.575 

Peset a s

D a r á n , u 8 a r a I a pérdida de 580 

niestre^"3 f a l t a d e asistencia en el tri-

mestre^113 f a l t a d e puntualidad en el tri-

el m e s

T r e S r e t r a s o s de 1 a 5 minutos en 

Pese t a s

D a r a n lugar a la pérdida de 1.788 
C l trimestre D ° S f a l t a S d e a s i s t e n c i a e n 

l r imest? e° S f a l t a s d e puntualidad en el 

en el r 5 U a t r o retrasos de 1 a 5 minutos 
4. ¡ e s " 

d°s faitee ? l n c »dencia en el trimestre de 
d) del apartado b). 

3.575 n

 r a n lugar a la pérdida total de 
j Pesetas: 

^estre

 e s f altas de asistencia en el tri-

t r i m e s t ^ e s faltas de puntualidad en el 
m e s

 C lnco retrasos de 1 a 5 minutos al 
4 t 

t r es fah C o i n c i dencia en el trimestre de 
5 «as del apartado b). 

Una fai7 ?° l n c i dencia en el trimestre de 
apartado b? a p a r t a d o c ) y u n a ° m á s d e l 

Prev¡st establece como excepción a lo 
c>b0 d , e n l a norma anterior que el per-
^loscL P r e r m o trimestral se efectuará 

aJ° se e n <l u e l a inasistencia al tra-
s,guient p r °duzca por cualquiera de los 

a) p e s motivos: 
b) p 0 r vacaciones. 
c) p

e r r n i s o s por falta de trabajo. 
d) ^ rmisos retribuidos. 

n e c e s a ° marcar la salida hasta dos 
e la se ' s i e m P r e que el responsable 

e n la h n Justifique al día siguiente, 
S u frió e i ° ) a d e incidencias, que quien 
) 0 rnud a ° 1 V l d o cumplió el día anterior la 

3 a c o r npleta: 
c ° n s i d e r a 5 f e c t o s de este premio, será 

a) p? 0 ? como falta de asistencia: 
Cla,tnente

 d e l a Í o r n a d a t o t a l ° p a r " D) N 
c) u m a r c a r la entrada o la salida. 
*) p a r c a r en otra ficha. 
A r t Y^aviar la ficha de reloj. 

Premi0:4' Premio de antigüedad.—Los 
C , dosripi a n t i g ü e d a d quedan estable-

u e l a siguiente forma: 
AÑ°coEni^vRManencia DÍAS 

20 30 
25 30 
30 30 
40 30 
50 60 

Art. 35. Premio por jubilación antici
pada.—Se concede un premio por jubila
ción anticipada de 120 días de salario 
real, a todo el personal que se jubile con 
60 años de edad, independientemente de 
la antigüedad que tenga en la empresa. 

Art. 36. Premio por jubilación.—Se 
concede un premio de jubilación de 
60 días de salario real, a todo el personal 
que se jubile con 65 años de edad y tenga, 
al menos, 10 años de antigüedad en la 
empresa. 

Este premio se perderá si el interesado 
no tiene la edad o la antigüedad indicada 
en el párrafo anterior, en el momento de 
jubilarse. 

Si por disposición legal, la edad de ju
bilación con el 100 por 100 del sueldo se 
redujese, se mantendrá en las mismas 
condiciones el premio aquí señalado. 

Art. 37. Faltas y sanciones.—Las 
faltas y sanciones serán las establecidas 
en la Ordenanza Laboral de Trabajo en 
Prensa y demás legislación laboral vi
gente. 

No obstante lo anterior, será conside
rado como falta grave el apropiarse de 
cualquier publicación confeccionada en 
la empresa. Esta falta será sancionada de 
conformidad con el artículo 87 b) de la 
Ordenanza Labora l de Trabajo en 
Prensa. 

CAPITULO VII 
Ayudas y mejoras sociales 

Art. 38. Subsidio de defunción.—Se 
concede una ayuda para gastos de defun
ción, equivalente a una paga de 7 días de 
salario base más antigüedad, que se abo
nará al personal fijo de la empresa en que 
concurran las siguientes circunstancias: 
fallecimiento del cónyuge, hijos, padres y 
hermanos de uno u otro cónyuge que 
convivan con el interesado, a sus ex
pensas y que así lo justifique. 

De coincidir varios productores de la 
empresa, familiares del difunto, se abo
nará, en todo caso, al que acredite haber 
sufragado los gastos mediante la presen
tación de las facturas correspondientes y, 
además, que acredite, tal y como se in
dica en el párrafo anterior, la dependen
cia económica y la convivencia. 

Todo ello sin perjuicio del derecho que 
pueda corresponder al trabajador para 
percibir el subsidio de defunción estable
cido en el Régimen General de la Seguri
dad Social. 

A r t . 39. Enfe rmedad y acc i 
dente.—El Fondo de Enfermedad y Ac
cidentes tendrá, para el año 1983, una 
dotación de 4.132.700 pesetas. Esta can
tidad será distribuida en la forma que re
glamentariamente se establezca. 

Art. 40. Seguro de Vida.—Todo el 
personal fijo de plantilla tendrá suscrita 
una póliza de Seguro de Vida, con cargo 
a la empresa, que asegura desde el día 1 
del mes siguiente a la fecha de su paso a 
la plantilla, en caso de fallecimiento o in
validez permanente absoluta, el cobro 
por sus beneficiarios del valor nominal de 
la póliza. Dicho valor será el siguiente: 
350.000 pesetas, cualquiera que sea su ca
tegoría laboral. 

Si el fallecimiento se produjera por ac
cidente laboral, la indemnización sería el 
doble del valor nominal, y triple, si el fa
llecimiento se produjese por accidente de 
tráfico. 

Podrá aumentarse el capital asegu
rado, por cuenta del interesado, previa 
solicitud a la Compañía aseguradora, por 
mediación de la Dirección de Personal. 

TABLA DE CATEGORIAS 

COD. CAT. Q°p NOMBRE CATEGORIA SALARIO BASE INCENTIVO PLUS CONVENIO PLUS FESTIVO 
0 2 Consejero Delegado 1.648,91 372,30 331,27 0,00 
1 2 Director 1.648,91 372,30 331,27 0,00 
3 1 T. T. Superior 1.648,91 372,30 331,27 0,00 
4 1 T. T. Medio 966,86 372,30 331,27 0,00 
5 1 Director de Proyecto 779,48 349,91 326,76 0,00 
6 2 Jefe de Departamento 1.074,29 372,30 331,27 0,00 
7 2 Jefe Negdo. 949,37 372,30 331,27 0,00 
8 2 Of. 1.a Administrativo 829,43 349,91 326.76 0,00 
9 2 Of. 2. a Administrativo 719,51 325,89 326,76 0,00 

10 2 Auxiliar Administrativo 619,59 235,47 304,28 0,00 
11 2 J. E . Información 1.074,29 372,30 331,27 0,00 
12 2 Analista Programador 949,37 372,30 331,27 0,00 
13 2 Operador 829,43 349,91 326,76 0,00 
14 2 Per. Verif. 719,51 325,89 326,76 0,00 
15 2 Telefonista 619,59 235,47 304,28 0,00 
16 2 Encargado de Almacén 829,43 349,91 326,76 51,32 
17 2 Almacenero 599,61 215,64 304,28 37,71 
18 2 Cobrador 619,59 235,47 304,28 0,00 
19 3 Conserje 622,08 297,67 326,76 44,46 
20 3 Ordenanza 764,50 346,27 326,76 51,32 
21 3 Vigilante 592,10 232,77 304,28 41,09 
22 3 Limpiadora 569,62 215,64 304,28 37,71 
23 4 Jefe de Taller 1.086,79 372,30 331,27 0,00 
24 4 Jefe de Sección 974,36 368,32 331,27 61,70 
25 4 Jefe de Equipo 839,44 368,32 331,27 54,82 
26 4 Linotipista Prefer. 809,46 346,27 326,76 51,32 
27 4 Corrector 809,46 346,27 326,76 51,32 
28 4 Atendedor 682,04 322,29 326,76 47,96 
29 4 Oficial 1.a Cir. 764,50 346,27 326,76 51,32 
30 4 Oficial 2. a Cir. 682,04 322,29 326,76 47,96 

44,46 31 4 Oficial 3.a Cir. 622,08 297,67 326,76 
47,96 
44,46 

32 4 Oficial 1.a Rm. 764,50 346,27 326,76 51,32 
33 4 Oficial 2.a Rm. 682,04 322,29 326,76 47,96 
34 4 Oficial 3.a Rm. 622,08 297,67 326,76 44,46 
35 4 Oficial 1.a Mdo. 682,04 346,27 326,76 51,32 
36 4 Oficial 2. a Mdo. 629,56 322,29 326,76 47,96 
37 4 Oficial 3. a Mdo. 607,09 297,67 326,76 44,46 
38 4 Oficial 1.a Oa. 682,04 346,27 326,76 51,32 
39 4 Oficial 2. a Oa. 629,56 322,29 326,76 47,96 
40 4 Oficial 3. a Oa. 622,08 297,67 326,76 44,46 
41 4 Especialista 592,10 232,77 304,28 41,09 
42 4 Peón 569,62 215,64 304,28 37,71 

Disposiciones adicionales 

Primera: En caso de necesidad de con
tratación de personal eventual se proce
derá a formalizar contrato de duración 
determinada o a tiempo parcial, al am
paro de lo establecido en el Estatuto de 
los Trabajadores y demás disposiciones 
concordantes con trabajadores que, ha
biendo sido afectados por el Expediente 

de Regulación de Empleo 61/80, conti
núen en situación de desempleo, o, en 
su defecto, con trabajadores en su 
misma situación. 

Segunda: Siendo ambas partes cons
cientes de la necesidad de acometer un 
Plan de Viabilidad, se comprometen en 
un plazo de tres meses, a partir de la 
firma del presente Convenio, a la nego
ciación y firma de dicho Plan. 

De no cumplirse esta negociación, los 
trabajadores q u e d a r í a n libres del 
acuerdo de realizar la jornada de cua
renta horas semanales, pasando a reali
zar lo estipulado en la Ordenanza Labo
ral de Trabajo en Prensa. 

Tercera: Las suplencias que deban 
realizarse se ajustarán a lo dispuesto en la 
Ordenanza Laboral de Trabajo en Prensa 
o a las disposiciones vigentes en cada 
momento. 

Cuarta: La Dirección de la Empresa, y 
de acuerdo con el Comité, procederá a 
unificar los distintos pluses y demás con
ceptos actuales de la nómina, al objeto 
de simplificarlo y sin que ello pueda 
suponer en ningún caso perjuicio econó
mico alguno para los trabajadores, ni un 
mayor coste para la empresa. 

Quinta: El Fondo de Enfermedad y 
Accidente se abonará dentro de los diez 

primeros días del mes siguiente al que se 
producen los descuentos. 

Sexta: Las horas de suplencia reali
zadas, de forma voluntaria, exclusiva
mente en los meses de vacaciones (julio, 
agosto y septiembre), serán compen
sadas de la siguiente forma: 

— A razón de 300 pesetas por cada 
hora trabajada, así como una hora libre 
acumulativa a disfrutar fuera del período 
vacional, con el límite del 31 de enero de 
1984. 

Esta forma de remuneración de las 
horas de suplencia en verano será sólo 
válida durante el año 1983 y con carácter 
excepcional. 

Garantías sindicales del Comité de 
Empresa 

1. ° E l Comité de Empresa elaborará 
su propio reglamento, remitiendo copia 
del mismo a la Autoridad Laboral y a la 
Dirección de la Empresa. 

2. ° Para el ejercicio de sus fun
ciones, cada uno de los miembros del 
Comité de Empresa dispondrá de un 
crédito de cuarenta horas mensuales re
tribuidas, pudiendo acumularse en de
terminados miembros. 

3. " Con la empresa, las reuniones se 
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efectuarán trimestralmente. No obs
tante, podrán celebrarse reuniones con 
carácter extraordinario, a propuesta de 
una de las partes, cuando el caso lo re
quiera, no computándose éstas a cargo 
de las cuarenta horas mensuales. 

4. ° Para el mejor cumplimiento 
de su misión de defensa de los inte
reses de los trabajadores el Comité de 
Empresa tendrá las siguientes atribu
ciones y derechos: Deberá ser informado 
por la Dirección trimestralmente, al 
menos, sobre la evolución de la produc
ción o inversiones y la evolución proba
ble del empleo de la empresa. Sobre la 
situación contable-, y, en general, de 
todo proyecto o acción empresarial que 
pueda afectar sustancialmente a los inte
reses de los trabajadores. 

5. ° Será informado, con carácter 
previo a su ejecución, sobre reestructu
raciones de plantilla, cierres totales o 
parciales, definitivos o temporales, así 
como de la reducción de jornada, tras
lado total o parcial de las instalaciones 
de la empresa, planes de formación pro
fesional, procesos de fusión, absorción o 
modificación de la naturaleza jurídica de 
la empresa. 

6. ° En el curso de la reuniones infor
mativas el Comité de Empresa podrá es
tar asesorado por expertos, en las condi
ciones y casos que se acuerden con la 
Dirección de la Empresa. 

7. ° E l Comité de Empresa tendrá, 
asimismo, las siguientes funciones: Con
trolar y asegurar el cumplimiento de las 
normas vigentes en materia laboral y de 
seguridad social, así como el respeto 
de los pactos, condiciones y usos v i 
gentes en la empresa, formulando, en su 
caso, las acciones oportunas ante los Or
ganismos y Tribunales competentes. 

8. ° La vigilancia de las condiciones 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
así como la tramitación de los expe
dientes de índole colectivo de toxicidad, 
penosidad y peligrosidad, será compe
tencia del Comité de Empresa. 

9. ° E l Comité de Empresa será in
formado sobre el total de horas extraor
dinarias a realizar y su distribución. 

10. ° Las medidas disciplinarias pro
puestas por la Dirección de la Empresa 
por la comisión de faltas de carácter muy 
grave serán puestas en conocimiento del 
Comité de Empresa. 

11. ° Corresponde, asimismo, al Co
mité de Empresa el ejercicio de todas las 
funciones que la legislación vigente en
comienda a los representantes de los tra
bajadores de la empresa, pudiendo in
t e r p o n e r , ante los O r g a n i s m o s y 
Tribunales competentes, las reclama
ciones y acciones que estimen oportunas 
para la mejor defensa de los intereses y 
derechos de sus representados. 

12. ° La Dirección informará al Co

mité de Empresa de los siguientes ex
tremos: 

a) Proceso de producción. Previa
mente sobre los cambios tecnológicos 
que se pretendan introducir, así como de 
las garantías de los trabajadores ante los 
mismos. También informará al Comité 
de Empresa de los cambios de estructura 
de Secciones, Subsecciones o creación 
de otras nuevas en la empresa. Igual
mente de los traslados definitivos de per
sonal entre las distintas secciones y los 
criterios utilizados, así como de los cam
bios de su clasificación profesional y de 
la valoración de los puestos de trabajo y 
tareas en su caso. De los niveles de pro
ducción por Secciones y de los posibles 
cambios en los sistemas de rendimiento 
antes de producirse éstos. 

b) Comercialización. Sobre la situa
ción de la cartera de pedidos y de su 
evolución, características de impresión y 
tirada, así como de la solvencia de los 
clientes, caso de ser posible. 

c) Contratación. Sobre la forma de 
cubrir las vacantes que se produzcan, así 
como la suplencia o los trabajos even
tuales. 

d) Económicos. La empresa infor
mará al Comité de Empresa sobre los si
guientes documentos: 

— Balances trimestrales. 
— Situación de las Cuentas de Resul

tados y Explotación. 

PRECIO DE HORA 

CATEGORIA 

00 Consejero Delegado 
01 Director 
03 T.T. Superior 1.088,67 
04 T.T. Medio 718,01 
05 Dib. Proyect 600,99 
06 JefeDpto 773,69 
07 JefeNgdo 700,25 
08 Of. l.aAdvo 623,85 
09 Of.2.aAdvo 564,33 
10 Aux. Advo 494,25 
11 J.E. Inform 773,69 
12 Analis.Pdor 700,25 
13 Operador 623,85 
14 Per. Verif 766,33 
15 Telefonista 494,25 
16 Edo. Almacén 623,85 
17 Almacenero 485,01 
18 Cobrador 494,25 
19 Conserje 514,03 
20 Ordenanza 591,03 
21 Vigilante 482,99 
22 Limpiadora 469,85 
23 Jefe Taller 775,63 
24 Jefe Sección 708,54 
25 Jefe Equipo 594,63 
26 Linot. Prefer 618,58 
27 Corrector 618,58 
28 Atendedor 546,82 
29 Ofc. 1.a Cir 591,03 
30 Ofc. 2.a Cir 546,82 
31 Ofc. 3.a Cir 514,03 
32 Ofc. 1.a RM 591,03 
33 Ofc. 2.a RM 546,82 
34 Ofc. 3.a RM 514,03 
35 Ofc. 1.a MDO 546,82 
36 Ofc. 2.a MDO 516,79 
37 Ofc. 3.a MDO 503,12 
38 Ofc. 1.a OA 546,82 
39 Ofc. 2.a OA 516,79 
40 Ofc. 3.a OA 514,03 
41 Especialista 482,99 
42 Peón 469,85 

E X T R A CON 6,5 % DE INCREMENTO SOBRE PRECIOS DE 31-12-82 

1 T 2T 1 O 20 3 0 40 5 0 60 70 80 

1.132,43 
743,67 
621,65 
802,18 
725,45 
645,83 
583,41 
510,67 
802,18 
725,45 
645,83 
583,41 
510,67 
645,83 
500,77 
510,67 
530,61 
611,39 
498,75 
485,04 
804,58 
734,49 
615,08 
6411.14 
640,14 
565,00 
611,39 
565,00 
530,61 
611,39 
565,00 
530,61 
565,00 
533,54 
519,30 
565,00 
533,54 
530,61 
498,75 
485,04 

1.176,19 
769,33 
642,31 
830,67 
750,65 
667,81 
602,41 
527,09 
830,67 
750,65 
667,81 
602,49 
527,09 
667,81 
516,53 
527,09 
547,19 
631,75 
514,51 
500,23 
833,53 
760,44 
635,53 
661,70 
661,70 
583,18 
631,75 
583,18 
547,19 
631,75 
583,18 
547,19 
583,18 
550,29 
535,48 
583,18 
550,29 
547,19 
514,51 
500,23 

1.219,95 
794,99 
662,97 
859,16 
775,85 
689,79 
621,57 
543,09 
859,16 
775,85 
689,79 
621,57 
543,51 
689,79 
532,29 
543,51 
563,77 
652,11 
530,27 
515,42 
862,48 
786,39 
655,98 
683,26 
683.26 
601,36 
652,11 
601,36 
563,77 
652,11 
601.36 
563,77 
601,36 
567,04 
551,66 
601,36 
567,04 
563,77 
530,27 
515,42 

1.263,71 
820,65 
683,63 
887,65 
801,05 
711,77 
640,65 
559,93 
887,65 
801,05 
711,77 
640,65 
559,93 
711,77 
548,05 
559,93 
580,35 
672,47 
546,03 
530,61 
891,43 
812,34 
676,43 
704,82 
704,82 
619,54 
672,47 
619,54 
580,35 
672,47 
619,54 
580,35 
619,59 
583,79 
567,84 
619,54 
583,79 
580,35 
546,03 
530,61 

1.307,47 
846,31 
704,29 
916,14 
826,25 
733,75 
659,73 
576,35 
916,14 
826,25 
733,75 
659,73 
576,35 
733,75 
563,81 
576,35 
596,93 
692,83 
561,79 
545,80 
920,38 
838,29 
696,88 
726,38 
726,38 
637,72 
692,83 
637,72 
596,93 
692,83 
637,72 
596,93 
637,72 
600,54 
584.02 
637,72 
600,54 
596,93 
561,79 
545,80 

1.351,23 
871,97 
724,95 
944.63 
851,45 
755,73 
678,81 
592,77 
944,63 
851,45 
755,73 
678,81 
592,77 
755,73 
579,57 
592,77 
613,51 
713,19 
577,55 
560,99 
949,33 
864,24 
717,33 
747,94 
747,94 
655,90 
713,19 
655,90 
613,51 
713,19 
655,90 
613,51 
655,90 
617,29 
600,20 
655,90 
617,29 
613,51 
577,55 
560,99 

1.394,99 
897,63 
745,61 
973,12 
876,65 
777,71 
697,89 
609,19 
973,12 
876,65 
777,71 
697,89 
609,19 
777,71 
595,33 
609,19 
630,09 
733,55 
593,31 
576,18 
978,28 
890,19 
737,78 
769,50 
769,50 
674,08 
733,55 
674,08 
630,09 
733,55 
674,08 
630,09 
674,08 
634,04 
616,38 
674,08 
634,04 
630,09 
593,31 
576,18 

1.438,75 
923,29 
766,27 

1.001,61 
901,85 
799,69 
716,97 
625,61 

1.001,61 
901,85 
799,69 
716,97 
625,61 
799,69 
611,09 
625,61 
646,67 
753,91 
609,07 
591,37 

1.007,23 
916,14 
758,23 
791,06 
791.06 
692,26 
753,91 
692,26 
646,67 
753,91 
692,26 
646,67 
692,26 
650,79 
632,56 
692,26 
650,79 
646,67 
609,07 
591,37 

1.482,51 
948,95 
786,93 

1.030.10 

927,05 
821,67 
736,05 
642,03 

1.030,10 
927,05 
821,67 
736,05 
642,03 
821,67 
626,85 
642,03 
663,25 
774,27 
624,83 
606,56 

1.036,18 
942,09 
778,68 
812,62 
812,62 
710,44 
774,27 
710,44 
663,25 
774,27 
710,44 
663,25 
710,44 
667,54 
648,74 
710,44 
667,54 
663,25 
624,83 
606,56 

1.526,27 
974,61 
807,59 

1.058,59 
952,25 
843,65 
755,13 
658,45 

1.058,59 
952,25 
843,65 
755,13 
658,45 
843,65 
642,61 
658,45 
679,83 
794,63 
640,59 
621,75 

1.065,13 
968,04 
799,13 
834,18 
834,18 
728,62 
794,63 
728,62 
679,83 
794,63 
728,62 
679,83 
728,62 
684,29 
664,92 
728,62 
684,29 
679,83 
640,59 
621,75 

— La situación que se derive del Con
venio de Acreedores a consecuencia ae 
la Suspensión de Pagos. 

Derechos de las Secciones Sindicales 

L a empresa reconoce el función 3 ' 
miento de las Secciones Sindicales ac 
Empresa, dentro del centro de trabajo-
Asimismo, se reconocen los derecno 
que a continuación se indican para i 
Secciones Sindicales que acrediten un 
filiación de trabajadores de la P^n}uL 
superior al 10 por 100 de la totalidad ^ 
la misma: 

L° Quedará legitimado como Delej 
gado Sindical un representante por 
Central o Sindicato. La elección de ve 
legado Sindical r e cae r á , pretereni 
mente, en un miembro del Comité 
Empresa. . 

2. ° La empresa permitirá el derec" 
de reunión fuera de las horas de tra W J j 
previo requisito de su comunicación c 
cuarenta y ocho horas de antelación y 
entrega del Orden del Día. . i A n 

3. ° La empresa pondrá a disposición 
de las Secciones Sindicales de Empre* 
tablones de anuncios. Igualmente, ai» 
rizará la difusión de comunicados o P 
blicaciones de las Secciones Sindicales y 
que traten sobre temas sindicales. , 

4. ° Los trabajadores elegidos para 
desempeño de su cargo en los Sino*»», 
legalmente constituidos, a partir del|D> 
vel provincial, podrán solicitar la ex 
dencia con derecho a reserva del pues 
de trabajo, por el tiempo de mandato 

5. ° Las Secciones Sindicales podr* 
solicitar a la empresa el descuento de 
cuenta sindical en nómina, previo co 
sentimiento de cada uno de los afilia" 0 ' 

6. ° E l Delegado Sindical, que repre 
senta y defiende los derechos de sus ai 
liados, podrá asistir a las reuniones o 
Comité de Empresa, con voz y sin vot ' 
recibiendo idéntica información que e S l 

y ostentando las mismas garantías. 
(G.C.-4.630) 

MINISTERIO D E T R A B A J O 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
OE MADRID 

ACUERDO DE LA DIRECCION PROVINCIA^ 
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL V 
MADRID, SOBRE REGISTRO, DEPOSITO 
PUBLICACION DEL CONVENIO COLfcC 
TIVO DE LA EMPRESA YOGURES Y P * u 

DUCTOS ALIMENTICIOS, S. A. 

Examinado el Texto del Convenio Co
lectivo de la empresa «Yogures y Fr 
ductos Alimenticios, S. A.», suscrito P° 
la Comisión Deliberadora del día 4 o 
marzo de 1983, completada la docurnc' 
tación exigida en el artículo 6 del Re*' 
Decreto 1.040/81 sobre Registro y Depo
sito de Convenios, y de conformidad con 
¡o dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 de a 
Ley 8/1980 de 10 de marzo y en el articulo 
2 del mencionado Real Decreto, esta Di
rección Provincial de Trabajo y Segun
dad Social 

A C U E R D A 

I o Inscribir dicho Convenio en 
Registro Especial de Convenios Colec
tivos de esta Dirección. 

.2.° Remitir un ejemplar del Conv 
mo al Instituto de Mediación, Arbitraje y 
Conciliación para su depósito. . 

3.° Disponer su publicación, oDlf., 
tona y gratuita, en el BOLETÍN OFICIA 
de la provincia. 

Madrid, a 13 de abril de 1983.— E l .Ej 
rector Provincial de Trabajo y Segunda 
Social, Angel S. Rubio Ruiz. 
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CAPITULO I 

A P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

•lresentp r 1 - ° A m b i t o territorial.—El 
I a E r n n r í r 0 n v e n i o s e r á d e aplicación en 
p ^ S K I r Y - ° : p - s - A - * í Y o « u r e s y 
•"«cilio . s A ' , m e n t i c i o s , S. A . ) , con do-
Fuencarr i A , c o b e n d a s , Carretera de 

Art 7>!rA,cobendas, km. 15,200. 
e s t e Com . A m b , t o personal.—Afecta 
que p r e " e n i ° a todos los trabajadores 
"V.o p c " s u s servicios en la Empresa 
u n c i d o s ; s (

A

f o g u r e s y Productos 
C ° n v enin E n t r a d a en vigor.—Este 
P u b , i c a c i ñ e n t r a r á e n v i 8 ° r e l d í a d e s u 

?°neserrí n'- r e t r ° t r a y e n d o sus condi-
1983

 e c o n ° m i c a s al día 1.° de enero de 
Art. este'r Duración.—La vigencia de 

tanrln 0 n v e n i ° será de dos años, con-
Art a c P o r t i r d e l 1-° d e enero de 1983. 

v e n ¡ ' 5 ° Revisión.—El presente Con-
re t r i h

S e r e v i s a r a e n todos sus conceptos 
^•"cael a°i' d C a c u e r d o c o n l o q u e 

s e

Cre". e f ecto del 1.» de enero de 1984, 
c e p t o

 l s a r á n así mismo todos los con
que S e

 r e t r »butivos con un incremento 
b a n d a

 s , t u e en la parte superior de la 
salarial n a l °« u e s e f i J e e n e l acuerdo 
cara t P a r a 1 9 8 4 ' D u r a n t e 1Q84, se apli-
acuerrj0

SU V e z l a revisión que fije ese 

rcvisi6n h D e n u n c i a - — L a denuncia o 
bera n P resente pacto colectivo de
ante e P r

f

a c t i c a r s e reglamentariamente 
anteiac- - r 8 a n i s m o competente, con una 
cha de ° " m í n i m a d e dos meses a la fe-
sUs nTASu e xPÍración o de cualquiera de 

Arí í°o 8 a s -
' su '2° P rórroga.—Si a la extinción i U r»erí^- j 6 

de 1 su Denv» 1 "©a.—í>i a la extinción 
' a s Parte, n d e p a c i ó n , alguna de 
n u nci a ejercido su derecho de 

r r O£aíL e ? e Convenio se considerará 
g a d 0 d e año en año. 

CAPITULO II 
Art. 8 0 c 1 

. e corrp a l a r i o base.—La retribución 
?rregIo a

 p o n d e r á al trabajador, con 
h dimientSU c a t egor ía profesional y un 
K? trabair, n °rmal , durante la jornada 
> Salarial S e r á , a establecida en la Ta-e Conve q U e f i g u r a c o m o a n e x o d e 

Art 9 o 
inepto . p , us de asistencia.—Por el 

se e s ? e u . a s i s t e n c i a efectiva al tra-
n r i a s Dar c e u n P l u s d e 1 7 8 pesetas 
D r a que t 0 d ° S l o s trabajadores, cual-

?fesional S U c o n d , c , ó r i o categoría 
a faU 

? a s de lTl d e , asistencia injustificada de 
u í a 'a Z?** e n el mismo mes impli-
f. Sitian 3 d e d i c h o P , u s durante 

a de!? ' y s i l a f a l t a de asistencia 
ens' la D á r < a s

J

d e s e i s d í a s en el mismo 
A p l e t o d e l P l u s será de un mes 

efe 
Drnsiderar°? d e Percepción, también se 
Qu d 'do s

 í a s trabajados los com-
r^disfrnt6".el Período de vacaciones 

Por tT;l d P as>stencia no será absor-
V ] 0

n i n 8un concepto. 
í;ctos d e i 0

 u s d e nocturnidad.—A los ê 
ci0 Un eslabo i e s t a b l e c i d o en las disposi-
trílüpno nrf s a , v o Hue e l trabajo sea 
6k aJ°Scn S u Propia naturaleza, los 
fie r a s terHP' r e n d i d í ) s er,tre las 22 y las 

a de 6 5 'oran una retribución especí-qdefvf u , d n ui 
h Ar t i Pesetas/h 
S o J p - Plus 

lora. 

— « 4 u v c u m í e n l e yj i»-»-
n° ras te Í C t l v i d a d entre las 22 y las 6 
^rr^ r r á u n plus de transporte noc-
Por d¡^consistiendo éste en 100 pesetas 

ncias e " q u e concurran estas circuns-
cáml2' P l u s d e cámara frigorífica y 
liceo a caliente.—El personal que 
í f; s u lorn^Ho - fri-

_ , i al 
mercancía en cámara ca

tê - arr>ara o i- c mamara rrigonric; 
¿ í í * su inr 3 í n t e ~ E 1 Personal q 
cuin/ica, 0

J n " a d a í n t e 8 r a en cámara 1 
C a d ° de 1 Permanentemente esté 
De,> será £ ^ r canc í a en cámara ( 

A C t a s porn " U Í d o c o n u n P'us de 142 
Art. ^ 3 r d , a de trabajo. 

• Quebranto de moneda.— 

Por este concepto, todos los trabaja
dores que diariamente realicen por or
den de la empresa cobros o pagos perci
birán la cantidad de 1.507 pesetas 
mensuales. 

Art. 14. Plus sobre domingos y fes
tivos.—El trabajador que realice jor
nada en domingo o festivo, independien
temente al descanso que disfrute entre 
semana, cobrará una prima de 750 pe
setas por cada día domingo o festivo tra
bajado. 

Art. 15. Gratificaciones fijas.—Las 
gratificaciones de julio, Navidad y bene
ficios consistirán en una mensualidad de 
la Tabla Salarial de este Convenio, in
crementada con la antigüedad que tenga 
cada trabajador. 

En la nómina del mes de septiembre, 
en concepto de beca o ayuda escolar, se 
abonará a cada productor soltero 11.562 
pesetas y a los productores casados o 
viudos, la cantidad de 18.163 pesetas. 

Art. 16. Vacaciones.—El personal, 
cualquiera que sea su categoría profesio
nal, tendrá derecho a unas vacaciones 
anuales de treinta días naturales, retri
buidas con una mensualidad de la Tabla 
Salarial, Antigüedad y 30 días de plus de 
asistencia. 

El personal de Ventas y Fabricación 
no sujeto a sueldo fijo percibirá un com
plemento de vacaciones de 13.440 pe
setas. 

Los turnos de vacaciones se concede
rán atendiendo a las necesidades del ser
vicio y de acuerdo con los siguientes cri
terios: 

Estableciendo turnos por secciones de 
trabajo o actividad, en la época de 
menos trabajo en ellas, dando preferen
cia en la elección al trabajador que tenga 
hijos en edad escolar y, en caso de igual
dad, teniendo en cuenta la antigüedad. 

Las vacaciones que se disfruten fuera 
del período comprendido entre el 1.° de 
junio y el 30 de septiembre serán retri
buidas con un incremento del .20 por 1ÜÜ 
de la Tabla Salarial, Antigüedad y Plus 
de Asistencia. 

El importe de las vacaciones, a peti
ción del trabajador, se abonará el día 
anterior a que comiencen a disfrutarlas. 

Art. 17. Aumentos periódicos por 
tiempo de servicio.—Los aumentos por 
antigüedad o quinquenios del 5 por 100 
empezarán a contar desde el día en que 
el trabajador haya empezado a prestar 
sus servicios en la empresa. 

Los aumentos se calcularán sobre el 
salario base que corresponda a la catego
ría del trabajador, variando su importe 
de acuerdo con el ascenso de categoría; 
así pues, no quedarán congelados los co
rrespondientes a categorías inferiores, o 
a escalas también inferiores, siendo ili
mitado el numero de quinquenios. 

Art. 18. Con ocasión de las fiestas 
de Navidad, la empresa hará entrega a 
cada productor con más de seis meses de 
antigüedad en plantilla un obsequio 
de Navidad similar al de años anteriores. 

Art. 19. Premio de fidelidad y cons
tancia en la empresa.—La empresa abo
nará al producirse la jubilación o baja 
definitiva por enfermedad o accidente de 
sus productores la cantidad de 10.000 
pesetas por cada año de servicio efectivo 
en la empresa. 

Los servicios prestados a partir de los 
sesenta y cinco años de edad no se com
putarán a estos efectos. 

Art. 20. Póliza de seguro de vida.— 
La empresa mantendrá vigente la póliza 
de seguro de vida para todo el personal 
en plantilla y que cubra las siguientes in
demnizaciones: 

PESETAS 
Muerte natural 1.000.000 
Muerte por accidente 2.000. 000 
Muerte por accidente de trá

fico 3.000.000 
Invalidez total 1.000.000 

La empresa abonará el 85 por 100 de 
las primas y el trabajador el 15 por 1(K) de 
la prima media individual. 

Art. 21. Servicios de reparto, distri
bución y recogida de leche.—La activi
dad laboral del personal de estos dife
rentes servicios, aunque con sujeción a 
las normas dictadas por la empresa, se 
desarrolla con relativa independencia y 
control, por lo cual el ritmo e intensidad 
de su trabajo depende en gran manera 
del carácter específico y particular de su 
labor y, por consiguiente, completado el 
servicio asignado de reparto o recogida, 
además de los emolumentos que perciben 
con carácter general los demás trabaja
dores, este personal tendrá asignado una 
prima y/o incentivo en la venta, el cual 
estará calculado de modo que cubra la 
prolongación de la jornada pactada. Por 
ello tal prolongación, aunque debida
mente retribuida, no tiene carácter de 
horas extraordinarias ni se verificará cál
culo especial por este cómputo. 

Los criterios para fijación de estas 
primas o incentivos, de acuerdo con el 
potencial y objetivos de las rutas, serán 
sobre las unidades vendidas y/o las ventas 
positivas realizadas y/o porcentajes de 
devolución de productos, y/o otros fac
tores que puedan influir en la venta. 

Art. 22. Suspensión del permiso de 
conducir.—En el supuesto de retirada del 
permiso de conducir al personal encar
gado de transportes y ventas, la empresa 
se compromete mientras dure tal situa
ción a buscar un puesto de trabajo al pro
ductor afectado, garantizándole la per
cepción de un sueldo, bien sea en el lugar 
habitual de trabajo o en otro de la zona, 
siempre y cuando se den los siguientes re
quisitos: 

— Que el motivo no se deba a la alte
ración de condiciones físicas habituales y 
motivada por la voluntad del productor 
(embriaguez, droga, competición, etc.). 

— Que no reincida en hechos que mo
tiven la retirada del permiso dentro del 
mismo año natural. 

— Compromiso del productor en rea
lizar ei trabajo que le encomiende la em
presa aunque no sea de su categoría. 

Art. 23. Plus de productividad al per
sonal de fabricación.—El personal de la 
Sección de Fabricación percibirá un 
plus de productividad en base al incre
mento de ésta por reducción de horas tra
bajadas contra volúmenes de producción. 

Este plus se distribuirá de acuerdo con 
los siguientes criterios: 

— Categoría. 
— Horas normales trabajadas durante 

el mes. 
— Calificación de los encargados que 

atenderá fundamentalmente a la puntua
lidad y diligencia en el trabajo. 

Para un mayor incremento de la pro
ductividad y por tanto de la cuantía de 
este plus, la empresa velará por la mejor 
utilización de la mano de obra, ajustando 
los turnos y horarios a este fin. 

Art. 24. Precios de venta al personal 
de los artículos producidos por la em
presa.—En la compra de artículos produ
cidos por la empresa para consumo exclu
sivo en el hogar del interesado, la 
empresa hará un descuento del 25 % so
bre los precios de venta, redondeando a 
la peseta superior. 

Como compra máxima mensual por 
trabajador, se establecen las siguientes 
cantidades: 

Leche: 96 litros/mes, o 108 litros/mes 
para titulares de familia numerosa. 

Yogur: 100 unidades/mes, o 120 uni
dades/mes para titulares de familia nume
rosa. 

En el caso de que por alguien se desti
naran estos artículos a uso distinto del 
consumo en el propio hogar, se perderá 
automáticamente el derecho a este des
cuento. 

Art. 25. Subvención para cuota de 
economato laboral.—La empresa sub
vencionará el 40 por 100 de las cuotas 
iniciales o mensuales de un economato 
laboral de los designados por la empresa 
a propuesta del personal, a aquellos tra
bajadores que quieran participar. 

Art. 26. Préstamos personales.—Se 
concederán préstamos de hasta 75.000 
pesetas en número que se pueda alcanzar 

una cantidad global de hasta 1.250.000 
pesetas. Estos préstamos tendrán carác
ter personal y se destinarán a la compra o 
mejora de vivienda, compra de vehículo, 
mobiliario u otras causas de gran necesi
dad, que se justificarán a la empresa 
oportunamente. 

Estos préstamos se amortizarán des
contando en las nóminas devengadas la 
parte que corresponda de acuerdo con el 
plazo, el cual no podrá exceder de dos 
años, pudiendo la empresa a su criterio 
en casos particulares reducir este plazo. 

El Comité de Empresa se informará 
periódicamente de la adjudicación de los 
préstamos y podrá colaborar con la em
presa en la valoración de las necesidades 
personales. 

CAPITULO III 
Compensaciones 

Art . 27. Facultad de compensa
ción.—Todas las condiciones superiores 
a las mínimas legales o reglamentarias, 
de carácter individual o colectivo, cual
quiera que fuera su origen, que estén vi
gentes en la fecha de iniciarse la aplica
ción del presente Convenio, podran ser 
compensadas con las mejoras que en el 
mismo se establecen. 

Art. 28. Facultad de absorción.—Las 
mejoras económicas y de trabajo que se 
implantan en virtud del presente Conve
nio serán absorbibles hasta donde alcan
cen, con los aumentos o mejoras que se 
puedan establecer mediante disposi
ciones legales o reglamentarías. 

Art. 29. Contraprestaciones.—Los 
trabajadores afectados por el presente 
Convenio se comprometen, en compen
sación a las ventajas económicas dema-
nantes del mismo, al respeto de la paz so
cial y seguir cumpliendo su cometido con 
la obligada disciplina y óptima diligencia 
en sus funciones, aplicación y lealtad a la 
empresa, de acuerdo con el artículo V del 
Estatuto de los Trabajadores, pudiendo 
la empresa en caso de incumplimiento 
aplicar las acciones legales pertinentes. 

CAPITULO IV 
Otras disposiciones 

Art. 30. Jornada.—La jornada en 
cómputo anual será de mil ochocientas 
ochenta horas. 

Para el cálculo horario semanal y de
terminación de posibles horas extraordi
narias se tomará como base cuarenta y 
dos horas cinco minutos semanales de 
trabajo efectivo. 

Los trabajadores que realicen jornada 
continuada disfrutarán de quince mi
nutos de descanso, entendiéndose que 
dicha interrupción forma parte de su jor
nada laboral. 

La empresa tendrá la facultad de ade
cuar este descanso en función de sus es
pecíficas necesidades. 

Si a lo largo de la vigencia de este 
Convenio entra en vigor la nueva Ley de 
Jornada Máxima, en condiciones más 
ventajosas que la pactada en este artí
culo, se estará en todo a lo que diga di
cha Ley. 

Para este caso concreto, no tendrán 
validez los artículos 28 y 36 del presente 
Convenio. 

Art . 31. Horas extraordinarias.— 
Debido a las especiales circunstancias de 
la materia prima que elabora esta em
presa y de acuerdo con lo que marcan 
las normas en vigor, se podrán hacer 
horas extraordinarias con los siguientes 
criterios: 

a) Obligatoriamente se realizarán las 
horas extraordinarias que vengan exi
gidas por causas de fuerza mayor, como 
prevención o reparación de siniestros y 
otros daños de carácter urgente o excep
cional, así como en los casos de riesgo 
de pérdida de mercaderías. 

b) Se mantendrán las horas extraor
dinarias precisas para atender pedidos, 
períodos punta de producción, ausencias 
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A N E X O A L CONVENIO D E «YOGURES Y PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
S. A.» 

TABLAS SALARIALES DEL 1.° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1983 

CATEGORIAS PROFESIONALES PTS/MES PTS7AÑO 

PERSONAL TECNICO 

a) Titulados 
Técnico Jefe 77.969 
Técnico Superior 68.503 
Técnico Medio 61.453 

b) Diplomados 
Técnico Diplomado 51.986 

c) No Titulados 
Jefe de Fabricación 63.868 
Jefe de Laboratorio 56.819 
Jefe de Inspección Lechera 56.819 
Contramaestre o Jefe de Sección 56.819 
Encargado 51.986 
Inspector de Distrito 49.772 
Auxiliar de Laboratorio 41.514 
Capataz 51.986 
Auxiliar de Inspector Lechero 41.514 

E M P L E A D O S ADMINISTRATIVOS 

Jefe de 1.a - 61.453 
Jefe de Personal 61.453 
Jefe de 2. a 59.036 
Contable 59.036 
Oficial de 1.a 51.986 
Oficial de 2. a 47.353 
Auxiliar 41.514 
Aspirante de 16 años 28.623 
Aspirante de 17 años 33.256 
Telefonista 41.514 

C O M E R C I A L E S 

Inspector o Promotor Ventas 51.986 
Viajante 47.353 
Corredor de Plaza 47.353 
Repartidor Conductor 1 . a (diarias) 1.507 
Repartidor Conductor 2. a (diarias) 1.484 
Repartidor Ayudante (diarias) 1 436 

SUBALTERNOS 

Almaceneros 44.990 
Cobrador 41.514 
Portero 41.514 
Ordenanza 41.514 
Conserje 44.990 
Guarda o Sereno 41.514 
Botones de 16 y 17 años 33.256 
Mujeres de Limpieza (diarias) 1.376 

OBREROS 

Especialista de 1.a 1-507 
Especialista de 2. a 1.484 
Especialista de 3. a 1.436 
Peón Especializado 1414 
Peón 1.379 
Oficial de 1 . a de Oficios Varios 1.507 
Oficial de 2. a de Oficios Varios 1.484 
Oficial de 3. a de Oficios Varios 1 436 
Aprendices de 1.° y 2.° años 944 
Aprendices de 3. c r y 4.° años 1.109 

1.169.535 
1.027.545 

921.795 

779.790 

958.020 
852.285 
852.285 
852.285 
779.790 
746.580 
622.710 
779.790 
622.710 

921.795 
921.795 
885.540 
885.540 
779.790 
710.295 
622.710 
429.345 
498.840 
622.710 

779.790 
710.290 
710.290 
685.680 
675.220 
653.380 

674.830 
622.710 
622.710 
622.710 
674.850 
622.710 
498.840 
626.080 

685.680 
675.220 
653.380 
643.370 
627.440 
685.680 
675.220 
653.380 
429.520 
504.590 

imprevistas, cambios de turno u otras 
circunstancias de carácter estructural de
rivadas de la naturaleza de la actividad 
de que se trate, o mantenimiento, siem
pre que no quepa la utilización de las 
distintas modalidades de contratación 
temporal o a tiempo parcial previstas en 
la legislación vigente. 

Las horas extraordinarias a que se re
fieren los anteriores apartados a) y b) 

tendrán respectivamente la considera
ción de fuerza mayor, a efectos de lo 
previsto en el Real Decreto 92/1983 de 
19 de febrero y orden de 1 de marzo 
de 1983. 

c) Salvo en los casos de fuerza 
mayor, las horas extraordinarias que sea 
preciso realizar se distribuirán por igual 
entre los que realicen el mismo trabajo. 

Dichas horas se abonarán con un in

cremento de un 75 por 100 sobre el sala
rio que correspondería a cada hora nor
mal . Para una mayor c la r idad se 

especifica que el valor de la hora 
traordinaria se obtendrá de la aplican 
de la siguiente fórmula: 

H E = 1 75 x (SB + A) 7 + (PA + 10 + PC) 6 

42,09 

SB = Salario Base en la Tabla Sala
rial. 

A = Antigüedad. 
PA = Plus de Asistencia. 
PC = Plus de Cámara. 
10 = Fijo prorrateado de PN (Plus 

Nocturnidad). 
Art. 32. Personal comercial, catego

ría, definiciones. 
Ayudante de Reparto: Es el trabajador 

que realiza las funciones descritas en el 
artículo 24 de la Ordenanza Laboral de 
Industrias Lácteas, Repartidor, pero sin 
ser el conductor del vehículo en que rea
liza su función. 

Autoventa: Es el trabajador que, reali
zando las funciones descritas en el artí
culo 24 de la Ordenanza Laboral de In
dustrias Lácteas , Repartidor, es el 
conductor del vehículo asignado y pro
mueve y realiza ventas en clientes ac
tuales o potenciales de su zona. 

Monitor: Es el trabajador que, ha
ciendo las funciones de Autoventa, las 
conoce y efectúa con diligencia tal que 
es capaz de suplir, ayudar en las ventas, 
animar y enseñar a los autoventas ac
tuales o de nuevo ingreso. 

Art . 33. Vinculación a la totali
dad.—Las condiciones pactadas forman 
un todo orgánico e indivisible, manifes
tando formalmente ambas partes que sus 
respectivas vinculaciones a lo convenido 
tienen carácter de compromiso para la 
totalidad de las cláusulas pactadas. 

Art. 34. Comisión Paritaria.—Las 
dudas que en la interpretación del pre
sente Convenio pudieran surgir entre las 
partes serán sometidas a la Comisión 
Deliberadora de este Convenio, en caso 
de discrepancia se recurrirá a un arbi
traje, o a resolución de la jurisdicción la
boral. 

Art. 35. Registro y publicación.—En 
el supuesto de tener que modificar al
guno de los puntos esenciales de este 
Convenio para proceder al registro del 
mismo en la Dirección Provincial del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social 
y/o a su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, quedará éste sin 
eficacia práctica, debiendo volver a estu
diarse por ambas partes su contenido. 

Art. 36. En lo no previsto en este 
Convenio se estará a lo dispuesto por la 
Ordenanza Laboral de Industrias Lác
teas vigente. 

Asimismo, se recogerán en él a su pu
blicación los aspectos de la Ordenanza 
Laboral y Sindical contemplados en los 
Acuerdos, Decretos o Leyes de rango 
superior. En el caso de que estos con
ceptos afecten el contenido económico 
del mismo, la Comisión Deliberadora es
tudiará la posibilidad de su incorpora
ción sin superar el volumen total econó
mico pactado en este Convenio. 

(G.C.—4.629) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

ACUERDO DE LA DIRECCION PROVIN
CIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
DE MADRID, SOBRE REGISTRO. DEPOSI
TO Y PUBLICACION DEL CONVENIO CO
LECTIVO DE LA EMPRESA «TRYP, S. A., 

HOTEL ASTURIAS» 

Examinado el texto del convenio co
lectivo de la empresa «Tryp, S. A . , Ho
tel Asturias», suscrito por la Comisión 
Deliberadora del día 25 de enero de 
1983, completada la documentación exi
gida en el artículo 6.° del Real Decreto 

1.040/81 sobre Registro y E> eP O S 1^ l 0 

Convenios, y de conformidad coi ^ 
dispuesto en el artículo 90.2 y -> , Q 

Ley 8/1980 de 10 de marzo y el arw. 
2.° del mencionado Real Decreto,, e» 
Dirección Provincial de Trabajo y ^ 
ridad Social, 

A C U E R D A 
el 

1 Inscribir dicho convenio en 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2. " Remitir un ejemplar del conve
nio al Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación para su depósito. 

3. ° Disponer su publicación, oblig3' 
toria y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. n i 

Madrid, 9 de marzo de 1983.— El ^ ' 
rector Provincial de Trabajo y Segun
dad Social, Angel S. Rubio Ruiz. 

CONVENIO COLECTIVO ENTRE LA 
EMPRESA «TRYP, S. A.» Y SU 
ESTABLECIMIENTO «HOTEL 

ASTURIAS* 

Artículo 1." Ambito personal y t e ' 
rntorial.—Se regirán por el presen^ 
convenio todos los trabajadores qjj 
presten sus servicios en el centro 0 

trabajo «Hotel Asturias», sito en Ma
drid, calle Sevilla, 2. , . 

Por personal laboral, se entenderá e 
fijo de plantilla y no excluido por e ' 
Estatuto de los Trabajadores de 8 <Je 

marzo de 1980 o considerado por este 
como regulado por una normativa dife
renciada, actual o futura i i k i u u u , UV.IUUI KJ l u i u i a . 

Art. 2.° Ambito temporal.—El P r

s ü 

„jnte convenio entrará en vigor, en ^ 
totalidad, el día 1 de enero de 1983 y 

i: A i » i j - n j _ j:~;0mhre Ü C aplicará hasta el día 31 de diciembre 
1983, salvo en lo referente al a r t l j í a 

9.°, que entrará en vigor el mismo 
en que se suscriba la póliza. h a . 

Art. 3.° Denuncia.—El convenio n. 
brá de denunciarse mediante escr11 j a . 
rígido a la otra parte, con una an _ 
ción mínima de dos meses n a t V L je 
anteriores a la fecha de terminación 
su vigencia. De no denunciarse en 

T A B L A A N E X A 

R E M U N E R A C I O N E S SALARIALES 
BRUTAS ESTABLECIDAS EN ^ 

PRESENTE C O N V E N I O ^ ^ 
~~~T5 00l 

Jefe de Recepción ¿7001 
2.° Jefe de Recepción 03 62? 
Cajero ^OAb 
Recepcionistas «o'o4° 
Auxiliar de oficina <Q 1.56 
Telefonistas ^ 330 
1. ° Conserje ^o056 
2. " Conserje 48*765 
Conserje de noche 48 657 
Ayte. de conserje 48 765 
Vigilante de noche 48*765 
Mozos equipajes 48 65? 
Botones t 60 754 

Gobernanta 48 65? 
Camarera pisos 44 946 
Lencera-Lavandera ¿u 69^ 
Pintor, carpintero, etc ~ 465 
Jefe de Cocina 73 125 
Jefe Partida ,c '97O 
Cocinero 77 07$ 
Cafetero 60 4 7 1 

Ayte. Cafetero 60 4 7 1 

Fregadora ai)'471 
Ayte. Economato y Bodega...- P " 6 l 7 
Jefe de Comedor 69 3 ^ 
2.° Jefe de Comedor •• 7q633 
Jefe Sector 58 25 
Camarero 48 657 

Ayte. Camarero 
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£ m ¡ ! ? l a ' s e entenderá prorrogado en 
An 4? t é r minos. V K 

Partes si ° C o m i s i ó n Paritaria.—Las 
U t l a C 0 m ^ n A t a r i a s acuerdan constituir 
d ° s reñí* n Paritaria, compuesta por 
r e P r e s e n t e n t a n t e s d e l a empresa y dos 
puyas c n m t e s d e l o s trabajadores, 

a s de ¡ , : t

m P e t e n c ias , serán, en general, 
n e s que \ ? r e t a r t o d a s aquellas cuestio-
^venio 1 r e l a aplicación del presente 

Art 5 ' .^partes le planteen. 
?ar*cter « 1 P e r c e P c i o n e s económicas de 

tabla an l a l ~ S o n , a s reflejadas en 
An. 6 » X A k d e l P r e s e n t e convenio. 

n es .^ r a Absorciones y compensacio-
P r e sent e r r e t r , b u c i ° n e s fijadas en el 
^junto V e mo, consideradas en su 
t r asalari ' í*f e a n d e carácter salarial o ex-
^ P e n ^ J ' P ° d r á n ser absorbidas y 
1 0 anua]Ir ? n t o d o c a s o Y en cómpu-
n ° r i dad 'n L a s <l u e s e f iJen con poste-
o t a r i a d l s Posición legal o regla-
q u i e r á r n h ? ° n v e n i o colectivo de cual-
C e s i ón vni, ' c o n t r a t o individual, con-

Art 7 0

U n t a r i a , etc. 
cas " '• i " a s ' tanto ^ a S P e r c e pciones económi-

s ' estahi s a i a n a l e s como extrasalaria-
í 1 0 ' s e e

e

n

C , d a s en el presente conve-
^Ue c i , a i S a n e n cifras, brutas, por 

° a 'a b a i f q u , e r modificación a la alza 
^ cornn^ q u e establezcan los Organis
m o soh , t e s e n relación con el Im-

l s i cas v la % a R e n t a de las Personas 
a , a S e p , r ^ U ? a 0 b r e r a de Cotización 
ProPorcirtn a d S o c i a l modificará, en 

a s d el t r a h l n V f r s a ' l a s percepciones ne-
, Art. 8 a b a / a d o r . 
, e s de q u

 L j s remuneraciones salaria-
d 5 ° del n 0 6 m e n c i ó n en el artícu-
0 r a n refei?H e S e n t e c o n v e n i o , se enten-
? S 0 rdinarí e x clusivamente a las pa-
dX t r a°rdinarf! d e l a n o 1 9 8 3 - L a s P a ^ a s 

^ctores cT S e satisfarán a los pro-
? t a ble 2 r t s u J e c ión estricta a lo que 
H 0 vincial V n e l Convenio Colectivo 

6 HOstelPK M a d r i d Para la Industria 
, Art. 91 n a y Para el año 1983. 
kÍ c°ntrats ^ u r o de vida.—La empre-
0 ' Un e n e l menor plazo posi-

a nt i C e 1 r o colectivo de vida que 
¡jadas P o

 a Ja persona o personas desig-
h n t e Pól trabajador en la correspon
de éste a ' en caso de fallecimiento 

5 a ñ o o n s d e la edad de jubilación 
tas. *>> un capital de 1.000.000 pese-

Art 
f°nd 0 s!?'- , F o n d o social—Se crea un 
atend e r n

c , a l de 170.000 pesetas para 
v r a b a J a d o r S l d a d e s Perentorias de los 
1 Por j 0 t

e s - Este fondo se extinguirá, 
a e é , tanto, no se podrá hacer uso 
, e 1983 n a r V r d d día 31 de diciembre 
ri°nÍUntarn f o n d o s erá administrado 

1 Presem n t e P ° r l a s partes signatarias 
Art. i i convenio. 

6 avisto t 0 d o *° n o expresamen-v3' S e estar C n e s t e convenio de empre-
Ü n c ial de l o q u e dispongan el Pro-
n t e , ería a d r i d P a ra la Industria de 
»C? 'eg a i P _ y ' en su caso, las disposicio-
dP¡icación y r e 8 l a m en tos que sean de 

I ^ l e v a ^ i ^ 0 m a s asuntos que tra-
r el nr~ a n , t o l a sesión, extendiéndose 

tar 
POr , CAIOUUICUWW 
Süsc"! Presidente el presente Acta, que 
ü e C nnf n t o d ° s los asistentes en señal 

í & r m i d a d . 
d r i d - 25 de enero de 1983. 

(G.C.—3.135) 

M JNlSTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

ERECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

C , AL E ÍS° D E L A DIRECCION PROVIN-
ClA L " E TRABAJO Y SEGURIDAD SO-
POsiTrf MAD^ID, SOBRE REGISTRO, DE-
COLprÍ,Y B̂LICACION DE CONVENIO 
0l<AFÍr D E EXHIBICION CINEMATO-
^UScd,A D E MADRID Y SU PROVINCIA, 
P*ESad p o r L A «sociedad DE EM-

R,°S DE CINE DE ESPAÑA». ASO-
t CE< CC.OO. Y U.G.T. 

kc t ivo^J 1 3 0 0 e l t e x t o d e l convenio co
ca» d Je «Exhibición Cinematográfi-
Por UA c

M a d r i d y su provincia, suscrito 
a Sociedad de Empresarios de C i 

ne de España, A S O C E , C C . O O . y 
U . G . T . el día 9 de marzo de 1983, 
completada la documentación exigida 
en el artículo 6 del Real Decreto 1.040/ 
81 de 22 de mayo sobre registro y de
pósito de convenios, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 
de la Ley 8/1980 de 10 de marzo del 
Estatuto de los Trabajadores y el artí
culo 2 del mencionado Real Decreto, 
esta Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social 

A C U E R D A 
1. " Inscribir dicho convenio en el 

Registro Especial de Convenios Colec
tivos de esta Dirección. 

2. ° Remitir un ejemplar del conve
nio al Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación, para su depósito. 

3. ° Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Madrid, 22 de abril de 1983.—El Di
rector Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, Angel S. Rubio Ruiz. 

CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO DE EXHIBICION 
CINEMATOGRAFICA PARA 
LOCALES DE MADRID Y SU 

PROVINCIA 
Artículo 1Q Ambito territorial y per

sonal.—El presente convenio colec
tivo de trabajo obliga a todas las em-. 
presas componentes de la «Sociedad de 
Empresarios de Cine de España» que 
radiquen en Madrid y su provincia, así 
como a los trabajadores que durante la 
vigencia del convenio presten sus servi
cios, bajo la dependencia y por cuenta 
de las empresas afectadas, aunque el 
domicilio legal de las mismas figure 
fuera de esta provincia. 

Art. 2.° Ambito temporal.—El pre
sente convenio entrará en vigor a partir 
de la firma del mismo, con efectos des
de el 1 de enero de 1983, y su duración 
será un año, terminando, en su conse
cuencia, el día 31 de diciembre del cita
do año. 

Art. 3.° Rescisión y revisión.—Se 
entenderá tácitamente prorrogado de 
año en año, si por cualquiera de las 
partes no se denuncia este convenio an
tes del día 30 de noviembre de 1983. 

Denunciado el convenio el límite má
ximo de deliberaciones y conclusión de 
la revisión o nuevo convenio será hasta 
el día 28 de febrero de 1984. 

Ar t . 4." Derecho supletorio.—En 
todo lo no previsto en el presente con
venio regirán las normas establecidas 
con carácter supletorio en la Reglamen
tación Nacional de Trabajo de Locales 
de Espectáculos y Deportes, Leyes y 
demás disposiciones legales de aplica
ción. 

Art. 5..° Garantía personal.—Por ser 
condiciones mínimas las pactadas en es
te convenio, se respetarán todas aque
llas que constituyan condición más be
neficiosa en su conjunto. 

A r t . 6.° Compensación y absor
ción.—Las condiciones pactadas en este 
convenio son compensables en su totali
dad y en cómputo anual por las disposi
ciones legales futuras cuando éstas su
peren la cuantía total resultante del 
convenio y se considerarán absorbibles 
desde el momento en que se dicten. 

Ar t . 7.° Jornada de trabajo.—La 
duración máxima de la jornada de tra
bajo efectivo será de 43 horas semana
les, en jornada partida, y de 42 horas 
semanales en jornada continuada. 

Se entenderá por jornada partida 
aquélla en la que haya un descanso 
ininterrumpido de una hora como míni
mo. 

En ningún caso se podrán realizar 
más de nueve horas ordinarias de tra
bajo efectivo en la jornada diaria, siem
pre que no se rebasen las máximas se
ñaladas eñ el párrafo primero de este 
artículo. 

E l tiempo de trabajo se computará 
de modo que tanto al comienzo como 
al final de la jornada diaria el trabaja

dor se encuentre en su puesto de tra
bajo. 

Se respetará la jornada que cada tra
bajador esté realizando de tal manera 
que si fuera inferior a la legalmente 
establecida, de aumentarse la misma, 
sin exceder de la máxima autorizada, se 
liquidará el exceso como horas a pro
rrata. 

Art. 8.° Casos especiales de amplia
ción de la jornada laboral.—Conside
rando los casos que puedan producirse 
de programas cinematográficos más ex
tensos, se podrá realizar una amplia
ción de la jornada laboral de los tra
bajadores afectados. 

Art. 9." Horario de trabajo.—En 
cada centro de trabajo deberá existir un 
cuadro horario sellado por la Delega
ción de Trabajo en el que consten la 
hora de iniciación y el término de la 
jornada laboral diaria de cada trabaja
dor. Cualquier variación posterior que 
desee introducir la empresa deberá con
tar con la aceptación del trabajador. En 
caso de discrepancias se estará a lo dis
puesto en el artículo 41 del Estatuto de 
los Trabajadores. 

Art. 10. Descanso semanal.—El día 
de la semana que tenga fijado cada tra
bajador para el disfrute de su descanso 
semanal no podrá ser variado por la 
empresa mientras el trabajador perma
nezca en la misma categoría y local. 
Excepcionalmente, por circunstancias 
extraordinarias, podrá ser cambiado 
por otro día de la semana, siempre que 
se le comunique al trabajador con siete 
días de antelación. 

Ar t . 11. Fiestas laborales.—Los 
días laborales declarados festivos en el 
calendario laboral oficial surtirán el si
guiente efecto: Si al trabajador le co
rrespondiese realizar su función en un 
día laborable declarado festivo, éste 
percibirá dicha semana el salario de un 
día más, incrementado con el 40 por 
100. Si coincidiese con su día de des
canso percibirá un salario más. Sin em
bargo, podrán ser sustituidas tales per
cepciones, en el supuesto de que la em
presa compense dichos días con libran
zas, dentro de la misma semana. 

Los locales que trabajen en función 
discontinua podrán en este supuesto 
agregar los días abonables a las vaca
ciones anuales. 

Art. 12. Permisos.—Se tendrá dere
cho a los permisos retribuidos que se 
indican a continuación: Quince días na
turales en caso de matrimonio; cinco 
días naturales en los casos de nacimien
to de hijos, fallecimiento o enfermedad 
grave de cónyuge, hijos, padre o madre 
y hermanos de uno u otro cónyuge. En 
el caso de fallecimiento o enfermedad 
grave de abuelos y nietos por consan
guinidad o afinidad, dos días naturales. 
En caso de desplazamiento por este 
motivo a otra localidad, dos días natu
rales. Dos días naturales por traslado 
del domicilio habitual. Asimismo, se 
concederá un día en caso de matrimo
nio de hijos, padres o hermanos y dos 
días más cuando hayan de desplazarse a 
otra localidad a distancia superior a 100 
kilómetros. Un día en caso de bautizo 
o primera comunión de hijos y nietos. 

Art. 13. Enfermedad.—En caso de 
enfermedad del trabajador desde el pri
mer día al tercero la empresa abonará 
el 100 por 100 del salario. A partir del 
cuarto día al veinte día ambos inclusi
ve, complementará el 100 por 100 de su 
salario conjuntamente con la Seguridad 
Social. En caso de hospitalización, el 
trabajador enfermo percibirá durante 
todo el período de la misma y su con
valecencia la percepción que le corres
ponda por la Seguridad Social, comple
mentada por la empresa en un 25 por 
100. Estos plazos se entiende para una 
enfermedad ininterrumpida. 

Art. 14. Prestación en caso de falle
cimiento.—La viuda, viudo, o hijos sol
teros, padre o madre del trabajador 
soltero cuando convivan con ellos, o en 
su defecto la persona que conviviere 
con él y a sus expensas, una vez lo 
justifique debidamente, tendrá derecho 

a un subsidio que cobrarán una sola 
vez, y que consistirá en el importe de 
dos mensualidades del salario que estu
viese recibiendo el trabajador fallecido 
y estará exento de cotización a la Segu
ridad Social. 

Art. 15. Vacaciones.—Todo el per
sonal afectado por este convenio disfru
tará de 30 días naturales cada año, 
cualquiera que sea su categoría profe
sional y los años que lleve en la empre
sa el trabajador. 

El personal que ingrese en el trans
curso del año tendrá derecho a la parte 
proporcional de vacaciones en relación 
con el tiempo que lleve trabajando en 
la empresa. En todo caso tendrá dere
cho a un mínimo de quince días cuando 
su ingreso sea anterior al período de 
vacaciones fijado en este artículo, y las 
disfrutará dentro del indicado período. 
En caso de cese voluntario del trabaja
dor éste percibirá, en la liquidación de 
sus devengos, la parte proporcional de 
vacaciones desde su ingreso en la em
presa o desde la fecha en que se disfru
tó las últimas vacaciones. 

El disfrute de las vacaciones se efec
tuará mediante turno rotatorio de las 
categorías afines o iguales, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38, 
apartado 2, letra c) del Estatuto de los 
Trabajadores. 

E l período de vacaciones será de 1 
de mayo al 30 de septiembre. Avisando 
con suficiente antelación, y de acuerdo 
con la empresa .podrá dividir sus vaca
ciones en dos períodos. 

En caso de cierre por reforma, las 
empresas podrán hacer uso de ese pe
ríodo para el disfrute de las vacaciones 
de todo el personal, siempre que lo ad
vierta con 45 días de antelación. El cie
rre gubernativo no se considerará de 
reforma salvo que se produzca en el 
período de vacaciones. 

Los trabajadores interinos o eventua
les percibirán, en la liquidación de sus 
devengos, el importe de tres días de 
vacaciones por cada mes trabajado o 
fracción mínima de 20 días. 

Con excepción, el personal de los ci
nes de verano y los situados en locali
dades veraniegas se pondrán de acuer
do con la empresa para fijar el período 
de vacaciones. 

Ar t . 16. Matinales.—El personal 
que realice sesiones matinales fuera de 
su horario laboral percibirá unos emo
lumentos de la siguiente cuantía. 

Las dos horas primeras con quince 
minutos de flexibilidad: 

— Representante, 1.519 pesetas. 
— Jefe de Cabina, 1.732 pesetas; 
— Operador, electricista, 1.488 pese

tas. 
— Taquillera, 1.216 pesetas. 
— Porteros, acomodadores, ayudan

tes y personal de lavabos y limpieza, 
1.155 pesetas. 

Si superasen las dos horas con quince 
minutos de flexibilidad, para cada hora 
de más trabajada, se abonarán las si
guientes cantidades, según las catego
rías profesionales: Representante, 425 
pesetas; jefe de Cabina y operador, 486 
pesetas; ayudante, 425 pesetas; taquille
ra, 243 pesetas, y el resto del personal, 
212 pesetas. 

En el supuesto de que las referidas 
sesiones sobrepasen las 14 horas (dos 
de la tarde), el personal que se manten
ga en tales sesiones tendrán derecho a 
un plus de almuerzo de 972 pesetas. 

Las partes reconocen que, dada la 
imprescindible necesidad que pueda 
darse en las empresas de dar matinales 
una vez al mes, el personal se compro
mete a cumplir dicho servicio, siempre 
y cuando le sea solicitado con siete días 
de antelación, sin necesidad de comple
tar la plantilla. 

Art. 17. Pagas extraordinarias.—Se 
establecen las siguientes pagas extraor
dinarias: una paga de treinta días en el 
mes de julio y otra de igual cuantía en 
el mes de diciembre. Por virtud de su 
titulación, el jefe técnico, el jefe de 
Cabina y el operador tendrán una paga 
de quince días en marzo y otra de las 
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mismas características en octubre. To
das estas pagas se abonarán dentro de 
la segunda decena de sus respectivos 
meses. E l personal que ingrese en el 
transcurso del año natural tendrá dere
cho a la parte proporcional de estas 
pagas en relación con el tiempo que 
trabaje en la empresa. 

Art. 18. Prueba de películas.—El 
personal que realice sesiones de prueba 
fuera de su jornada laboral normal, pe
ro dentro de la jornada laboral máxima 
autorizada, percibirá, como mínimo, el 
importe de dos horas de trabajo, valo
radas a prorrata. Se entiende por prue
ba la comprobación y control de la pelí
cula que se vaya a proyectar en dicho 
local. 

El resto de las sesiones de prueba se 
abonarán con un mínimo de dos horas 
con un incremento del 100 por 100, sal
vo las nocturnas, que llevan un incre
mento del 125 por 100. Si las pruebas 
son nocturnas se abonará un plus de 
transporte de 348 pesetas. 

Art. 19. Devolución y recogida del 
programa.—El ayudante que realice la 
recogida y devolución de los programas 
en cada cine percibirá por cada vez que 
lleve a cabo este servicio completo (re
cogida y devolución), la cantidad fija 
de 912 pesetas, cuya percepción no ten
drá carácter salarial, por lo que no es
tará sujeta al pago de la Seguridad So
cial, antigüedad o cualquier otro con
cepto de tipo salarial. En las cabinas 
donde no exista ayudante el resto del 
personal no tendrá esta obligación. 

Si los trabajos a que se refiere el 
párrafo precedente (recogida y devolu
ción) se realizara en días diferentes, en 
lugar de las 912 pesetas, percibirá por 
cada uno de ellos 547 pesetas. 

Art. 20. Montaje de programa.—El 
operador que realice el montaje del 
programa fuera de su jornada laboral 
percibirá por este trabajo 1.216 pesetas. 
Igual percepción recibirá el jefe de Ca
bina en los locales donde no exista la 
categoría de operador. 

Art. 21. Complemento de antigüe
dad.—El complemento de antigüedad a 
abonar al trabajador se calculará sobre 
su salario base, será del 7,5 por 100 y 
se computará por períodos de cinco 
años. La circunstancia de traslado del 
trabajador a otro local de la misma em
presa, o el cambio de su categoría labo
ral, no producirá la pérdida de los com
plementos de antigüedad adquiridos, 
según su valoración respectiva, ni tam
poco del tiempo servido en la empresa. 

Art. 22. Plus de Cabina.—Para el 
personal de Cabina que se ocupe de 
mantener todos los elementos necesa
rios para el normal desenvolvimiento 
de la proyección, se establece en con
cepto de gastos de conservación y des
gaste de útiles y herramientas las si
guientes: 

a) Cantidades: 
— Jefe Técnico, 3.040 pesetas men

suales. 
— Jefe de Cabina, 3.040 pesetas 

mensuales. 
— Operador, 2.065 pesetas mensua

les. 
— Ayudante, 1.340 pesetas mensua

les. 
b) Estos pluses se cobrarán durante 

el tiempo realmente trabajado. 
c) En el supuesto de que las empre

sas no sustituyeran al trabajador duran
te el disfruté de las vacaciones, el plus 
que correspondiera percibir al sustituto 
será distribuido entre los demás tra
bajadores de Cabina. 

Art. 23. Trabajos de diferente cate
goría.—Cuando se desempeñan funcio
nes de categoría superior, el trabajador 
tendrá derecho a la diferencia retributi
va entre la categoría asignada y la fun
ción que efectivamente realice. 

Si por necesidades perentorias, o im
previsibles, de la actividad del local el 
empresario precisará destinar a un tra
bajador a tareas correspondientes a ca
tegoría inferior a la suya, sólo podrá 
hacerlo por el tiempo imprescindible, 
manteniéndole la retribución y demás 

derechos derivados de su categoría pro
fesional y comunicándolo a los repre
sentantes legales de los trabajadores. 

Art. 24. Anticipos.—El trabajador 
podrá solicitar anticipos a cuenta del 
importe del salario ya devengado, antes 
de llegar el día señalado para el pago. 

Art. 25. Abono de la retroactividad 
salarial.—Las empresas se comprome
ten a hacer efectivos a su personal, en 
el plazo de dos meses, desde el recibo 
de la comunicación de la Delegación de 
Trabajo del acuerdo de inscripción del 
convenio, los conceptos salaríales co
rrespondientes a los atrasos. Si transcu
rrido el plazo de dos meses no se hu
biesen abonado, deberá efectuarse en 
el mes siguiente, teniendo un recargo 
por mora, en este caso, del 10 por 100. 

Art. 26. Per¡odo de prueba.—Se es
tablece un periodo de prueba de las 
siguientes características para el perso
nal: Tres meses para el personal técnico 
y administrativo y quince días para el 
personal subalterno. 
' A r t . 27. Contratación.—Las empre

sas deberán solicitar de la oficina de 
empleo del Ministerio de Trabajo el 
personal que precisen. De no conse
guirlo a través de esa Oficina, podrán 
contratar aquél que consideren más 
idóneo, debiendo notificarlo a la Comi
sión Mixta. 

Art. 28. Formación profesional del 
ayudante de Cabina.—Las empresas se 
comprometen a permitir la realización 
de prácticas de aspirantes a ayudantes 
de Cabina en sus locales durante un 
período máximo de cuatro meses y a 
otorgar una certificación de tales prácti
cas, la cual deberá ir firmada por la 
empresa y el jefe de Cabina. 

Art. 29. Excedencias.—Se estará a 
cuanto sobre el particular establece el 
Estatuto de los Trabajadores. Cuando 
la excedencia no sea superior a dos 
años, existirá la obligación de reserva 
de plaza, debiendo el trabajador en ex
cedencia poner en conocimiento de la 
empresa su deseo de reingreso con tres 
meses de antelación al cumplimiento 
del plazo de excedencia. 

Art. 30. Tablón informativo.—En 
todas las empresas existirá un tablón 
informativo circunscrito a que se ex
pongan en el mismo los temas neta
mente laborales, quedando eliminado 
todo aquello que pueda suponer propa
ganda de partidos no así de centrales 
sindicales. 

Art. 31. Aseo e higiene.—Las em
presas facilitarán a los trabajadores toa
lla y jabón; al personal de cabina, elec
tricistas y conserjes se les facilitará un 
mono; igualmente a taquilla, lavabos y 
limpieza se le entregará una bata, en 
ambos casos y siempre que lo soliciten; 
todas estas prendas serán renovadas 
anualmente; la limpieza de las prendas 
y toallas será realizada por los trabaja
dores que las usen. 

Las empresas están obligadas a facili
tar al personal que se lo exija el corres
pondiente uniforme, cuya conservación 
y limpieza será por cuenta de los pro
pios usuarios; la duración mínima de 
estos uniformes será de tres años. Las 
empresas que tengan por costumbre la 
limpieza anual de los uniformes, respe
tarán esta norma. 

Art. 32. Elecciones en las empre
sas.—Las empresas facilitarán la reali
zación de elecciones en los centros de 
trabajo donde corresponda durante la 
vigencia del convenio. 

Art. 33. Tipos de Cabina. 
A) Compuesta por jefe, operador y 

ayudante. 
B) Compuesta por jefe y operador. 
C) Compuesta por jefe y Operador 

con un proyector o dos automatizados. 
D) Compuesta por jefe y ayudante 

con un proyector o dos automatizados 
para una sola pantalla. 

E) Compuesta por varios proyecto
res automatizados para varias pantallas. 

El personal de estas cabinas se fija 
en razón al número de pantallas: 

a) Proyección a dos pantallas: Jefe 
y ayudante. 

b) Proyección a tres pantallas: Jefe 
y operador. 

c) Proyección a cuatro pantallas: Je
fe, operador y ayudante. 

Este personal será siempre que los 
proyectores se encuentren en el mismo 
recinto. 

Cuando las cabinas estén separadas 
habrá un titulado por proyector. En el 
conjunto de salas uno de los titulados 
desempeñará el puesto de jefe de Cabi
na. Para el conjunto de cabinas existirá 
un ayudante, el cual sólo podrá realizar 
un cambio diario de los programas. 

Art. 34. Comisión Mixta Paritaria-
Como órgano de interpretación, vigi
lancia y arbitraje del presente conve
nio, y de conciliación, se crea la Comi
sión Paritaria, que estará integrada por 
tres miembros representantes de la So
ciedad de Empresarios de Cine de Es
paña, y por tres miembros representan
tes de los trabajadores afectados por 
este convenio, cuyos componentes son: 

Representación de los trabajadores: 
— Titulares.—don Carlos Venegas 

Hernández (A.S.O.C.E. ) ; don Gonzalo 
Rubio del Campo ( U . G . T . ) , y don 
Juan Ortega Benavente (CC.OO.). 

— Suplentes.—don Gonzalo G i l 

García (A.S .O.C.E. ) ; don María Nie
ves Hernández de Quevedo (U.G.T-b 
y don A n t o n i o L u q u e Huertas 
( C C . O O ) . 

Representación de los empresarios: 
— Titulares.—don José Arias Cota-

relo, don Domingo Sánchez Sendm y 
don Moisés Olmos Serrano. . 

— Suplentes.—Don Andrés Piccione 
Muñoz, don Mariano Cuesta de Castro 
y don Francisco López-Montero Lópfz\ 

Ar t . 35. Cambio en la modalidaa 
del descanso semanal en Cabina. 
empresas acceden a que el personal a 
Cabina, entre sí, organice, con el su
plente, un turno rotativo con el fin a c 

poder disfrutar un domingo de descan
so en sustitución del descanso semana 
que habitualmente le corresponda, 
siempre que ello no origine un mayo' 
costo para las empresas ni un aumento 
de su plantilla v quede el servicio ova
damente atendido. 

Art. 36. Tabla de salarios. -Los sa-
: sala»"-'-'- - e . 

larios que se fijan en el presente co 
nio para cada una de las categorías y 
fesionales, incluidos todos los P ^ . Q S 

fijados en anteriores normas, com< 
y acuerdos, son los que a continu* 
se determinan: -

CATEGORIAS PROFESIONALES 
SALARIOS 

PTAS. 
MES 

SALARIA 
PTAS. 
A Ñ O ^ 

Jefe Técnico 56.610 
Jefe de Cabina en las cabinas de Tipo «A» 45.325 
Operador de Cabina en las cabinas Tipo «A» 41.845 
Ayudante de Cabina en las cabinas Tipo «A» 34.930 
Jefe de Cabina en las cabinas de Tipo «B» 54.045 
Operador de Cabina en las cabinas Tipo «B» 50.565 
Jefe de Cabina en las cabinas Tipo «C» 48.180 
Operador de Cabina en las cabinas Tipo «C» 43.360 
Jefe de Cabina en las cabinas Tipo «D» 56.609 
Ayudante de Cabina en las cabinas Tipo «D» 34.930 
Jefe de Cabina en las cabinas Tipo «E» a) 63.595 
Ayudante de Cabina en las cabinas Tipo «E» a) 34.930 
Jefe de Cabina en las cabinas Tipo «E» b) 66.490 
Operador de Cabina en las cabinas Tipo «E» b) 59.020 
Jefe de Cabina en las cabinas Tipo «E» c) 69.860 
Operador de Cabina en las cabinas Tipo «E» c) 62.025 
Ayudante de Cabina en las cabinas Tipo «E» c) 34.930 
Jefe de Cabina en las cabinas dentro de las de Tipo «E» 

separadas 60.225 
Operador de Cabina en las cabinas dentro de las de Tipo 

«E» separadas 51.790 
Ayudante de Cabina en las cabinas dentro de las de Tipo 

«E» separadas.... 34.930 
Representante 44.300 
Jefe de Negociado 44.300 
Jefe de Circuito 45.970 
Inspector de Locales 42.400 
Oficial Administrativo 1.' 40.940 
Oficial Administrativo 2.a 39.260 
Taquillero/a 38.420 
Aux. Admvo. mayor de 18 años 34.045 
Aux. Admvo. menor de 18 años 31.425 
Oficial electricista 40.940 

849.15° 
679.875 
627.695 
489.020 
810.675 
758.475 
722.670 
650.400 
849.150 
489.020 
953.925 
489.020 
997.350 
885.300 

1.047.900 
930.375 
489.020 

903.375 

776.850 

489.020 
620.200 
620.200 
643.580 
593.600 
573.160 
549.640 
537.880 
476.630 
439.950 
573.160 

SALARIO 
DIARIO 

Encargado de Personal 
Acomodador/a 
Conserje 
Portero-recibidor 
Sereno 
Personal de lavabos 
Personal de limpieza 
Botones de 18 a 20 años ... 
Botones de 17 a 18 años. . . 
Botones menor de 17 años 
Otros oficios 

Los trabajadores, no técnicos que 
presten su servicio durante menos de 
seis días a la semana percibirán un jor
nal de 1.072 pesetas por jornada com
pleta y 536 pesetas si efectuasen media 

1.192 
1.135 
1.135 
1.135 
1.135 
1.080 
1.072 
1.072 

657 
415 

1.135 

506.600 
482.375 
482.375 
482.375 
482.375 
459.000 
455.600 
455.600 
279.225 
176.375 
482.37¿ 

jornada. Aquellos trabajadores A 
efectúen menos de 16 horas semai ^ 
de servicio percibirán su salario p c 

,G.C.-5.036> 
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P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Ju*gados de Distrito 
C I T A C I O N E S 

°?o los 
brecho r m i e n t o s P r o c e d e n t e s e n 

lueces S € C*ta y emPlaza P°r l°s 

Person ° ^ r i D u n a ^ e s respectivos a las 
s<m p

a - S q U e a continuación se expre
se sen* 11° q U e comVarezcan el día que 
Publica Q C O n t a r d e s d e 1° f e c h a d e l a 

dicn „,Von. d e l anuncio en este perió-

8 

de iQ

 C l a l ' c o n arreglo al artículo 173 
30$ d¿jy

r

 e Enjuiciamiento Criminal, 
f>3 AJ. bodigo de Justicia Militar y 

uel de Manna_ 

Jüicj- ] y Z G A D 0 N U M E R O 3 
foi el D l í e f a I t a s número 541 de 1982 -

ü l s a Viii C n t e s e c i t a a los denunciados 
P , l n de 2 v n

n U e V a D í a z y Francisco Fer
i a s l a n u e v a , cuyas demás circuns-

se ignoran, y cuyos ac-
r ' ° C e n Da ° P a r a de ros se desco
c o , a i q " e e l d í a 2 2 d e Junio P r ° -
r t 2 c a n en ^ í d l 6 Z quince horas, compa-
r ° 3 - sitn I u z 8 a d o de Distrito núme
r o 5 2 ° e n la calle de Velázquez. nú-
5 a r a Que' P 1 S ° t e r c e r ° . de esta capital, 
d e Juicio p r e s t e n declaración en el acto 
l'uye c 0 n

q U i e 6 " d i c h o I u z gado se ins-
n C s ' debie A n U m e r o expresado por ^a-
p r ueb a de a s i s t i r c o n I o s medios de 

iQ c

 e que intenten valerse: 
5-450) (B. 6.330) 

?f el J U Z G A D O N U M E R O 4 
r ' a n d e 2

C i P u e n t e se cita a Andrés Her-
o : c i l i o ' s « V3. e d a d - circunstancias v do-

onocen, para que el día 9 ^ desc 

HUna« com' 3 l a s d i e z a u i n c e de su ma-
\ este r , P a r e z c a ante "la Sala audiencia 

t o Ae, , § a d o ' s i t o e n l a calle de A l -
d fin de i Ira' n u m - 2 0 ' D i s ° segundo, 
? J8 df í a r e l Í"'Cio de faltas númc-

en el que aparece como 

(B.—6.480) 
i P ° r el n — 

Ronzal e n t e s e c i t a a D i e § ° M o r e n " c üya s . y Amparo Mateos Romero, 
S e descn ' circunstancias y domicilios 
S d n ° C e n ' Para que el día 9 de junio, 
r e2 C a n

 I e z treinta de su mañana, compa
rado s i

a n t e ^ Sala audiencia de este Juz-
Jüiftéro ,n n l a c a l l e d e A l b e r t o A 8 u i , e r a ' 
b rar p l

 2 0 - Piso segundo, a fin de cele-
l98i, e

 , u , c i o de faltas núm. 2.398 de 
C ; a d o v

n e * que aparecen como denun-
y r e s Ponsable civil , respectivamente. 

(B.—6.477) 

S n ' 1 Pá sen t e i c a r 

se cita a Candelaria 
i v do • ' c u y a e d a d , circunstan-

s d ' a 9 ? l c i . u o se desconocen, para que 
riU m a f i a n ' u n ¡ o . a las diez quince de 
Juncia d C O m P a r e z c a ante la Sala au-
p ^ibert C S t e Juzgado, sito en la calle 
t n d ° a fi A g u i , e r a . núm. 20, piso *e-
r nú'm Y 1 , d e c e l e b r a r el juicio de fai-

C e c o m o ' ] 6 8 d e 1 9 8 2 , en el que apa-
m ° denunciante. 

(B. -6.478) 

V ° r el n 
s 1 cuya H

e S e n t e s e c i t a a José Prats V i -
e de S C O n

 a d » circunstancias y domicilio 
a be í * 1 1 ' Para que el día 9 de ju-

r*T*Zc* , e Z OuinrP rio c„ m , ñ , n a ^om 
] ^ 9 n t e 

quince de su mañana, com
ía Sala audiencia de este 

U " ' n ú m ' V f t

e n l a c a l l e de Alberto Agui-
uTrar ei P'so según 
19 8 2 ) e

e J Juicio de faltas 
piso segundo, a fin de ce-

. núm. 2.208 de 
que aprece como denunciado. 

(B.—6.479) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
0 G arc i 

de Haro Ocaña, María Isa-
K r ° . In. V C Í a B e r n a l , Elena Hoyos Gue-
? e l de h d e H a r o Ocaña, María Isa-
, e Mieto va 0 c a ñ a . María Luisa Gran-
d- Par a d e

 A d o l f o Salvador, cuyos actua-
c ' a 5 de T°y S e i § n o r a n , comparecerán el 
¿ en e l T

, u l l ° y hora de las once quin-
n a d r ' d J - u z & a do de Distrito núm. 6 de 
d Alvar C n l a c a l l e d e l o s H e r m a -
ri

e esta ca C Z Quintero, núm. 3, segundo, 
?C faltac P ' t a l j a fin de celebrar el juicio 
l V a ^ o r a

n U ? u

9 1 3 d e 1 9 » 3 ' P ° r o f e nsas 
1 m edi 0 o H

 b , e n d o asistir provistos de 
er S e s de prueba de que intenten va-

(B.—6.331) 
J 0 a q u , n i 

n t o n ¡ 0 m S - 8 a r a y C a miruaga y Rafael 
l d 0 n Campos, cuyos actuales 

paraderos se ignoran, comparecerán el día 
5 de julio y hora de las once quince en 
el Juzgado de Distrito núm. 6 de Madrid, 
sito en la calle de los Hermanos Alva-
rez Quintero, núm. 3, segundo, de esta 
capital, a fin de celebrar juicio de faltas 
número 2.365 de 1982, por malos tratos 
y amenazas, debiendo asistir provistos de 
¡os medios de prueba de que intenten va
lerse. 

(B.—6.481) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
En virtud de lo acordado en el jui

cio de faltas núm. 1.909 de 1982, por 
el presente se notifica al condenado Je
sús Gigante Real que la tasación de cos
tas practicada asciende a la cantidad de 
7.575 pesetas, dándosele vista por térmi
no de tres días, y si no la impugna, se 
le requiere para que en el plazo de cin
co días, todo ello a partir de la publi
cación del edicto, satisfaga dicho importe 
en este Juzgado, sito en la plaza del Ge
neral Vara del Rey, núm. 17, segundo. 

(B.—6.482r 

Por tenerlo así acordado en el juicio 
de faltas núm. 2.469 de 1982, seguido 
en este Juzgado por escándalo v desaca
to, en providencia se acuerda la celebra
ción del juicio de faltas en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za del General Vara del Rey, núm. 17, 
segundo, el día 21 de junio, a las diez 
horas, a cuyo acto se cita a Michael Chir-
may Guisay, debiendo de comparecer con 
los medios de prueba de que intente va
lerse 

(B.—6.333) 

Por tenerlo acordado en el juicio de 
faltas núm. 370 de 1983, seguido en este 
Juzgado por lesiones agresión, en provi
dencia se acuerda la celebración del jui
cio de faltas en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza del Ge
neral Vara del Rey, núm. 17, segundo, 
el día 28 de junio, a las diez horas, a cuyo 
acto se cita a Eugenio Rubio Lobón, de
biendo de comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—6.332) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas número 466 de 

198_\ por lesiones. — Francisco Triguero 
López, últimamente sin domicilio conoci
do, comparecerá el primero de junio, a 
las doce horas, en la Sala de audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle de los 
He-manos Alvarez Quintero, núm. 3, piso 
primero, a fin de celebrar el juicio de 
faltas antes mencionado. 

(B.—6.334) 

Juicio verbal de faltas número 1.691 .'e 
1982, por daños. — Rafael Corpas Plaza, 
domiciliado últimamente en Madrid, com
parecerá el día 8 de junio, a las once ho
ras, en la Sala de audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle de los Herma
nos Alvarez Quintero, núm. 3, piso pri
mero, a fin de eelebrar el juicio de fal
tas antes mencionado. 

(B.—6.483) 

Juicio verbal de faltas número 2.383 
de 1982, por daños. — Félix Cano y Cano 
(almacenes comerciales), que comparecerá 
el día 8 de junio, a las once horas, en 
la Sala de audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alva
rez Quintero, núm. 3, piso primero, a 
fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. 

(B.—6.484) 

Juicio verbal de faltas núm. 2.406 de 
1982, por lesiones y daños. — lulia Pé
rez Gómez, domiciliada últimamente en 
la plaza de Ortigosa, núm. 4, compare
cerá el día 15 de junio, a las diez horas, 
en la Sala de audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alva
rez Quintero, núm. 3, piso primero, a fin 
de celebrar el juicio de faltas antes men
cionado. 

(B.—6.335) 

Juicio verbal de faltas núm. 2.406 de 
1982, por lesiones y daños. — Manuel 
González Mancisidor, domiciliado última
mente en la calle de Treviana, núm. 3, 
comparecerá el día 15 de junio, a las 

diez horas, en la Sala de audiencia de 

dicho Juzgado, sito en la calle de 'os 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, piso 
piimero, a fin de celebrar el juicio de 
faltas antes mencionado. 

(B. 6.336) 

Juicio verbal de faltas núm. 2.406 de 
1982, por lesiones y daños. — Carmen 
Gorzález Mancisidod, domiciliada última
mente en la calle de Treviana, núm. 3. 
comparecerá el día 15 de junio, a las 
diez horas, en la Sala de audiencia Je 
dicho Juzgado, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, piso 
primero, a fin de celebrar el juicio de 
imitas antes mencionado. 

(B.—6.337) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Por medio de la presente, y en virtud 

de lo dispuesto por el señor don Francis
co Laurel Soto, Juez de Distrito núme
ro 11 de los de esta capital, en autos 
de juici verbal de faltas que sigue con 
el núm. 381 de 1983, sobre lesiones, se 
cita a Rosario Aro Muñoz y Amar 
Amakhtari, al objeto de que comparezcan 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, núm. 3, el día 3 de junio v 
hora de las diez cuarenta de su mañana, 
y asistan como denunciante y denuncia
do y con los medios de prueba de que 
intenten valerse a la celebración de la 
vista que viene señalada. 

(G. C—5.451) (B.—6.338) 

Por medio de la presente, y en virtud 
de lo dispuesto por el señor don Fran
cisco Laurel Soto, Juez de Distrito nú
mero 11 de los de esta capital, en autos 
de juicio verbal de faltas que sigue con 
el número 232 de 1983, sobre juegos ilí
citos, se cita a Francisco Fernández Cas
tellano, al objeto de que comparezca ante 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, núm. 3, el día 3 de junio y hora 
de las diez cincunta de su mañana, v 
asista como denunciado y con los medios 
de prueba de que intente valerse a la 
ceiebración de la vista que viene seña
lada. 

(G. C—5.452) (B.—6.339) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por medio del presente se cita a Ous-

niane Sow, cuyo actual domicilio y pa
radero se desconocen, a fin de que el día 
19 de mayo y hora de las doce treinta 
comparezca ante la Sala audiencia Je 
este Juzgado, sito en la calle de Veláz
quez, núm. 52, cuarto, al objeto de asis
tir como denunciado a la celebración del 
Juicio de faltas núm. 696 de 1983, de
biendo comparecer con las pruebas ^e 
que intente valerse. 

(G. C—5.453) (B.—6.340) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Francisco Javier Quilón López, nacido 

el día 14 de febrero de 1944 en Porzuna 
(Ciudad Real), hijo de Lorenzo y de En
camación, domiciliado últimamente en 
Madrid, hoy en ignorado paradero, por 
medio de la presente se le cita para que 
el día 15 de junio, a las once horas, com
parezca ante este Juzgado de Distrito nú
mero 15, sito en el paseo del Prado, nú
mero 30, a fin de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas nú
mero 702 de 1982, sobre estafa. 

(B.—6.510) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Sanz Sanz (Fernando), nacido en Re

bojo (Segovia) el 16 de octubre de 1955, 
hiio de Restituto y de Demetria, casa-
sado, electromecánico, y que estuvo do
miciliado en la calle de Tacona, núm. 81, 
Moratalaz, y hoy en ignorado paradero, 
con D. N . I. núm. 51.862.797, compare
cerá el próximo día 18 de mayo, a las 
once de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado de Distrito núm. 19 de 
Madrid, sito en la Carrera de San Fran
cisco, núm. 10, piso tercero, a fin de ce
lebrar juicio verbal de faltas por impago 
"Boletín" suplemento, bajo el núm. 707 
de 1983, debiendo venir provisto de cuan
tos medios de prueba intente valerse. 

(B.—6.516) 

Moreno Ramírez (Rosa), nacida en Bar
celona el 14 de febrero de 1966, hija de 
Fernando y de Consuelo, soltera, sus la-

Lores, y que estuvo últimamente domici
liada en la avenida Meridiana, núm. 586, 
entresuelo, puerta 11, y a su represen
tante legal, mismo domicilio, compare
cerán el próximo día 8 de junio, a las 
dez horas de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado de Distrito nú
mero 19 de Madrid, sito en la Carrera 
de San Francisco, núm. 10, piso tercero, 
a fin de celebrar juicio verbal de faltas 
por lesiones en accidente de circulación, 
bajo el núm. 1.840 de 1982, debiendo ve
nir provistos de cuantos medios de prue
ba intenten valerse. 

(B.—6.515) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
En virtud de orden del señor Juez de 

este Juzgado, se cita a Armando Manuel 
Pina, que tuvo su domicilio en la calle 
de Arriaza, núm. 3, para que el día 27 
de junio, a las diez horas, comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de los Hermanos Alva
rez Quintero, núm. 3, al objeto de asis
tir a la celebración del juicio. 

(B.—6.342) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas núm. 289 de 1981. DOr 

lesiones y daños.—Antonio Fariña, domi
ciliado últimamente en la calle Victoria, 
número 5, primero, comparecerá el día 
30 de mayo, a las diez horas, en la au
diencia de dicho Juzgado, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, a fin de celebrar el juicio de fal
tas antes mencionado. 

(B.—6.345) 

Juicio de faltas núm. 2.101 de 1982, 
per lesiones y daños. — María de los Ba
ños Coll Márquez, domiciliada última
mente en la urbanización "Nuevo Versa-
lles", bloque 17, quinto B, Fuenlabrada, 
cemparcerá el día 16 de junio, a las doce 
horas, en la audiencia de dicho Juzga
do, sito en la calle de los Hermanos A l 
varez Quintero, núm. 3, a fin de celebrar 
el juicio de faltas antes mencionado. 

(B.—6.343) 

Juicio de faltas núm. 228 de 1983, por 
estafa.—Pedro Luis Pérez Hormigo, do
miciliado ú l t imamente en la calle del Fú
car, núm. 22, comparecerá el día 19 de 
junio, a las doce horas, en la audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, a 
fin de celebrar el juicio de faltas antes 
mencionado. 

(B.—6.346) 

Juicio de faltas núm. 1.121 de 1981, 
per lesiones. — Manuel Alfonso Gordo, 
domiciliado últimamente en la calle de 
Jesús, núm. 2, comparecerá el día 23 ce 
junio próximo, a las doce horas, en la 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, a fin de celebrar el juicio de 
faitas antes mencionado. 

(B.—6.344) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
En virtud de providencia dictada en el 

juicio de faltas núm. 273 de 1983, por 
daños, entre James Honney y otros, se na 
acordado señalar para su celebración el 
día 14 de junio próximo y hora de las 
nueve cuarenta y cinco de su mañana, que 
tendrá lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Prim, nú
mero 9, segundo, a cuyo fin se cita por 
medio del presente al reseñado anterior
mente, cuyo actual domicilio se descono
ce, debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—5.541) (B.—6.408) 

En virtud de providencia dictada en 
el juicio de faltas núm. 491 de 1983, DOr 
harto, contra Antonio Cáceres Trujillo, 
se ha acordado señalar para su celebración 
el próximo día 14 de junio y hora de 
las nueve cincuenta de su mañana, que 
tendrá lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Prim, 
número 9, segundo, a cuyo fin se cita 
por medio del presente al reseñado ante
riormente, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—5.542) (B.—6.409) 

En providencia dictada en el juicio de 
faltas núm. 753 de 1983, por lev de Fe-
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nocarriles, contra Charles Tagni Mbollo, 
se ha acordado señalar para su celebración 
el próximo día 14 de junio v hora de 
las diez de su mañana, que tendrá lugar 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Prim, núm. 9, segundo, a 
cuyo fin se cita por medio del presente 
al reseñado anteriormente, que se encuen
tra en desconocido paradero, debiendo 
comparecer con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(G. C—5.543) (B.—6.410) 

En providencia dictada en el juicio de 
faltas núm. 765 de 1983, por muerte v 
daños, en el que aparecen como perjudi
cados los herederos de Ricardo Hidalgo 
Chaves y María del Carmen Hidalgo Cha
ves, se ha acordado para su celebración 
el próximo día 14 de junio y hora de las 
diez y cinco de su mañana, que tendrá 
hipar en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Prim, núm. 9, 
segundo, a cuyo fin se cita por medio del 
presente a los reseñados anteriormente, 
que se encuentran en ignorado domicilio 
y paradero, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intenten valerse. 

(G. C—5.544) (B.—6.411) 

Fn virtud de providencia dictada en el 
juicio de faltas núm. 1.200 de 1981, por 
daños por imprudencia, contra Fidel La-
numbe Oteiza y Jorge Fidel Larrumbe 
Iguzquiza, se ha acordado señalar para 
su celebración el día 14 de junio y hora 
de las nueve treinta de su mañana, que 
tendrá lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Prim, 
número 9, segundo, a cuyo fin se cita 
por medio de la presente a los reseñados 
anteriormente, cuyos actuales domicilios 
se desconocen, debiendo comparecer con 
los medios de prueba de que intenten va
lerse , 

(G. C.—5.545) (B.—6.412) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
En el juicio de faltas que se sigue en 

este luzgado con el núm. 1.471 de 1981, 
por lesiones imprudencia, contra José Ma
ría Vega Perichet, se ha acordado señalar 
para su celebración la audiencia del pró
ximo día 17 de junio, a las once horas, 
a cuyo acto, por medio de la presente, se 
cita a Manuel Martín Sánchez, en la ac
tualidad en desconocido paradero, quien 
deberá comparecer con los medios de 
piueba de que intente valerse. 

(B.—6.517) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Don José Carlos Blanco Faustmann, Juez 

de, Distrito del núm. 24 de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguido bajo el núm. 657 
del año 1981, por malos tratos de palabra 
y amenazas, y en los que figura como im
plicado Florentino Hernández Martín, que 
se encuentra en situación procesal de ig
norado paradero, y que por medio del 
piesente he acordado citarle de compa
rencia ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu
rólo, núm. 357, para que asista a la ce
lebración del aludido juicio de faltas, que 
tendrá lugar el próximo día 23 de junio, 
a las diez treinta de su mañana, debiendo 
venir acompañado de los testigos y de
más medios de prueba de que intente va
lerse 

(B.—6.518) 

Don José Carlos Blanco Faustmann, Juez 
de Distrito del núm. 24 de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguido bajo el núm. 641 
del año 1982, por estafa, y en los que 
figura como implicado Diana Lynn San-
dres. que se. encuentra en situación pro
cesal de ignorado paradero, y que por me
dio del presente he acordado citarle de 
comparecencia ante la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Bra
vo Muril lo, núm. 357, para que asista a 
la celebración del aludido juicio de fal
tas, que tendrá lugar el próximo día 23 
de junio, a las nuve treinta de su ma
ñana, debiendo venir acompañado de los 
testigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—6.519) 

Don losé Carlos Blanco Faustmann, Juez 
de Distrito del núm. 24 de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguido bajo el núm. 1.013 
del año 1982, por lesiones en agresión, 
y en los que figura como implicado José 
Rojas Rodríguez, que se encuentra en r i -
tu^ción procesal de ignorado paradero, y 
que por medio del presente he acordado 
citarle de comparecencia ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Bravo Murillo, núm. 357, para que 
asista a la celebración del aludido juicio 
de faltas, que tendrá lugar el próximo 
dia 23 de junio, a las nueve treinta de 
su mañana, debiendo venir acompañado 
de los testingos y demás medios de prue
ba de que intente valerse. 

(B.—6.520) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Distrito núm. 25, en el juicio de 
faltas núm. 753 de 1983, seguido por la 
falta de estafa a "Renfe", y por el pre
sente se cita a Silvino González More
no, el que comparecerá el día 20 de mayo 
y hora de las doce quince en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle Puerto de Monasterio, núm. 1, plan
ta primera, a fin de asistir a la cele-
b:r<ción del correspondiente juicio, advir
tiéndole que deberá hacerlo con los me
dios de prueba de aue intente valerse. 

(B.—6.413) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 25, en el juicio de 
faltas núm. 556 de 1983, seguido por la 
ía'ta de daños imprudencia, y por el pre
sente se cita a José Javier Lazurica Valde-
moros, el que comparecerá el día 10 de 
junio y hora de las diez quince de la 
rr;añana en la Sala de audiencia de este. 
Juzgado, sito en la calle Puerto de Mo
nasterio, núm. 1, planta primera, a hn 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio, advirtiéndole que deberá 
hacerlo con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—6.350) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado con el núm. 756 de 1983, DOr 
lesiones, se cita por medio de la presente 
a la denunciante Dolores Cañóte Giménez 
y al denunciado Antonio Gutiérrez Gu
tiérrez, cuyos actuales domicilios se des
conocen, para que el día 30 de junio y 
hora de las diez de su mañana compa-
íczcan ante este Juzgado en su Sala de 
audiencia, situada en Madrid, calle de 
A;royo de Fontarrón, núm. 53, al objeto 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, previniéndoles aue 
deberán comparecer asistidos de las prue
bas de que intenten valerse. 

(B.—6.522) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el núm. 921 de 1983, por 
desobediencia, se cita por medio de la 
piesente al denunciado Francisco José 
Sáez Talamillo. cuyo actual domicilio se 
desconoce, para que el día 30 de junio 
y hora de las diez quince de su maña
na comparezca ante este Juzgado en su 
Sala de audiencia, situada en Madrid, ca
lle de Arroyo de Fontarrón, núm. 53, al 
objeto de asistir a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, previnién
dole que deberá comparecer asistido de 
las pruebas de que intente valerse. 

(B.—6.523) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Distrito núm. 31, en el juicio de 
faltas núm. 70 de 1983, seguido por falta 
de lesiones y daños-amenazas, se cita 3 
la denunciada Visitación Hipólito Berme
jo, cuyo domicilio se ignora, comparecerá 
el día 13 de junio, a las once horas de 
su mañana, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Puerto de 
Monasterio, núm. 1, planta segunda, a 
fin de asistir a la celebración del corres
pondiente juicio, advirtiéndola que debe
rá hacerlo con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

(B.—6.528) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
E! señor don Javier de la Hoz de la 

Escalera, Juez de Distrito titular de este 
Juzgado número 32 de los de Madrid, a 
\ i r tud de lo acordado en providencia dic
tada en las diligencias de juicio de faltas 
número 137 de 1983, seguidas en este 
Juzgado sobre malos tratos, en las que 
aparece como denunciante Javiera Galin-
do Romero, en ignorado paradero, ha 
acordado se cite de comparecencia a ía 
n'.:sma para ante este Juzgado, sito en la 
c illc de María de Molina, núm. 42, piso 
tercero, el próximo día 24 de mayo, a las 
nueve y treinta de su mañana, al objeto 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, advirtiéndola que 
deberá comparecer con los medios de 
prueba de aue intente valerse. 

(B.—6.353) 
J U Z G A D O N U M E R O 34 

In virtud de la presente cédula, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la 
provincia, se cita a Alejandro Alonso San- , 
choz, de cincuenta y cuatro años de edad, j 
el cual se encuentra en ignorado para-
c'.ero, para que el día 19 de mayo actual, 
a las diez horas, comparezca en este Juz
gado de Distrito núm. 34, sito en la ca
lle de María de Molina, núm. 42. sexta 
planta, para asistir en concepto de per
judicado a la celebración del juicio de 
faltas que se sigue en este Juzgado por 
lesiones, con el núm. 2.129 de 1982, de
biendo comparecer con las pruebas de que 
intente valerse. 

(G. C—5.564) (B.—6.416) 

número 42, piso octavo, a fin de ceje 
trar el juicio de faltas antes menciona 

(B.—6.35/J 

Juicio verbal de faltas numero 
1<83, por hurto.—Francés Marie Slaa • 
mayor de edad, hijo de Ronald V de 1 
ne, soltera, científica, últimamente en ^ 
norado paradero, comparecerá el d i a

 a S i 

junio próximo, a las nueve treinta n ' 
en la Sala de audiencia de dicho Ju** 
do, sito en la calle de María de M 0 " ^ ' 
número 42, piso octavo, a fin de cele 
el juicio de faltas antes mencionado. 

(B.—6.35») 

En virtud de la presente cédula, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la 
provincia, se cita a Le Ñi K u , nacida en 
Hong-Kong, de treinta y cuatro años de 
edaa, hija de La Ni-Fui y de Li Ran-Moi, 
la cual se encuentra en ignorado para
dero, para que el día 16 de junio próxi
mo, a las doce de su mañana, comparezca 
en este Juzgado de Distrito núm. 34, sito 
en la calle de María de Molina, núme
ro 42, sexta planta, de Madrid, par asis
tir en concepto de denunciada a la cele
bración del juicio de faltas aue se sigue 
en este Juzgado sobre lesiones en agre
sión a los agentes de la Autoridad, con 
el núm. 756 de 1983, debiendo compare
cer con las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—6.533) 

J U Z G A D O N U M E R O 35 
Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 

de Distrito del núm. 35 de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita juicio verbal de fal
tas, bajo el núm. 78 de 1981, por lesio
nes en agresión, en el que figura como 
implicada Francis Patrick Marino, la cual 
se encuentra en ignorado paradero, y en 
el que por medio del presente he acor
dado citar a la misma de comparecencia 
ante la Sala audiencia, sita en la calle 
de María de Molina, núm. 42, séptimo, 
pp ra que asista a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, que tendrá 
lugar el próximo dia 24 de mayo, a ias 
d:.ez veinte horas, debiendo venir acom
pañada de los testigos y demás medios de 
prreba de que intente valerse. 

(B.—6.355) 

J U Z G A D O N U M E R O 36 
Juicio verbal de faltas número 646 de 

1983, por hurto.—Patricio Rodrigo Már
quez Oyarzum, nacido en Talagante (Chi
le) el 21-9-1962, hijo de Teófilo y de De-
nr.cia, domiciliado últimamente en la ca
lle de San Sebastián, núm. 2, hoy en ig
norado paradero, cornparecerá el día 8 de 
junio próximo, a las nueve treinta horas, 
en la Sala de audiencia de dicho Juzga-
de. sito en la calle de María de Molina, 
número 48, piso octavo, a fin de cele
brar el juicio de faltas antes mencionado 

(B.—6.356) 

Juicio verbal de faltas número 646 de 
1983, por hurto.- -Oscar Fernández Nei-
ra, mayor de edad, nacido en La Habana 
(Cuba), hijo de Jesús y de Orlinda, sol
tero, domiciliado últimamente en la ca
lle de Espoz y Mina, núm. 8, hoy en igno
rado paradero, comparecerá el día 8 de 
junio próximo, a las nueve treinta horas, 
en la Sala de audiencia de dicho Juzga

do, sito en la calle de María de Molina, 

„ 049 de 
Juicio verbal de faltas numero w 

1983, por hurto. — Dámaso Vicente u 
cía-Serrano, nacido en Dos Barros ^ 
ledo) el 18-11-1952, hijo de Manuel 
Felisa, últ imamente en ignorado pa ^ s 

ro, comparecerá el día 8 de junio, * ^ 
nueve treinta horas, en la Sala de au ^ 
cia de dicho Juzgado, sito en la ca 
María de Molina, núm. 42. piso o ^ 
a fin de celebrar el juicio dê  faltas 
mencionado. ^59) (B. 

G R A N A D A 
Por haberlo así acordado en providen

cia dictada por el señor Juez de D , s t r ' H 

número 6 de Granada, en el juicio o 
falta número 454 de 1982, que se sigu 
en dicho Juzgado e n virtud de denund 
de la Policía Nacional, contra otros J 
Miguel Barrero Extremera, sobre l e S i ° n

 a 

en riña, ha acordado se citen en 'orrn^ 
legal a los denunciados lesionados Mar 
Adela Trinidad Díaz y Antonio Ariza ^ 
beros, que tuvieron su domicilio en M 
drid. en la calle Uruguay, núm. 27, 
cero D, de donde se ausentaron sin dej^ 
señas, y en la actualidad, ambos, en té1?, 
rado domicilio y paradero, para que 
r; ;smos comparezcan ante Ía Sala a u d ' ^ a . 
cia del Juzgado de Distrito núm. 6 de U ^ 
nada, sita en la plaza Nueva, el día y .̂ 
;unio próximo y hora de las diez V v e ! n

t ¡ r 

cinco de su mañana, al objeto de a S l S ^ e 

a la celebración del oportuno juicio 
f?!ta, debiendo de asistir al mismo con ' -
p.uebas que tengan e instruyéndoles ^ 
contenido del artículo octavo del Deere 
cíe 21 de noviembre de 1952. 

(G. C—5.551) (B.—6.422) 

Notificaciones de Sentencio 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
En los autos de juicio verbal de faltas 

que con el número 1.612 de 1982 se si
guen en este Juzgado de Distrito nurne 
ro 9 de los de Madrid, se ha practican 
la siguiente: 

Tasación de costas: Derechos de re 
gistro (Disposición común 11), 60 pe?* 
tas; tasa tramitación y diligencias p r ^ 1 

(artículo 28, tarifa primera), 510 pesetas-
suspensiones (artículo 28, tarifa P r » m * r * ' 
90 pesetas; ejecución de sentencia (a 
tículo 29, tarifa primera), 70 pesetas. 

Total por tasas judiciales: 730 
tas. ¿ 

Impuesto actos jurídicos documenta • 
900 pesetas; pólizas Mutualidad, 1 8 

setas; honorarios periciales, 1.000 P 
tas. 

Total, salvo error u omisión, 2.810 P* 
s e t a s - c 0 s -

Asciende la anterior tasación de 
tas a las figuradas 2.810 pesetas, y P 
dar vista al condenado Aniceto Béjar 
tella, actualmente en desconocido 
dero, por ténmino de tres días, y g e 

curridos éstos sin haberla impugnan 
requiera por término de diez días Y^Q 

que comparezca ante este Juzgado, 
en la carrera de San Francisco, n 
ro 10, y la haga efectiva, aperciben . 
que de no verificarlo le parará el P e ¡ 

guíente en derecho, expi ¿ e 

MaHrid. a 13 de abril 
6.138> 

que 
ció consi_ 
presente en Madrid, a 
1983 (B. 

En los autos de juicio verbal de fal 
que con el número 187 de 1981 se 
guen en este Juzgado de Distrito nun» 
ro 9 de los de Madrid, se ha practica 
la siguiente: r 

Tasación de costas: Derechos de r 

gistro (Disposición común 11), 60 P« 5 

file:///irtud
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tas- t 
( a r t í cu lo a ^ a m i t a c i o n y diligencias previas 
Süspen*;~ ' t a n f a Primera), 510 pesetas; 
90 Dei; ° n e s a r t í cu lo 28, tarifa primera), 

( a r t l 'culo a c t u a c i o n e s Médico Forense 
l a s : e ier S e - X ' t 0 ' U r i f a quinta), 2 2 0 Pese-
tarifa ' C u c i ° n de sentencia (artículo 29, 

T primera), 70 pesetas. 
tas. p o r tasas judiciales, 950 pese-

Multa ¡™ 
«et a s- j ^ i m P u e s t a al condenado, 1.100 pe-

8 n n U e S t o a c t o s Jurídicos documen-
l 8 o Peset P e s e t a s - Pólizas Mutualidad, 
seta5 ' i n d e mnizaciones , 10.000 pe 
setas. ' S a l v o e r r ° r u omisión, 13.030 pe-

Ascipr,H 
t a s a las ff anterior tasación de cos-

vici!' ju radas 13.030 pesetas, y para 
a c t u a]m e r , t c o n d e n a d o Antonio Hilario, 
^ • n o d C n d e s c ° n o c i d o paradero, por 
l°s s ¡ n h

e , t r e s d l 'as, y transcurridos és-
f > 0 r t é rmin í l a i m P u § n a d o se requiera 
P a r e z c a anf d i e z d í a s P a r a ^ u e c o n v 

[ r e r a de ? 6 S t e J u z § a d o , sito en la ca-
aSa e fe r í 3 1 1 F r a n c i s c o , número 10, y la 

verifi 
8ui 
en 

cario le 
ente 

apercibiéndole que de no 
parará el perjuicio consi 

Madr¡!f d e r e c h o , expido el presente 
Q n d ' a 19 de abril de 1983 

B.—6.135) 
£ n ^ 

q u e con e l " 1 0 - d e i u i c i o verbal d e faltas 
§üen e n numero 787 de 1982 se si-
[ 0 9 de l o V ^ I u 2 § a d o d e Distrito núme-

^uiente- M a d r i d ' s e h a practicado 

de costas: Derechos de re-
L a S* t a sa tVam 1? 1 0"- C O m u n U)> 6 0 p e s e 

l a r t , ' c u l 0 2 o a m i t a c i ó n y diligencias previas 
S s Pensio n !; t a n f a Primera), 250 pesetas; 
t P e s e t a s . ( a r t l C u l ° 28, tarifa primera), 
pCuJo s e x t n a C t U a c i ó n M é d i e o Forense (ar-
f ) e c ució n d t 3 r i f a quinta), 340 pesetas; 

a P r i m e r a ? 6 7 ? f n t e n c i a (artículo 29, tari-
. T °tal J' 0 Pesetas, 
tas. P o t a s a s 

.Irnj 

***** 
error u omis ión , 1.790 pe 

'a anterior tasación de eos-

judiciales: 810 pese-

Pe<sp!!.? a c t 0 s Jurídicos documentados, 
Pólizas Mutualidad, 180 pe-

s e C . t a 1 ' s a l v 0 

t a s ^ n d e 
S a r vist a

S fi,8uradas 1.79o' pesetas, y para 
d S Fuent C o n d e n a d o I ° s é M a " ' a Taha
lí 0 p a r ade € S ' a c t u a l m e n t e en desconoci-
ri

ranscurrií0' P ° r término de tres días, y 
¡*° se reo 6 5 1 0 5 s i n nabería impugna-
P a r a qUe U ' e r a P ° r término de diez días 
' t o e n l a

C O m P a r e z c a ante este Juzgado, 
h7° !0 C a r r e r a de San Francisco, nú-
D . 9ue h h a g a e r e c t i v a > apercibién-
d Juici0

 n o v e r i f i c a r l o le parará el 
rt e l P r e ¿ ° n S l § u i e n t e e n derecho, expi
de l 9 8 3 senté en Madrid, a 19 de abril 

<iue 

(B— 6.134) 

n i 0 s 

co n P

a i U t 0 . s d e Juicio verbal de faltas 
ro6* e n e s t ™ " 1 6 1 " 0 L 8 7 5 d e 1 9 8 2 s e s i _ 

ta

 8 de u c V u z 8 a d o d e Distrito núme-
í 8 u ' e n t e - M a d r i d , se ha practicado 

de costas: Derechos de re
pese-U S t a ^ t r a 0 rn S Í C Í Ó n ^ ? 0 m Ú n f l ^ 6 0 • s., I c u l 0 o» m i t a c i o n y diligencias previas 

^ P e n e l J 8 ' tarifa 
lo 

PenSi^-'_ i a r i t a primera), 250 pesetas; 
as- ^ - - a r t í c V l 0 2 8 ' t a r i f a primera), 

> 9 , tarif ^ ' ^uc ión de sentencia (artícu-
íot-,1 I a Primera \ 7A + Primera,) 70 pesetas. 

P O r tasas judiciales: 450 pese-
tas;ota> 

M u j t . 
í* 5*; Í r ¡ ! ? P u e s t a al condenado, 3.000 pe-

<tos c „ r U e s t o actos jurídicos documen-500 
tas. 
salvo 

l 8 > Peseta P e s e t a s ' 1 

error u omisión, 4.130 pe-
j ^scien^j 
d? a 'as f L l a a n t e r i o r tasación de cos-
0 i F v ¡sta " f U r a d a « 4.130 pesetas, y para 
d«° n> act, i C O n d e n a d o Chalers Kennetz 
p, °- Por . a m e n t e e n desconocido para-
í U r T i d o s V e r m i n o d e 

r*quier¡ t 0 s 

e)¡e c o r n i l t é r m i n o de diez d"ías para 

- 10 

tres días, y trans
ara n « V ° . ? l n . h a D € r l a impugnado se 

cío de 

caf re? 2 0 3 3 n t € 6 8 1 6 I u Z S a d o ' s i t o 

a <ie San Francisco, núme-y la haga efectiva, apercibiéndole 
el perjui-

en derecho, expido el 
abril de 

0 verificarlo le parará 
e e n Madrid, ~a'~19 de 

En los autos de juicio verbal de faltas 
que con el número 1.577 de 1980 se si
guen en este Juzgado de Distrito núme
ro 9 de los de Madrid, se ha practicado 
la siguiente: 

Tasación de costas: Derechos de re
gistro (Disposición común 11), 60 pese
tas; tasa tramitación y diligencias previas 
(artículo 28, tarifa primera), 250 pesetas; 
suspensiones (artículo 28, tarifa primera), 
90 pesetas; actuación Médico Forense 
(artículo sexto, tarifa quinta), 220 pese
tas; libramiento despachos (Disposición 
común sexta), 330 pesetas; cumplimiento 
despachos (artículo 31, tarifa primera), 180 
pesetas; ejecución de sentencia (artícu
lo 29, tarifa primera), 70 pesetas. 

Total por tasas judiciales: 1.200 pese
tas. 

Impuesto actos jurídicos documenta
dos, 1.200 pesetas; pólizas Mutualidad, 
180 pesetas. 

Total, salvo error u omisión, 2.580 pe
setas. 

Asciende la anterior tasación de cos
tas a las figuradas 2.580 pesetas, y para 
dar vista al condenado José Antón Fer
nández, actualmente en desconocido pa
radero, por término de tres días, y trans
curridos éstos sin haberla impugnado se 
requiera por término de diez días para 
que comparezca ante este Juzgado, sito 
en la carrera de San Francisco, núme
ro 10, y la haga efectiva, apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio consiguiente en derecho, expido el 
presente en Madrid, a 19 de abril de 
1983. 

(B.—6.140) 

(B.—6.137) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
que con el número 1.625 de 1982 se si
guen en este Juzgado de Distrito núme
ro 9 de los de Madrid, se ha practicado 
la siguiente: 

Tasación de costas: Derechos de re
gistro (Disposición común 11), 60 pese
tas; tasa tramitación y diligencias previas 
(artículo 28, tarifa primera), 250 pesetas; 
suspensiones (artículo 28, tarifa primera), 
90 pesetas; ejecución de sentencia (ar
t ículo 29, tarifa primera), 70 pesetas. 

Total por tasas judiciales: 470 pese
tas. 

Impuesto actos jurídicos documenta 
dos, 700 pesetas; pólizas Mutualidad, 180 
pesetas. 

Total, salvo error u omisión, 1.350 pe
setas. 

Asciende la anterior tasación de cos
tas a las figuradas 1.350 pesetas, y para 
dar vista al condenado Fernando Raúl Gó
mez Martín, actualmente en desconocido 
paradero, por término de tres días, y 
transcurridos éstos sin haberla impugna
do se requiera por término de diez días 
para que comparezca ante este Juzgado, 
sito en la carrera de San Francisco, nú
mero 10, y la haga efectiva, apercibiéndo
le que de no verificarlo le parará el per
juicio consiguiente en derecho, expido el 
presente en Madrid, a 13 de abril de 
1983. 

(B.—6.142) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
que con el número 1.033 de 1981 se si
guen en este Juzgado de Distrito núme
ro 9 de los de Madrid, se ha practicado 
la siguiente: 

Tasación de costas: Derechos de re
gistro (Disposición común 11), 60 pese
tas; tasa tramitación y diligencias previas 
(artículo 28, tarifa primera), 250 pesetas; 
suspensiones (artículo 28, tarifa primera), 
90 pesetas; actuación Médico Forense 
(artículo sexto, tarifa quinta), 220 pese
tas; ejecución de sentencia (artículo 29, 
tarifa primera), 70 pesetas. 

Total por tasas judiciales: 670 pese
tas. 

Impuesto actos jurídicos documenta
dos, 800 pesetas; pólizas Mutualidad, 180 
pesetas. 

Total, salvo error u omisión, 1.550 pe
setas. 

Asciende la anterior tasación de cos
tas a las figuradas 1.550 pesetas, y para 
dar vista a la condenada Angeles Martí
nez, actualmente en desconocido parade
ro, por término de tres días, y transcu
rridos éstos sin haberla impugnado se re
quiera por término de diez días para que 
comparezca ante este Juzgado, sito en la 
carrera de San Francisco, número 10, y 

la haga efectiva, apercibiéndola que de 
no verificarlo le parará el perjuicio con
siguiente en derecho, expido el presente 
en Madrid, a 19 de abril de 1983. 

(B.~6.139) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
que con el número 1.435 de 1982 se si
guen en este Juzgado de Distrito núme
ro 9 de los de Madrid, se ha practicado 
la siguiente: 

Tasación de costas: Derechos de re
gistro (Disposición común 11), 60 pese
tas; tasa tramitación y diligencias previas 
(artículo 28, tarifa primera), 250 pesetas; 
suspensiones (artículo 28, tarifa primera), 
90 pesetas; ejecución de sentencia (ar
tículo 29, tarifa primera), 70 pesetas. 

Total por tasas judiciales: 470 pese
tas. 

Multa impuesta a los condenados, 3.000 
pesetas; impuesto actos jurídicos docu
mentados, 800 pesetas; pólizas Mutuali
dad, 540 pesetas. 

Total, salvo error u omisión: 4.810 pe
setas. 

Asciende la anterior tasación de cos
tas a las figuradas 4.810 pesetas, y para 
dar vista a los condenados Angel Gardío, 
A . Narín y C. Palomino, actualmente en 
desconocidos paraderos, por término de 
tres días, y transcurridos éstos sin haber
la impugnado se requiera por término de 
diez días para que comparezcan ante es
te Juzgado, sito en la carrera de San 
Francisco, número 10, y la hagan efec
tiva, apercibiéndoles que de no verificar
lo les parará el perjuicio consiguiente en 
derecho, expido el presente en Madrid, a 
13 de abril de 1983. 

(B— 6.141) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
En el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado por hurto, bajo 
el número 270 de 1983, contra Domingo 
Polo Ameijídez, ha recaído la setencia, 
que copiada dice: 

Sentencia.—En Madrid, a 20 de abril 
de 1983.—Vistos por el señor don José 
María García Segovia, Juez de Distrito de 
este Juzgado; y. . . 

Fallo: ...y condeno a Domingo Polo 
Ameijídez a la pena de ocho días de 
arresto menor como autor de una falta 
de hurto en grado de frustación, y pago 
de las costas causadas en el juicio. 

Y para que sirva de notificación a Do
mingo Polo Ameijídez, expido el presente. 

Madrid, a 20 de abril de 1983. 
(B.—6.148) 

En el expediente de juicio de faltas se
guido en este Juzgado por escándalo pú
blico, bajo el número 483 de 1983, con
tra Federico Gallego Arroyo, ha recaído 
la sentencia, que copiada dice: 

Sentencia.—En Madrid, a 27 de abril 
de 1983.—Vistos por el señor don Miguel 
Cañada Acosta, Juez de Distrito núme
ro 10; y , 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Federico Gallego Arroyo a la pena de 
cinco días de arresto menor, 5.000 pese
tas de multa, con arresto sustitutorio de 
cinco días, y pago de costas. 

Y para que sirva de notificación a Fe
derico Gallego Arroyo, expido el pre
sente. 

Madrid, a 27 de abril de 1983. 
(B.—6.234) 

JUZGADO N U M E R O 16 
En el juicio verbal de faltas núm. 1.003 

de 1982, seguido en este Juzgado por da
ños en accidente de circulación, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia. En Madrid, a 13 de abril 
de 1983.—El señor don Manuel Chacón 
Novel, Juez de Distrito número 16 de 
los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, en los 
qae ha sido parte el Ministerio Fiscal, 
seguidos por daños en accidente de circu
lación, y en el que figura como denun
ciante Fulgencio Fernández Trujillo, ma
yor de edad, industrial y con domicilio 
en Madrid, calle del Carrero Juan Ramón, 
número 18, y como denunciados, José V i 
llegas, mayor de edad, y cuyo último do
micilio conocido lo fue en la calle del 
Cardenal Cisneros, número 35, actual
mente en ignorado paradero, y Flores 
González Martínez, mayor de edad, y cu

yo último domicilio conocido lo fue en 
la calle de Constancia, número 54, igual
mente en la actualidad en ignorado pa
radero. .. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado José Villegas, como autor 
responsable de una falta de imprudencia 
simple, con el resultado de daños, a la 
pena de 2.000 pesetas de multa, sufrien
do en caso de impago cuatro días de 
arresto sustitutorio, pago de costas e in
demnización a Fulgencio Fernández Tru
jillo en la cantidad de 23.402 pesetas, de
clarando responsable civil subsidario a 
Flores González Martínez. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. - F i r m a d o : Manuel Chacón.—Ru
bricado.—Es copia. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a los denunciados José V i 
llegas y Flores González Martínez, que se 
encuentran en ignorados paraderos, y su 
publicación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido la presente en Madrid, 
a 13 de abril de 1983. 

(B.- 6.152) 

En el juicio verbal de faltas núm. 1.421 
de 1982, seguido en este Juzgado por le
siones y orden público, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 8 de abril 
de 1983.—Habiendo visto y oído el se
ñor don Manuel Chacón Novel, Juez de 
Distrito número 16 de los de Madrid, los 
presentes autos de juicio verbal de fal
tas seguidos por lesiones y orden públi
co, entre partes: de la una, el Ministe
rio Fiscal; de otra, como denunciantes, 
Ramón Porrero García y Francisco Mu
ñoz Ramos, ambos mayores de edad, vi
gilantes jurados de la estación de "Ren-
fe" en Atocha, y como denunciado, Este
ban Vado Moreta, mayor de edad, sol
tero, cuyo último domicilio conocido lo 
fue en esta capital, calle de la Magdale
na, número 21, tercero, hoy en ignorado 
paradero... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Esteban Vado Moreta, de
clarando de oficio las costas del presente 
juicio. 

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará en forma a las partes, definitiva
mente juzgando, la pronuncio, mando y 
firmo.--Manuel Chacón. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Esteban Va
do Moreta, que se encuentra en ignorado 
paradero, y su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido la pre
sente en Madrid, a 8 de abril de 1983. 

(B. -6.153) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Don José Luis Antón de la Fuente, Juez 

de ascenso con destino en el Juzgado 
de Distrito número 17 de Madrid. 
Hago saber: Que en el expediente de 

juicio verbal de faltas número 1.965 de 
1981, sobre daños en accidente de circu
lación, seguido contra Katsunori Matsu-
no, se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva dice: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Katsunori Matsuno a la pe
na de 1.500 pesetas de multa y a que in
demnice al perjudicado Enrique Cuesta 
Llórente en la cantidad de 15.900 pese
tas por los daños sufridos en su vehícu
lo y al pago de las costas procesales. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmas ilegibles. 

Y para que sirva de notificación al con
denado se ordena la publicación del pre
sente que expido en Madrid, a 25 de abril 
de 1983. 

(B.—6.407) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
En el juicio de faltas número 2.428 del 

ano 1982, por malos tratos y amenazas, 
contra Julio Díaz Díaz y Nicomedes Díaz 
Díaz, se ha dictado sentencia con fecha 
22 de abril de 1983, cuya parte dispositi
va es del tenor siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente y con toda clase de pronun
ciamientos favorables a los denunciados 
Julio Díaz Díaz y Nicomedes Díaz Díaz, 
y se declaran las costas de oficio. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Asunción Abelleira Solán, Julio 
Díaz Díaz y Nicomedes Díaz Díaz, expido 
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el presente en Madrid, a 22 de abril de 
1983. 

(B.—6.159) 

En el juicio de faltas número 1.790 del 
año 1982, por malos tratos, contra Isa
bel Rodríguez Guzmán, se ha dictado sen
tencia con fecha 15 de abril de 1982, cu
ya parte dispositiva es del tenor siguiente: 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente con toda clase de pronuncia
mientos favorables a la denunciada Isa
bel Rodríguez Guzimán, y se declaran las 
costas de oficio. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Julia Cantero Andrés, expido el 
piesente en Madrid, a 15 de abril de 
1983. 

(B.—6.160) 

En el juicio de faltas número 2.394 del 
año 1982, por contra el orden público, 
contra José Luis Ocaña Tostón, mayor 
de edad, hijo de Primitivo y Matilde, sol
tero y con domicilio desconocido, se ha 
dictado sentencia con fecha 29 de abril 
de 1983, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente y con toda clase de pronun-
camientos favorables al denunciado José 
Luis Ocaña Tostón, declarando de oficio 
las costas causadas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a José Luis Ocaña Tostón, expido el 
presente en Madrid, a 29 de abril de 1983. 

(B.—6.341) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el número 2.393 de 1982, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así : 

Sentencia.—En Madrid, a 23 de marzo 
de 1983.—El señor don Eulogio García 
Fernández, Juez titular del Juzgado de 
Distrito número 19 de esta capital, ha
biendo visto el presente juicio de faltas 
seguido por lesiones en agresión sufridas 
por Vicenta Báez Cana, María del Car
men Covisa Báez y Rosa María Covisa 
Báez, contra Jesús López Delgado y M i 
guel López Delgado, todos ellos de las 
demás circunstancias personales que cons
tan en autos y presente el Ministerio Fis
cal . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Jesús López Delgado y Miguel López 
Delgado, en concepto de autores respon
sables de una falta conexa de lesiones a 
Vicenta Báez Cana, María del Carmen Co
visa Báez y Rosa María Covisa Báez, a 
la pena de veinte días de arresto menor a 
cada uno de los dos condenados, que 
cmplirán en el establecimiento carcela
rio correspondiente, con abono de costas 
por mitad. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Eulogio García. (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Jesús López Delgado y Miguel 
López Delgado, que el día 13 de diciem
bre de 1982 agredieron a las expresadas 
en el encabezamiento de la sentencia, y 
en ignorados paraderos, expido el pre
sente en Madrid a, 22 de abril de 1983. 

(B.—6.165) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
En las actuaciones del juicio verbal de 

faltas número 36 de 1983, seguidas por 
daños en accidente de circulación, contra 
Juan Jiménez López, y como responsable 
civil subsidaria María Isabel Rodríguez 
Aguado, se ha dictado sentencia en fecha 
de ayer, con el siguiente: 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Juan Jiménez López, con de
claración de las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación en 
fo rma a Juan Jiménez López y María Isa-
ber Rodríguez Aguado, actualmente en 
ignorados domicilios y paraderos, expido 
la presente en Madrid, a 26 de abril de 
1983. 

(B.—6.168) 

En las actuaciones del juicio de faltas 
número 118 de 1983, seguidas por falta 
de estafa, contra Cecilia Sañudo Ríos, se 
ha dictado sentencia en el día de ayer, 
con el siguiente: 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
a Cecilia Sañudo Ríos, como autora res
ponsable de la falta indicada, a la pena 

de quince días de arresto menor y pago 
de las costas del juicio, debiendo indem
nizar a "Sears Roebruck de España, So
ciedad Anónima" en la cantidad de pe
setas 12.899, importe de las compras que 
realizó el día de autos. 

Y para que sirva de notificación de 
sentencia a la condenada Cecilia Sañudo 
Ríos, actualmente en ignorado domicilio 
y paradero, expido la presente en Madrid, 
a 26 de abril de 1983. 

(B.—6.169) 

En las actuaciones del juicio verbal de 
faltas número 2.113 de 1982, seguidas 
por daños, contra Felipe Arturo López 
Mendoza, y como presunto responsable 
civil subsidario Marcelino Guerrero Gue
rrero, se ha dictado sentencia en fecha de 
ayer, con el siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Felipe Arturo López Mendo
za, con declaración de las costas de ofi
cio. 

Y para que sirva de notificación en 
debida forma de dicha sentencia a Mar
celino Guerrero Guerrero, actualmente en 
ignorado paradero, expido la presente en 
Madrid, a 26 de abril de 1983. 

(B.—6.170) 

En las actuaciones del juicio de faltas 
número 413 de 1983, seguidas por estafa, 
contra otros y Marcelo Ramírez Riera, 
siendo perjudicada la "Compañía Telefó
nica Nacional de España", se ha dictado 
con fecha de ayer sentencia, con el si
guiente : 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
a Marcelo Ramírez Riera, como autor res
ponsable de la falta indicada, a la pena 
de cinco dais de arresto menor y pago 
de un tercio de las costas del juicio, de
biendo indemnizar a la "Compañía Tele
fónica Nacional de España" en la canti
dad de 951,55 pesetas, importe de la l la
mada que realizó a Cáceres. 

Que debo de absolver y absuelvo libre
mente a Oscar Antonio Zepeda Monte-
rroza y José Guillermo Iraete Zepeda, con 
declaración de dos tercios de las costas 
del juicio de oficio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma de tal sentencia al condenado Mar
celo Ramírez Riera, actualmente en igno
rado paradero, expido la presente en Ma
drid, a 26 de abril de 1983. 

(B—6.171) 
J U Z G A D O N U M E R O 22 

Doña Pilar Coloma Fernández, Juez de 
Distrito número 22 de los de esta ca
pital. 
Certifico: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas, por lesiones y daños, se
guidos bajo el número 1.284 de 1982, 
contra Eustaquio Eduardo Balbal Acere-
da, cuyo actual paradero se desconoce, 
se ha dictado con fecha 26 del actual la 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al inculpado en estas actuaciones, 
Eustaquio Eduardo Balbal Acereda, como 
autor de la falta de lesiones y daños pre
vista y penada en el artículo 586, núme
ro 3, del Código Penal, a la multa de 
4.000 pesetas, con arresto sustitutorio de 
cuatro días caso de impago, a reprensión 
privada, a la retirada del permiso de con
ducir por un mes, a que indemnice a la 
lesionada María Eugenia Segura en la can
tidad de 4.000 pesetas por los días de 
lesiones, y a Manuel Salinero en la can
tidad de 10.000 pesetas por el lucro ce
sante, y al pago de las costas del jui
cio. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Pilar Colo
ma. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma a Eustaquio Eduar
do Balbal Acereda, cuyo actual paradero 
se desconoce, y para su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, libro 
el presente en Madrid, a 26 de abril de 
1983. 

(G. C—5.454) (B.—6.347) 

Doña Pilar Coloma Fernández, Juez de 
Distrito del Juzgado número 22 de los 
de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas, por lesiones, segui

do bajo el número 78 de 1983, contra 
Antonio Jiménez Gabarre y José Luis Ji
ménez Gabarre, cuyos actuales domicilios 
y paraderos se desconocen, se ha dictado 
con fecha 26 del actual la sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal s i
guiente: 

Fal lo : Que debo de condenar y con
deno a los inculpados en estas actuacio
nes, Antonio Jiménez Gabarre y José Luis 
Jiménez Gabarre, como autores de una 
falta de lesiones que tipifica y pena el ar
tículo 582 del Código Penal, a la pena 
de 20 días de arresto, con abono de la 
prisión preventiva sufrida, a que indem
nice a Jesús Blanco García en la canti
dad de 56.000 pesetas y a Santa Ruiz Pas
cual en 42.000 pesetas, y al pago de las 
costas del juicio por mitad. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Pilar Colo
ma. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma a los condenados, cu
yos actuales paraderos se desconocen, y 
para su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, libro el presente en 
Mdrid. a 26 de abril de 1983. 

(G. C — 5.455) (B—6.348) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
En el juicio de faltas que se sigue en 

este Juzgado con el número 2.243 de 
1982, contra José Luis Catalina, por hur
to, se ha practicado la siguiente: 

Tasación de costas: Que en cumpli
miento a lo dispuesto practica el Secreta
rio de las ocasionadas en el presente jui
cio : 

Registro (Disposición común 11), 40 
pesetas; diligencias, juicio y sentencia 
(artículo 28), 205 pesetas: suspensiones 
(artículo 28), 70 pesetas; ejecución (ar
tículo 29), 55 pesetas; exhortos cumpli
dos (artículo 31), 90 pesetas; exhortos l i 
brados (Disposición común sexta), 180 
pesetas; reintegros presupuestados, 750 
pesetas; salidas y gastos otros Juzgados, 
530 pesetas; suplidos, 25 pesetas; M u 
tualidad Judicial, 180 pesetas: tasas ta
sación (artículo 10), 270 pesetas. 

Suma total: 2.395 pesetas. 
Importa la anterior tasación la expre

sada suma de 2.395 pesetas. 
Si fuera preciso realizar nuevas di l i 

gencias fuera del local del Juzgado, los 
funcionarios que en ella intervengan de
vengarán otra suma igual a la señalada 
por ejecución de sentencia. 

Madrid, a 28 de abril de 1983 - E l Se
cretario. -Firmado ilegible. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a José 
Luis Catalina, en desconocido paradero, 
mediante la publicación de la presente 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
expido la presente en Madrid, a 28 de 
abril de 1983. 

(B—6.349) 
J U Z G A D O N U M E R O 24 

Don José Carlos Blanco Faustmann, Juez 
de Distrito número 24 de los de Ma
drid. 
Hago constar: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de faltas 
con el número 262 de 1981, sobre hur
to, en los que aparece como denuncian
te representante legal de "Simago", y co
mo denunciada Rosario González Torres, 
encontrándose en situación procesal de 
ignorado paradero la denunciada de los 
reseñados, y en los que en fecha actual 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva dice: 

Que debo absolver y absuelvo a Ro
sario González Torres, declarando de ofi
cio las costas del presente juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Hay un sello en 
tinta violeta que dice: Juzgado de Dis
trito número 24.—Penal.—Madrid. 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando consti
tuida en audiencia pública ordinaria en el 
mismo día de su fecha; doy fe.—Fir
mado. 

Y para que conste su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia y sir
va de notificación en forma a Rosario 
González Torres, cuyo actual paradero se 
desconoce, expido la presente en Madrid, 
a 7 de abril de 1983. 

(B.—6.174) 

Don José Carlos Blanco Faustmann, Ju e 

de Distrito número 24 de los de Ma
drid. 
Hago constar: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de fah a S 

con el número 1.979 de 1980, sobre apro
piación indebida, en los que aparece co
mo denunciante Félix Augusto Arroyo Pé
rez, y como denunciado Rubén Díaz Ba

te dispositiva dice: ^ n 

Que debo absolver y absuelvo a R u ^ 
Díaz Barroso de la presunta falta a Q u 

se contraen las presentes actuaciones. 
Así por esta mi sentencia, lo pronu 

ció, mando y firmo.—Hay un sello e 

tinta violeta que dice: Juzgado de Di 
trito número 24.—Penal.—Madrid. 

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor ju 
de Distrito que la firma, estando consij 
tuída en audiencia pública ordinaria en 
mismo día de su fecha; doy f e " r í 

mado. 
Y para que conste su publicación 

el Boletín Oficial de la provincia y si 
va de notificación en forma a Rubén Día 
Barroso, cuyo actual paradetro se desc j 
noce, expido la presente en Madrid, a 
de abril de 1983. 

(B.—6.175) 

Don José Carlos Blanco Faustmann, J«je* 
de Distrito número 24 de los de M 
drid. 
Hago constar: Que en este J u Z S a d ° ^ 

siguen autos de juicio verbal de fa' 1 

con el número 397 de 1982, sobre nu^ 
to, en los que aparece como denuncia 
te oficio, y como denunciado Eduar ^ 
García Taravilla, encontrándose en sjtu 
ción procesal de ignorado paradero el 
nunciado de los reseñados, y en los Q 
en fecha actual se ha dictado sentenci . 
cuya parte dispositiva dice: 

Que debo absolver y absuelvo a E d u a

t a 

do García Taravilla de la presente faH 
a que se contraen las presentes actua
ciones. 

Así por esta mi sentencia, lo pr 0 1 1"!^ 
ció, mando y firmo.—Hay un s e l l o

n s . 
tinta violeta que dice: Juzgado de Di 
trito número 24.—Penal.—Madrid. . 

Publicación.—Leída y publicada ha 
do la anterior sentencia por el señor J u 

de Distrito que la firma, estando cons^ 
tuída en audiencia pública ordinaria en 
mismo día de su fecha; doy f e . " h l 

mado. 
Y para que conste su publicación 

el Boletín Oficial de la provincia y S l 

va de notificación en forma a E c i u a r

s e 

García Taravilla, cuyo actual paradero 
desconoce, expido la presente en Madri 
a 5 de abril de 1983. 

(B,—6.176) 

Don José Carlos Blanco Faustmann, Jjj** 
de Distrito número 24 de los de m 
drid. 
Hago constar: Que en este 1uZZa<*0

n% 
siguen autos de juicio verbal de j a - o S 

con el número 215 de 1982, sobre dan 
en accidente de circulación, en los Q^. 
aparece como denunciante A n S e l ' a

R o . 
Cabezas Núñez, y como denunciado ^ 
gelio González Ubeda, encontrándose ^ 
situación procesal de ignorado para ^ 
el denunciante de los reseñados, y e n 

que en fecha actual se ha dictado 
tencia, cuya parte dispositiva ° - i c e : . 

Que debo absolver y absuelvo a *\ 
lio González Ubeda de la presunta ^ 
a que se contraen las presentes actúa ^ 
nes, declarando de oficio las costas 
presente juicio. n U n -

Así por esta mi sentencia, lo pro ^ 
ció, mando y firmo.—Hay un seli ^ 
tinta violeta que dice: Juzgado de 
trito número 24.—Penal.—Madrid. ^ 

Publicación.—Leída y publicada n 
do la anterior sentencia por el s e ñ o r . 
de Distrito que la firma, estando _co &\ 
tuída en audiencia pública ord inar ia^ . .^ 
mismo día de su fecha; doy fe. 

en mado. 
Y para que conste su 

publicación 
el Boletín Oficial de la provinciaj ^ 
va de notificación en forma a ¿ € s-
bezas Núñez, cuyo actual paradero s 
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conoce, expido la presente en Madrid, a 
u de marzo de 1983. 

(B. —6.177) 

D ° n losé Carlos Blanco Faustmann, Juez 
<¡e Distrito número 24 de los de M a drid. 

.ttago constar: Qje en este Juzgado se 
Suen autos de juicio verbal de faltas 

e ¡J n e l número 305 de 1982, sobre daños 
circulación, en los que aparece como 

"uncíante Antonio Hernández Rebate, 
e n

C O m ° denunciado Tomás Luque García, 
centrándose en situación procesal de 

snorado paradero el denunciante de los 
S e

 e n a d o s . y en los que en fecha actual 
DíJ£ d i c t a d o sentencia, 
P 0 !* 'va dice: 

vue debo absolver y 
q u e

 L u q u e García de la 
nes ! f C O n t r a e n las 
D r ' aclarando de oficio las costas del P r \ s e " te juicio. Así 

cuya parte dis
absuelvo a To-
prevista falta a 

presentes actuacio-

cio Por 
- . . . i sentencia, lo pror 

tint m a n d o y firmo—Hay un sello en 
trito V l ° l e t a 9ue dice: Juzgado de Dis 

p /¡umero 24.—Penal.—Madrid. 
. J b l i c a c i ó n . - L e í d a y publicada ha si-

de j? . a n t , enor sentencia por el señor Juez 
tuid 1 S t n t ° q u e l a firma- e s t a n d o c o n s t i " 
*i¡sm e n a u d i e n c i a pública ordinaria en el mado° d ' a d e s u f e c h a ; d o y f e " F i r " y 

el R ^ f a r a q u e conste su publicación en ^boletín Ofic- -
notif i„ 

e - n a n d e z R e b a t 

í í l d e n o t i f i l h ' C l A L d e l a Provincia y sir-^erná»^. u n_cacion en forma a Antonio 
cuyo actual paradero 

expido la presente en Ma-
abnl de 1983. 

(B.—6.178) 

'stritr* ~ ~ * a n c o Faustmann, Juez 
l o numero 24 de los de Ma-drid 

^ago 
c n 8 ü € n z^oTV 0 u e e n **** Jugado se 
n «1 núm e j u i c i o verbal de faltas 
S y , ^ ° 748 de 1982, sobre ame-
r^.'^PücaH n e s ' e n l ° s que aparecen co-
• > í u n o . í í ! í ^ e l Muela San José, Pa-

Jnas, Isaac Santín Fran-
en c ; " v ' n s o Orol Fraga, encon-

sT ^ r adern f, U a C 1 Ó n Pro<^^ <ie n 

m y 1p ' 
l o^P l i cad^" 6 5 * ' e 

¡0 y ].Unquer 
n d o s I t U r ° ' t r V Artnrn A £ l a n a s » I s a a c S a n t í n F r a n " 

la 
cha 

j " " a u ? r o «i ignora-
de ] 0 s

 e i implicado Arturo Orol Fra-
j 1 a c t ü a j r e s e n a d o s , y en los que en fe-

l e d k r ^ S e n a dictado sentencia, cuya 
* . Q ü * d e P K S l t Í V a dice: 
n a s , 7 l a S a n í ( 

í W j S a a c Sar raga. 

ver y absuelvo a A n -
osé, Paloma Junquera Pla-

—ntín Franco y Arturo Orol 
*esVni-r? l a r a n d <> de oficio las costas del 

A s i ' t e Juicio. 
^o, TISZ, e s t a m i sentencia, lo pronun
c i a v i " ü 0 y firmo.—Hay un sello en 

a que dice: Juzgado de Diseño : ' . o l e t a 
o "úrnerr 

do i d e a c i ó n 2 4

í - í e n a L ~ M a d r Í d -
d e i3 antcri0r" a y Publicada ha si-
luírii ¡ s t r ' t o q s e n t e n c i a por el señor Juez 
nv aun- l a n r m a - estando consti
p o d i " Í C n c i a Pública ordinaria en el 

y 0 ' 
el ft_para que 

su fecha; doy fe.—Fir-

conste su publicación en 
1 a l de la provincia y sir-

r a , g a e " í ' ' í a C Í Ó n e n fonmá-a Arturo Orol 
les ^ a a 

r ! I e s Parada S a n t í n Franco, cuyos ac-
e , l t e P „ t ¡ . 0 s s e desconocen, expido la 

de 

H 

6 1 1 M a d r i d , a 5 de abril de 1983. 
<B.- 6.179) 

ÍOsé r> i ~~ ' 
Distrit B l a n c o Faustmann, Juez 

d. 1 1 0 numero 24 de los de M a -

const; 
- • vuc en esie ji 

de faltas 

, , d 8o 
n s ^ a ? o s s t a d é 0 u e e 

cid * r ° 2.049 h , , U 1 C l ° v e r b a l 

Ce C n t e de 1981, sobre daños en ac-
G i ^ o H ^ l r c u , a c i o n . en los que apare-
y

n k e l s t e i Yunc ían te Catalina Hazenbalk 
b a

C O m o don p e r Í u d » e a d o . Charles Cohén, 
' e ? e n a . e n r U n C , a d o ' I ° s é Manuel Otero 

c esaí"J e n c o n t r á n d o s e en situación pro-
c'ante 1 & n , ° r a d o s paraderos el denun-
en i y Perjudicado de los reseñados, y 
•entjz q ue € n fecha actual se ha dictado 

Q u

 C l a « cuya paTte dispositi'va dice: 
M a n u . ^ ^ o absolver y absuelvo a José 
c i 0 i a * O t e r o iDapena, declarando de ofi-

Así C O s t a s del presente juicio. 
c i 0 m

P O r esta mi sentencia, lo pronun-
l i nt a

 n d o y firmo.—Hay un sello en 
t r i t o

 V l . o leta que dice: Juzgado de Dis-
I > u K i Ü m e r o 24.—Penal.—Madrid. 

d 0 i a

 1 ̂ c i ó n . — Leída y publicada ha si-
de ^ a n t e r i o r sentencia par el señor Juez 
t u i d g 1 ^ 1 1 0 q u e te firma, estando consti-

"nc ia pública ordinaria en el 
a e n audie 

mismo día de su fecha; doy fe.—Fir
mado. 

Y para que conste su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia y sir
va de notificación en forma a Catalina 
Hazenbalk y Charles Cohén, cuyos actua
les paraderos se desconocen, expido la 
presente en Madrid, a 22 de abril de 
1983. 

(B.—6.181) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
En los autos de juicio' verbal de faltas 

seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de los de Madrid, bajo el núme
ro 559 de 1983, por la falta de amena
zas, se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son del *e-
nof siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 22 de abril 
de 1983.—Habiendo visto y oído el se
ñor don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito del núm. 25 de los de Madrid, 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos entre partes: de la una, 
el Ministerio Fiscal; de otra, como de
nunciante, el Policía Nacional 44.859-N. 
número del carnet profesional; y como 
denunciados, Jesús Raúl Candia Ríos, ma
yor de edad y en actual ignorado para 
de:o; José María Navarro Moreno, ma 
yor de edad, y José Francisco Giante Pé
rez, ambos en ignorado paradero... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Jesús Raúl Candia Ríos. José María Nava
rro Moreno y José Francisco Giante Pérez 
a la pena de 1.000 pesetas de multa a 
cada uno de ellos y pago de las costas 
del juicio por partes iguales. — Así por 
est? mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
fumo.—(Firmado y rubricado).—Publica
da en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia y sir-
a de notificación en forma legal a Je 

sus Raúl Candia Ríos, José María Na 
vorro y José Francisco Giante, que se 
encuentran en ignorado paradero, expido 
el presente en Madrid, a 22 de abril de 
1983. 

(B.—6.184) 

E r los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de los de Madrid, bajo el núme
ro 2.477 de 1982, por la falta de daños 
imprudencia, se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 15 de abril 
de 1983.—Habiendo visto y oído el se
ñor don José María Belloch Puig, Juez 
de Distrito del núm. 25 de los de Ma
drid, los presentes autos de juicio verbal 
de faltas, seguidos por daños impruden
cia, entre partes: de la una, el Minis
terio Fiscal; de otra, como denunciante, 
Manuel Recio Sánchez, mayor de edad v 
con domicilio en la calle del Lago Ban. 
número 14; y como denunciados, Raúl 
Diéguez, mayor de edad y en ignorado pa
radero, e Isidro Díaz Jiménez, mayor de 
edad y en ignorado paradero... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Raúl Diéguez, declarando de oficio las 
cestas del presente juicio.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—(Firmado y rubricado).—Publicada 
en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia y sir
va de notificación en forma legal a Raúl 
Diéguez e Isidro Díaz, en ignorado para
dero, expido el presente en Madrid, a 15 
de abril de 1983. 

(B.—6.185) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de los de Madrid, bajo el núme
ro 1.039 de 1982, por la falta de lesiones 
imprudencia, se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Sentencia. — En Madrid, a 15 de abril 
de 1983.—Habiendo visto y oído el señor 
don José María Belloch Puig, Juez de 
Distrito del núm. 25 de los de Madrid, 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos por lesiones imprudencia, 
entre partes: de la una, el Ministerio Fis
cal; de otra, como partes, Víctor Mi l la -
no Tomico, mayor de edad y con domi
cilio en la calle de los Hermanos Gó
mez, núm. 5; "Construcciones Eelectro-
niecánicas y Electrónicas", sita en Ferraz, 

número 85, y Antonio Solache Ruiz, ma
yor de edad y actualmente en ignorado 
paradero... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Víctor Millano Tomico, con reserva de las 
acciones civiles para el lesionado, decla
rando de oficio las costas del presente 
juicio.—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. (Firmado y ru
bricado).—Publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que conste y su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia y sir
va de notificación en forma legal a A n 
tonio Solache Ruiz, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido el presente en 
Madrid, a 15 de abril de 1983. 

(B.—6.186) 

En los autos de juicio verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado de Distrito nú
mero 25 de los de Madrid, bajo el núme
ro 1.807 de 1982, por la falta de estafa, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 29 de abril 
de 1983. -Habiendo visto y oído el señor 
den José María Belloch Puig, Juez de 
D.strito del núm. 25 de los de Madrid, 
los presentes autos de juicio verbal de fal
tas, seguido entre partes: de la una. el 
Ministerio Fiscal; de otra, como denun
ciante, Adriano Moreno Esteban, mayor 
de edad y en ignorado paradero; y como 
denunciado, Carlos Pérez Merino, mayor 
de edad y con domicilio en Sarria, núme
ro 25. primero, tercera... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Carlos Pérez Merino, declarando de 
oficie las costas del presente juicio.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—(Firmado y rubricado).—Pu
blicada en el mismo día de su fecha. 

Y para que conste y su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia y sir
va de notificación en forma legal a Adria
no Moreno Esteban, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido el presente en 
Madrid, a 29 de abril de 1983. 

(B.—6.414) 

Don José María Belloch Puig. Juez de 
Distrito del núm. 25 de los de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo penden diligen
cias de juicio verbal de faltas, seguido con 
el núm. 53 de 1983, en cuyos autos se 
ha practicado la siguiente tasación de cos
tas, que en cumplimiento de lo dispuesto 
en la providencia anterior la practico yo, 
el Secretario, con el siguiente resultado: 

Registro y reparto (D. C. 11, tarifa pri
mera), 60 pesetas; diligencias previas (ar
tículo 28. tarifa primera). 40 pesetas; tra
mitación del juicio (artículo 28, tarifa pri
mera). 250 pesetas; ejecución de senten
cia (artículo 29, tarifa primera), 70 pese
tas: reconocimiento forense (artículo 10, 
tarifa quinta), 250 pesetas; indemniza
ción. 3.000 pesetas; reintegros del juicio. 
400 pesetas; pólizas de la Mutualidad ju
dicial, 360 pesetas; correo, cuatro pese
tas.—Total : 4.434 pesetas. 

Importa la presente tasación de costas 
las figuradas cuatro mil cuatrocientas 
tieinta y cuatro pesetas, salvo error u 
omisión, y sin perjuicio de ulterior liqui
dación.—El Secretario (Firmado v rubri
cado.) 

Y para que conste y su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia, a fin 
de dar vista al condenado al pago, Dioni
sio Moreno Díaz, actualmente en igno
rado paradero, expido la presente, que 
firmo en Madrid, a 3 de mayo de 1983. 

(B.—6.415) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 
En autos de juicio de faltas seguido en 

este Juzgado, se ha dictado la siguiente 
Sentencia.—En Madrid, a 24 de febre

ro de 1983.—Vistos y oídos por el señor 
Juez don Gabriel del Río Sánchez, susti
tuto del Juzgado de Distrito núm. 27 de 
Madrid, los presentes autos de juicio de 
faltas seguidos con el núm. 2.056 de 1982, 
poi supuesta falta de daños, siendo parte 
el Ministerio Fiscal, en representación de 
la acción pública, y denunciante Concep
ción Morell García, denunciado Damiao 
Fernández Neto y responsable civil sub
sidiario "National Car Rental System 
Inc."... 

Fal lo: Que debo condenar y condeno, 
como autor responsable de la falta, ya de

finida, a Damiao Fernández Neto, a la 
pena de 3.000 pesetas de multa y por su 
impago tres días de arresto menor susti-
tono, al pago de las costas del procedi
miento y a que indemnice a Concepción 
Morell García en la cantidad de treinta y 
ocho mil novencientas cincuenta y nueve 
pesetas (38.959 pesetas), declarándose ¡a 
responsabilidad civil subsidiaria de "Na
tional Car Rental System Inc.".—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. 

Y para que sirva de notificación a "Na
tional Car Rental System Inc.", expido el 
presente en Madrid, a 28 de marzo de 
1983. 

(B.—6.189) 

En autos de juicio de faltas seguido 
en este Juzgado, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En Madrid, a 7 de abril de 
1983.—Vistos y oídos por el señor Juez 
don Hipólito Santos García, titular del 
Juzgado de Distrito núm. 27 de Madrid, 
los presentes autos de juicio de faltas se
guidos con el núm. 2.365 de 1982, por 
supuesta falta de lesiones, siendo parte 
el Ministerio Fiscal, en representación de 
la acción pública; y denunciados. Pedro 
Vtlasco y Angel Díaz García.. . 

Fallo: Que debo condenar y condeno, 
come autores responsables de la falta, ya 
Gtftnida, a Pedro Velasco López y a A n 
gel Díaz García a la pena de tres días de 
arresto menor a cada uno de ellos y al 
pago por mitad e iguales partes de las 
cestas del procedimiento.—Así ñor esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo 

Y para que sirva de notificación a A n 
gel Díaz García, expido el presente 
Madrid, a 20 de abril de 1983. 

(B.—6.1901 

en 

En autos de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado, se ha dictado la siguiente 

Tasación de costas.—J. F . núm. 2.369 
de 1982.—Que practica, de las causadas 
en este procedimiento, el Secretario que 
suscribe, en cumplimiento de lo ordenado 
en la anterior providencia: Tasas: Re
gistro (D. C. 11, D. 18-6-1959).. 44 pese
tas; diligencias previas (art. 28, tarifa pri
mera), 66 pesetas; juicio (art. 28, tarifa 
primera), 440 pesetas; ejecución (art. 29. 
tarifa primera), 66 pesetas. -Costas: M u l 
tas. 8.000 pesetas; pólizas de la Mutuali
dad judie al, 540 pesetas; reintegro del 
procedimiento, 300 pesetas; dietas v lo
comoción. 1.800 pesetas; posteriores (gas-
t ,s giros, etc.), 800 pesetas. — Total : 
V. 056 pesetas. 

Asciende la presente tasación a la figu
rada cantidad de 12.056 pesetas (doce mil 
cincuenta y seis pesetas, salvo error u 
oni'sión, correspondiendo abonar al con
denado Angel Martínez Moreno 5.352 pe
setas, a Feliciano Sierra 3.352 pesetas y 
al condenado Luis Bonilla 3.352 pesetas. 
Madrid, 18 de abril de 1983. 

Y para que sirva de notificación a A n 
gel Martínez Moreno y a Feliciano Sie
na García, expido el presente en Madrid, 
a 20 de abril de 1983. 

(B.—6.191) 

En el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el núm. 684 de 1983, por le
siones en riña, se cita por medio de la 
presente a los denunciados Jerzy Cueto 
Kczlowski, Pedro Platero Freiré. Ildefon
so Lorite Morales, Francisco González 
Genzález, Víctor Martín Fernández, Julio 
Río< Pérez, Isidro Cabellos Budia, A n 
tonio Garzón Alvarez, Juan Joaquín Ame-
rigo Surroca. Julio Corroto Velasco, Pe
dro de Gracia de la Cuadra v Teodoro 
Callejas García, cuyos actuales domicilios 
se desconocen, para que el día 23 de ju
nio, a las diez cuarenta horas de su ma
ñana, comparezcan ante este Juzgado en 
su Sala de audiencias, situada en Madrid, 
callo de Arroyo de Fontarrón, núm. 53, 
al objeto de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, previnién
doles que deberán comparecer asistidos 
de las pruebas de que intenten valerse y 
apercibidos de que de no comparecer les 
parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid, 26 de abril de 1983. 
(B.—6.196) 

En juicio de faltas número 2.417 de 
1982, que se sigue en este Juzgado de 

Distrito núm. 27 de esta capital, se ha 
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dictado la sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 21 de abril 
de 1983. Vistos por el señor Juez don 
Hipólito Santos García, titular del Juzga
do de Distrito núm. 27 de Madrid, los 
presentes autos de juicio de faltas segui
dos con el núm. 2.417 de 1982 por la su
puesta falta de daños, siendo parte f l 
Ministerio Fiscal, en representación de la 
acción pública; y denunciante, Pedro Pé
rez Valderas y María Montserrat Pozo 
Peña; denunciado, José Antonio Fernán
dez Martínez. . . 

Fallo: Que declarando las costas de 
cficio, debo absolver y absuelvo a José 
Antonio Fernández Martínez. — Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—H. Santos.—Siguen las firmas y 
rúbricas. 

Y para que sirva de notificación a José 
Antonio Fernández Martínez, expido el 
presente en Madrid, a 26 de abril de 1983. 

(B.—6.200) 

En juicio de faltas número 865 de 1982, 
que se sigue en este Juzgado de Distrito 
número 27 de esta capital, se ha practi
cado tasación de costas, que es del tenor 
literal siguiente: 

Tasas: Registro (D. C. 11, D. 18-6-59), 
44 pesetas; diligencias previas (artículo 
28, tarifa primera), 33 pesetas; juicio (ar
tículo 28, tarifa primera), 220 pesetas; 
ejecución (artículo 29, tarifa primera).. 66 
pesetas; médico forense (artículo 10, ta
rifa quinta), 440 pesetas; expedición v 
cumplimiento desDachos (D. C. sexta y ar
tículo 31), 330 pesetas.—Total: 1.133 De
setas. — Costas: Pólizas Mutualida judi
cial, 360 pesetas; reintegro del procedi
miento, 300 pesetas; honorarios perito, 
1.500 pesetas; dietas y locomoción, 1.280 
pesetas; a Antonio Flores.. 5.700 pesetas; 
a Manuela Josefa García, 18.000 pesetas; 
posteriores (gastos giros, etc.), 600 pese
tas.—Total: 27.740 pesetas.—Total gene
ral : 28.873 pesetas. 

Asciende la presente tascación a la fi
gurada cantidad de veintiocho mil ocho
cientas setenta y tres Desetas, salvo error 
u omisión, correspondiendo abonar a los 
condenados José Angel Manuel Iglesias 
Urdíales y Antonio Personal Ramos Dor 
iguales partes, sin perjuicio de la respon
sabilidad mancomunada y solidaria -̂ n 
cuanto a las indemnizaciones. — Madrid, 
21 de abril de 1983. 

Y para que sirva de notificación a A n 
tonio Personal Ramos, expido el presente 
en Madrid, a 26 de abril de 1983. 

(B.—6.201) 

En juicio de faltas número 238 de 1983, 
que se sigue en este Juzgado de Distrito 
número 27 de esta capital, se ha dictado 
la sentencia, cuya parte dispositiva dice 
así : 

Sentencia.—En Madrid, a 21 de abril 
de 1983.—Vistos y oídos por el señor Juez 
don Hipólito Santos García, titular del 
Juzgado de Distrito núm. 27 de Madrid, 
les presentes autos de juicio de faltas se
guidos con el núm. 238 de 1983, por su
puesta falta de hurto, siendo parte el M i 
nisterio Fiscal, en representación de la 
acción pública; y denunciados, Juan Se-
púlveda Bustos y Víctor Angel Delgado 
Guerra; perjudicado, Alfonso López La-
So Nogales... 

Fallo: Que debo condenar y condeno, 
como autor responsable de la falta, ya 
definida, a Juan Sepúlveda Busto y Víc
tor Angel Delgado Guerra, a la pena de 
veinte días de arresto menor a cada uno 
de ellos y al pago de las costas del pro
cedimiento por iguales partes.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—H. Santos.—Siguen las firmas v 
rúbricas. 

Y para que sirva de notificación a Juan 
Sepúlveda Busto, expido el presente en 
Madrid, a 26 de abril de 1983. 

(B.—6.202) 

En juicio de faltas núm. 1.704 de 1982, 
que se sigue en este Juzgado de Distrito 
número 27 de esta capital, se ha dictado 
la sentencia, cuya parte dispositiva dice 
asi: 

Sentencia.—En Madrid, a 21 de abril 
de 1983.—Vistos y oídos por el señor Juez 
don Hipólito Santos García, titular del 
Juzgado de Distrito núm. 27 de Madrid, 
los presentes autos de juicio de faltas se
guidos con el número 1.704 de 1982, por 

supuesta falta de daños, siendo parte el 
Ministerio Fiscal, en representación de la 
acción pública; y denunciante, Antonio 
Olmedo Alvarez; denunciado, Francisco 
Pascual López Ayala y Diez de Rivera... 

Fallo: Que debo condenar y condeno, 
como autor responsable de la falta, va 
definida, a Francisco Pascual López Aya-
la y Diez de Rivera, a la pena de 3.000 
pesetas de multa y por su impago tres 
días de arresto menor sustitutorio, al pago 
de las costas del procedimiento y a que 
indemnice a Antonio Olmedo Alvarez en 
la cantidad de veintiún mil ochocientas 
sesenta y una pesetas (21.861 pesetas), in
crementadas en el interés básico de redes
cuento fijado por el Banco de España, 
aumentado en dos puntos y devengado 
desde la fecha de esta sentencia.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo. —(Firmado y rubricado).—Siguen 
las firmas. 

Y para que sirva de notificación a Fran
cisco Pascual López Ayala y Diez de R i 
vera, expido el presente en Madrid, a 26 
de abril de 1983. 

(B.—6.203) 

En autos de juicio de faltas seguido 
en este Juzgado, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En Madrid, a 28 de abril 
de 1983.—Vistos y oídos por el señor 
Juez don Hipólito Santos García, titular 
de! Juzgado núm. 27 de Madrid, los pre
sentes autos de juicio de faltas seguidos 
cen el núm. 114 de 1983, por supuesta 
falta de orden público, siendo parte el 
Ministerio Fiscal, en representación de la 
acción pública; y denunciantes. Mariano 
Sanz Onrubia y Timoteo González Reque-
jo; denunciado, Emilio Villanueva Alon
so 

Fallo: Que debo condenar y condeno, 
como autor responsable de la falta defi
nida a Emilio Villanueva Alonso, a la 
pena de 2.500 pesetas de multa y por su 
impago tres días de arresto menor susti
tutorio, y al pago de las costas del pro-
certimiento.—Así por esta mi condena, io 
pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a Emi
lio Villanueva Alonso, expido el presente, 
que firmo en Madrid, a 29 de abril de 
1983. 

(B.—6.351) 

En autos de juicio de faltas seguido en 
este Juzgado, se ha dictado la siguiente 

Sentencia. —En Madrid, a 28 de abril 
de 1983. — Vistos y oídos por el señor 
Juez don Hipólito Santos García, titular 
del Juzgado de Distrito núm. 27 de Ma-
d r d . los presentes autos de juicio de fal
tas seguidos con el número 376 de 1983, 
por supuesta falta de orden público, sien
do parte el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública; y denun
ciante, Policía Nacional Enrio.ue Moreno 
Macías; denunciado, Gonzalo Cacharrón 
Díaz.. . 

Fallo: Que debo condenar y condeno, 
come autor responsable de la falta., "a 
definida, a Gonzalo Cacharrón Díaz, a la 
pena de 5.000 pesetas de multa y por su 
impago a cinco días de arresto menor sus
titutorio, y a la pena de cinco días de 
cuesto menor por la segunda falta, im
poniéndosele las costas del procedimiento. 
Así Dor esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y oara que sirva de notificación a Gon
zalo Cacharrón Díaz, expido el presente, 
que firmo en Madrid, a 29 de abril de 
1983. 

(B.—6.352) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
Don Antonio Albasanz Gallan, Juez de 

Distrito núm. 28 de los de Madrid. 
Por la presente requiero, ruego v en

cargo a todas las Autoridades y ordeno y 
mando a los agentes de la Policía judi
cial se proceda a la busca y captura del 
condenado Miguel Pina Morales, nacido 
en Madrid el 12 de febrero de 1959, hijo 
de Arturo y de Petra, casado, camarero, 
y cuyo último domicilio conocido lo tuvo 
en esta capital, calle de Casaseca, núme
ro 11, para que cumpla la pena de cinco 
días de arresto menor, que le ha sido im
puesta como pena principal en los autos 
de juicio verbal de faltas núm. 2.002 de 
1°81, de los tramitados por este Juzgado 
de Distrito número 28 de los de Madrid, 
por malos tratos y lesiones en agresión, 
debiendo ser puesto, caso de ser habido, a 

disposición de éste, sito en la calle de 
María de Molina, núm. 42, planta cuarta. 

Dado en Madrid, a 29 de abril de 1983. 
(G. C—5.390) (B.—6.241) 

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez de 
Distrito núm. 28 de los de Madrid. 
Por la presente requiero, ruego y en

cargo a todas las Autoridades y ordeno V 
mando a los agentes de la Policía judicial 
se proceda a la busca y captura del con
denado Antonio Morga Vivancos, nacido 
en Murcia el día 28 de agosto de 1948, 
hijo de Cristóbal y de Rosario, soltero, 
industrial, y cuyo último domicilio cono
cido lo tuvo en esta capital, para que cum
pla la pena de cinco días de arresto me
nor, que le ha sido impuesta como pena 
puncipal en los autos de juicio verbal de 
faitas núm. 1.462 de 1982, de los trami
tados por este Juzgado de Distrito nú
mero 28 de los de Madrid, por lesiones 
en agresión, debiendo ser puesto, caso de 
ser habido, a disposición de éste, sito en 
la calle de María de Molina, núm. 42, 
planta cuarta. 

Dado en Madrid, a 29 de abril de 1983. 
(G. C—5.391) (B.—6.242) 

Pon Antonio Albasanz Gallan, Juez de 
Distrito núm. 28 de los de Madrid. 
Por la presente requiero, ruego y en

cargo a todas las Autoridades y ordeno 
y mando a los agentes de la Policía ju
dicial se proceda a la busca y captura del 
condenado Millán Clemente de Diego, hijo 
de Manuel y de Carmen, de cuarenta y 
nueve años, casado, periodista, y a Isabel 
Díaz Ruiz, de cuarenta y un años, natu
ral de Madrid, hija de Adriano y de Inés, 
cuyos últimos domicilios conocidos lo 
tuvieron en esta capital, para que cum
pla la pena de cinco días de arresto 
menor que le ha sido impuesta como 
pena principal en los autos de juicio ver
bal de faltas núm. 632 de 1982, de los 
tramitados por este Juzgado de Distrito 
núir.ero 25 de los de Madrid, por lesiones 
en agresión, debiendo ser puestos, caso de 
ser habidos, a disposición de éste, sito en 
la calle de María de Molina, núm. 42, 
'planta cuarta. 

Dado en Madrid, a 29 de abril de 1983. 
(G. C—5.392) (B.—6.243) 

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez de 
Distrito número 28 de los de Madrid. 
Por la presente requiero, ruego y en

cargo a todas las Autoridades v ordeno 
v mando a los agentes de la Policía ju
dicial se proceda a la busca y captura del 
condenado Dionisio Manzano Manzano, 
nacido en Oviedo el 16 de mayo de 1961, 
hijo de Miguel y de Paula, casado, peón, 
y cuyo último domicilio conocido lo tuvo 
en esta capital, calle de Mazzantini, nú
mero 15, para que cumpla la pena de trein
ta días de arresto menor, que le ha sido 
impuesta como pena principal en los autos 
de juicio verbal de faltas núm. 1.140 de 
10¿2, de los tramitados por este Juzgado 
de Distrito núm 28 de los de Madrid, por 
hurto, debiendo ser puesto, caso de ser 
habido, a disposición de éste, sito en la 
calle de María de Molina, núm. 42. plan
ta cuarta. 

Dado en Madrid, a 29 de abril de 1983. 
(G. C—5.393) (B.—6.244) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
En los autos de juicio de faltas núme

ro 2.344 de 1982, seguidos en este Juz
gado sobre desobediencia y lesiones, con
tra Gerard Jimmy Raymond Lautrie, re
cayó sentencia, cuyo encabezamiento v 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 20 de abril de 
1983. — E l señor don Augusto Goyanes 
Sotelo, Juez de Distrito núm. 30 de los 
de esta capital, ha oído, visto y examina
do detenidamente los autos de juicio ver-
val de faltas que con el núm. 2.344 de 
1982. y por desobediencia y lesiones, en 
este Juzgado penden, entre partes: de la 
una, y como denunciante, Antonio Gon
zález Fuentes; como denunciado, Gerard 
Jimmy Raymond Lautrie, demás circuns
tancias personas y domicilios que constan 
en autos, siendo parte el Ministerio Fis
cal, en representación de la acción pú
blica.. . 

Fal lo: Que debo de condenar y conde
no a Gerard Jimmy Raymond Lautrie, 
como autor de faltas, ya definidas, a la 
p^na de treinta días de arrsto, más 5.000 
pesetas de multa, y caso de impago de la 

misma a cinco días de arresto sustituto' 
y al pago de las costas de este P r o c e ' 
m:ento, sin que haya lugar a indemniz 
ción por haber sido renunciada P o r 

perjudicado.—Así por esta mi sentenci • 
definitivamente juzgando en esta prime^ 
instancia, lo pronuncio, mando v firmo" 
Fumado: Ilegible. (Rubricado.) . 

Publicación. — Dada, leída y P u b l , S a ° z 

fue la anterior sentencia por el señor ju 
de Distrito que la autoriza, estando ce-
brando audiencia pública en el mismo 'J 
de su fecha—Doy fe. Firmado: IlegiD1*-
(Rubricado.) . - n 

V para que conste y para su inserci 
en el Boletín Oficial de la P r o v i " c i a

r j 
para que sirva de notificación a G e r a 

J¡mmy Raymond Lautrie, que se e n C U

r e . 
tra en ignorado paradero, expido l a P 
senté en Madrid, a 20 de abril de \9o>-

(G. C—5.339) (B. -6.204) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
En los autos de juicio de faltas n ú n l ¡ * 

ro 1.713 de 1980, seguidos en este J" ̂  
gado por daños en tráfico, contra o t r ° s i ' . 
Javier López Torregrosa, ha recaído I a 

guíente sentencia en grado de a p e , a C ' n.' 
cuya parte dispositiva y fallo, literaime 
te, dicen : 

En Madrid, a 13 de abril de l 9 *?/ ¡¿ . 
Vistos en grado de apelación, por e 1 , ' Z i 

t i ísimo señor d o n Luis Lerga G ° n Z ? ¿ e 

Magistrado-Juez de instrucción núm. ^ 
esta capital, el juicio de faltas núm- !• 
de 1980, seguido ante el Juzgado de u 
trito núm. 30, por denuncia de c a ~ . 0 _ 
Cristóbal Llopis. contra Javier López ^ 
negrosa, de quienes constan las c i r C U

ñ o r 

tancias y en el que ha sido oarte el se 
Fiscal de Distrito y los ya referenciaa 
y que pende ante este Juzgado de ¡ns 1 

ción, por recurso de apelación, interp 
to por Javier López Torregrosa; y - ' 

Fal lo: Que debo declarar y declaro n J 
las las actuaciones del juicio de l a ^ t a ^ 0 . 
que este rollo se refiere, a partir deI 
lio 74, inclusive, y reponer las actúa 
ness al estado que tenían cuando se 
metió la falta, es decir, al de señala 1 1 1 1 ' 
to y citación para juicio a las P*TteS ¿. 
Ministerio Fiscal; con declaración de 
cío de las costas correspondientes a 
actuaciones señaladas y las de este t 0 ¿ e . 
Y con testimonio de esta resolución, 
vuélvanse los autos originales al J u Z g a

t ¡ . 
dc Distrito de procedencia para su 
ficación a las partes y demás efectos, ^ 
b:endo acusar recibo de la llegada de ^ 
mismos.—Así por esta mi sentencia, 
finitivamente juzgando, lo pronun 
mando y firmo. 

Lo inserto concuerda bien y fieIlTie"ra 

con su original, a que me remito; y P ¿ 
que conste y sirva de notificación a I , 
Torado Relaño, y para su inserción e° 
Boletín Oficial de la provincia, exp ^ 
la presente en Madrid, a 22 de abril 
1<>83. 

(G C—5.340) (B.—6.205) 
J U Z G A D O N U M E R O 31 ( 

En los autos de juicio de faltas seg^ 
des en este Juzgado con el núm. 5 ^ 
1983, sobre lesiones y resistencia a 
agentes de la Autoridad, se ha d l C

a f t e 

sentencia, cuyo encabezamiento y P . 
dispositiva de la misma dice como sig fJj 

Sentencia.—En Madrid, a 21 de 
de 1983. — E l señor don Alberto *>„¡ 
basan y Ortiz. Juez de Distrito n u m " y 
de los de esta capital, habiendo vis ^ 
oído los autos de juicio verbal de n . 
número 53 de 1983, seguidos por d e

 á j e Z 

cia de Juan Antonio Honrado Gon ^ 
y Antonio Martínez Abellán, mayo ^ 
edad, vigilantes jurados de la " ^ o i n

M o u -
Metropolitana", contra Jean Pierre ^ 
zuna, mayor de edad y con domicih°> y 

mocido en esta capital, sobre , e S 1 ° r i ( j a d . 
sistencia a los agentes de la A u / 0

M i n i s -
con 
resistencia a los agentes de ia rt"*~jvlin's' 
en cuyos autos ha sido parte ei »•« wu.ywo auiua na aiuu — 
terio Fiscal, en representación 

de la acó 
pública; y. . . 

Fal lo: Que debo de condenar y 
deno a Jean Pierre Mouzuna a I a p ¡. 
de multa de 2.000 pesetas, reprensión p . 
vada y costas del procedimiento, 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, to 
do y firmo—Alberto Barbasán y u 

(Rubricado.) h a 

Publicación. — Leída y P u b I i c a d a

e n o r 

I UUIlV.clV.IUIl. LClua _T f . ggl 
sido la anterior sentencia por e

 a U 

Juez que la firma, estando celebrana ^ . 
ciencia pública en el mismo d i a 

su 

http://UUIlV.clV.IUIl
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(i*ubr'i^ j f e - - E m i l i o Fernández Juanes. Y" cad.o.) 

^icació^ q U C c o n s t e y mediante s„ 
P r o v i n c

n C n e l b ° L £ t i n Oficiad de la 
al H P n

 1 3 S i r v a d e notificación en forma 
M 0 l , , . n u n c i a d o condenado — c o n a e n a a o lean Pierre 
n i ¡ c i l

U n a - Que se halla en ignorado do-
diiri 1 0 , e x P ' d o y firmo la presente en Ma-

* a 2 1 de abril de 1983; dov fe. 
(B.—6.206) 

d o s V ° S a u t o s d e Juicio de faltas seguí-
de i o o 7

e s t e Juzgado con ei núm. 300 
e n c a h ' s e ha dictado sentencia, cuyo 
nv S m

 e z a m i e n t o y parte disDOsitiva de 'a 
Sent e C O m o s 'Sue: 

de i o o e - , n c i a - — E n Madrid, a 21 de abril 
sán v ^ ~~"E 1 s e ñ o r d o n A l b e r t o B a r b a " 
los L r t l z > Juez de Distrito núm. 31 de 
•os a

 e s t a capital, habiendo visto v oído 
a ü t o s de í..;~:~ —t-_i * ----^ero^QQ d e Juicio verbal de faltas nú-

- d e 1983. seguidos por denun-
María Lucas Martín, ma-

cina (je

 d ' soltera, de hostelería y ve-
tiz ftQd

 e s t a capital, contra Joaquín Or-
m ' c i l i o j 8 u e z ' mayor de edad y con do-
tra e] 6 S c o n o c i d o en esta capital, con
sido 0 r d e n Público, en cuyos" autos ha 
Pre S e n t

a r t . e . e l Ministerio Fiscal, en re-
F a l l o

a c , ° n de la acción pública; y., 
dtrio a T d e D 0 d e condenar y con-
l a de i , J q u í n ° r t i z Rodríguez a la mul-
n ' e no r Poetas, dos días de arresto 
Por e*t* c ° s t a s del procedimiento. — Así 
do - - m i sentPr,^;^ i :~ 
(H 

"* sido'T'vi 1 1 , ~~ L a a n t e r i o r sentencia 

y firm" S e n t e n c i a « lo pronuncio, man-
* l ' b r i c a d o ° ) ^ A l b e r t o B a r D a s a n y Orüz. 

h a P ' b i i C a c i ó n . - L a 

a y publicada por el señor 
l a firma, estando celebrando 

Pübli d°V fe _ P u b . l i c a e n el día de su fecha; 
:cado.) m i l l ° Fernández Juanes. (Ru-•) 

b | i C a ^ o n

a q U C C O n s t e y mediante su pu-
. v'ncip e l Boletín Oficial de la 

n ^ n u n o 5 ' ? 3 d e notificaci 
? ? s e hall* ° Í O a Q U Í n ° r t 

__ión en forma 
0 Joaquín Ortiz Rodríguez. 

h° y firm 3 i e n i no rado domicilio, expi 
abril ü° l a „ Presente e" 

doy fe 
3 Presente en Madrid, a 21 n de 1 9 8 3 

do E n »Os 

(B.—6.207) 

h°s en ¿ ! u t 0 s d e J 
uicio de faltas segu. 

? ? 1982 Juzgado con el núm. 2.328 
d i c t á ^ S ° b r e lesiones y malos tratos. a do ] a 

sentencia, cuyo encabeza-
-vvj y — 

c ° r n 0

 a r t e dispositiva de la misma 
d c i í n t enc i a

S , S U e : 

e

 l 9 8 3 . J l a ; 7? E n Madrid, a 21 de abril 
, iuiein "^ abiendo visto y oído los autos 

> núm. 2 . 3 2 8 de 1 9 8 2 . 
a ° n Alberto Barbasán . y Ortiz, 

l s t l "i to núm. 31 de los de esta >¡tal 
t r at 0 s ' O C S U l d o sobre lesiones y malos 
Teri 0 p . e n t r e partes: de la una, el Minis-
P i i b l j c a

S C a 1 ' e n representación de la acción 
c'o d e ¡ d e otra, como denunciante, ofi-

v

 C o m i s a r í a de Policía de Buena-
r ¡ d a s n

P a r t e facultativo de lesiones su-
Narei M a r í a d e l P i l a r E s t é v e z C o 1 " 
brre<5 ' mayor de edad, casada, sus la 

6 V r« J u e eaaa, casaaa, sus la- ** 
v« m ° den?° d o m i c i l i o en esta capital, v T o r r e s ' 
c?' '"ayo " , C l a d o José Basilio Prats V i - senté e, 
U n dornioi- e d a d ' soltero, delineante y 
a,ÜÜl tado h° e n B a r c e l o n a , en el aue ha 

L°s; v

 a e s c o n o c i d o en el fijado en 

sisiencia e insultos, se ha dictado la si-
gurente 

Sentencia.—En Madrid, a 27 de abril 
de 1983. - El señor don Gabriel del Río 
Sánchez, Juez titular del Juzgado de Dis 
tritc núm. 33 de los de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de jui
cio de faltas núm. 2.196 de 1982, segui
dos por resistencia e insultos, en el que 
son partes el Ministerio Fiscal; denun
ciante, Policía Nacional carnet 8553-NY, 
y denunciado Raúl Díaz Soria, mayor de 
edad y con domicilio desconocido; y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al inculpado Raúl Díaz Soria, como autor 
responsable de una falta prevista v pe
nada en el artículo 570-6.° del vigente 
Código Penal, a la pena de multa de 5.000 
pesetas, con arresto sustitutorio de cinco 
días caso de impago, y al pago de las 
cestas causadas en el presente procedi-
nrento .—Así por esta mi sentencia, la 
pronuncio, mando y firmo.—(Firmado v 
rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
do.! en legal forma al condenado Raúl 
Díaz Soria, el cual se encuentra en igno
rado paradero, y su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia, expido el pre
sente en Madrid, a 27 de abril de 1983. 

(B.—6.354) 

J U Z G A D O N U M E R O 34 
En el juicio de faltas núm. 314 de 1983, 

seguido en este Juzgado por estafa, se 
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia. - - En Madrid, a 7 de abril 
de 1983.—El señor don Juan Martínez 
Valencia, Juez titular del Juzgado núme-
o 34 de los de Distrito de Madrid, ha 

visto los presentes autos de juicio verbal 
de faltas seguidos con el núm. 314 de 
1983, por estafa, en el que son parte el 
Ministerio Fiscal, en representación de la 
acción pública, y como denunciante-per-
judicado Benito Fernández Rodríguez, na
cido en Avedillo de Sanabria (Zamora) el 
16-2-1956, hijo de Federico v de María, 
soltero, camarero, con domicilio en Ma
drid, y como denunciado José Luis Gon
zález Torres, nacido en Madrid el 3 /e 
octubre de 1960', hijo de José Luis v de 
Marcela, soltero, con domicilio en Ma
drid. . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado José Luis González Torres, 
como autor responsable de una falta ' Je 
estafa, a la pena de siete días de arresto 
menor, a que indemnice al perjudicado 
Benito Fernández Rodríguez en la canti
dad total de 1.500 pesetas y al pago de 
las costas del juicio.—Así lo pronunció, 
m:>ndó y firma.— Juan Martínez Valencia. 
(Rubricado.) 

Y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia de Madrid, para 
que sirva de notificación de sentencia en 
forma al denunciado José Luis González 

, antes consignado, expido la pre-
en Madrid, a 2 de mayo de 1983. 

(G C—5.565) (B.—6.417) 

1° ' ' b r e n ^ d e b o de absolver v absuel-
v 3 5 a c t u a d d G l a d e n " n c ¡ a ° r í S e n d e 

s" declara ? n e s a I o s é B a s i l i o P r a t s V i " 
l o n t e Juicio11-!? d ^ ° f i c i o l a s c o s t a s d e l P r e -

? r °nun^L ^ S l P ° r e s t a mi sentencia. 
" ^ á n ? ^ m a " d o y firmo, 

U b l i c ° ¿ Ortiz. 
-ion. 

estando celebrando 
el mismo día de su 

Emilio Fernández Juanes. 

-Alberto 
(Rubricado.) 

- Leída y publicada ha 
e * anterior sentencia por el señor 

d l ,dienÍ- , a firma PCtanHn rplphranrlfl 

H a ° i a Públ 

Y D

C a d o - ) 
b , i c a c i 0

r a q u e c ° n s t e y mediante su pu-
p ' o v i n c i

 e n el Boletín Oficial de la 
3 1 den, S l r v a d e notificación en forma 
2 U e se h Cí?áo J ° s é Sasilio Prats Vives 
d 0 l a nalla en ignorado domicilio, expi-

e l 9 s Y e s e n t e en Madrid, a 21 de abril 
J ; doy fe. 

(B .—6.208 ) 
u 0 n R

 I l J 2 G A D O N U M E R O 33 
de) T 3 f a e l J a i n a S a Bordalba, Secretario 
'o s ¡, Z g a d o d e Distrito número 33 de 

f * V f P

 e s í ? C a P ¡ t a l -
' d Ua s - 0 / 1 1 6 e n los autos de juicio de 
yste i U2 U r n,- 2 - 1 9 6 de 1 9 8 2 , seguidos en 
C ; 0n a l g a d o por denuncia de Policía Na-

• contra Raúl Díaz Soria, por re-

J U Z G A D O N U M E R O 36 
En los autos de juicio de faltas núme

ro 1.948 de 1 9 8 2 , que se siguen en este 
Juzgado en virtud de denuncia formula
da por Pedro Santiago Herráez Delgado, 
mayor de edad, con domicilio última
mente en la avenida de los Castillos, nú
mero 1 .008, de Alcorcón, hoy en igno
rado paradero, sobre daños, se ha dicta
do sentencia en el día de hoy, por la que 
se absuelve al denunciado Francisco José 
Pedros Racionero, con declaración de las 
costas de oficio y con reserva de accio
nes civiles a la parte perjudicada. 

Y para que conste su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia y sir
va de notificación en forma al expresado 
denunciante Pedro Santiago Herráez Del
gado, expido la presente en Madrid, a 
30 de abril de 1 9 8 3 . 

( B . — 6 . 2 4 6 ) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Don Antonio Martínez Vega, Juez de Dis

trito sustituto de Alcalá de Henares. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Distrito de mi cargo se siguen diligen
cias de juicio verbal de faltas bajo el nú
mero 1.049 del año 1 9 8 1 , por falta con
tra el orden público, en el que se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es el siguiente: 

Sentencia. - En Alcalá de Henares, a 
29 de abril de 1983.—Habiendo visto el 
señor don Antonio Martínez Vega, Juez 
de Distrito sustituto, los presentes autos 
de juicio verbal de faltas seguidos por 
falta contra el orden público, entre par
tes: de la una, el Ministerio Fiscal; de 
otrp, como denunciante, el Cabo de la Po
licía Nacional, con carnet profesional nú
mero 8.400-N; denunciado, Adolfo To
rres Pardo... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Adolfo Torres Pardo, como 
autor de una falta prevista y penada en 
el artículo 570 del Código Penal, a la 
pena de 5.000 ptas. de multa y al pago de 
las costas del juicio.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Firmado: Antonio Martínez. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma al denunciado Adolfo Torres 
Pardo, nacido en San Ildefonso (Segovia) 
el 24-5-1954. hijo de Alfredo v de Teo
dora, casado, mecánico, que tuvo su do
micilio en Azuqueca de Henares (Guada-
lajara), calle de Pedro José, núm. 8. ter
cero, letra D, y actualmente en ignorado 
paradero, y su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia de Madrid, ex
pido el presente, que firmo en Alcalá de 
Henares, a 29 de ^abril de 1983. 

(G. C—5.399) (B.—6.251) 

Don Antonio Martínez Vega, Juez de Dis
trito sustituto de Alcalá de Henares. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Distrito se siguen diligencias de juicio 
verbal de faltas bajo el núm. 1.042 de 
1981, por falta contra el orden público, 
centra Luis Carro Sacristán, en las que 
se dictó la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es del tenor si
guiente 

Sentencia.—En Alcalá de Henares, a 29 
de abril de 1983.—Habiendo visto el se
ñor don Antonio Martínez Vega, Juez de 
Distrito sustituto, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas seguidos por falta 
contra el orden público, entre partes: de 
la una, el Ministerio Fiscal; de otra, como 
denunciante, Fernando Rodríguez Serra 
no. en nombre del Colegio Provincial de 
Agentes de Seguros de Madrid; denun
ciado, Luis Carro Sacristán; r. c. s., "Ase-
soramientos Comerciales" y Julio Sánchez 
Bermejo y Ana Poblador Av i l a . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Luis Carro Sacristán, como 
autor de una falta prevista y penada en 
el artículo 5 7 2 - 1 . " del Código Penal, a la 
pena de 5 . 0 0 0 pesetas de multa y al pago 
de las costas del juicio.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo. Firmado: Antonio Martínez Vega. 
(R rbricado.) 

Y para su inserción en el Boletín O f i 
cial de la provincia de Madrid, a fin de 
que sirva de notificación en legal forma 
al denunciado Luis Carro Sacristán, de 
trt nta y ocho años de edad, casado, ad
ministrativo, con D. N . I. núm. 2 . 0 3 8 . 7 8 9 , 
y que tuvo su domicilio en Madrid, calle 
Batalla de Brúñete, núm. 3 3 , y actualmen
te en ignorado paradero, expido el pre
sente, que firmo en Alcalá de Henares, 
a 29 dé abril de 1 9 8 3 . 

(G. C — 5 . 4 0 0 ) ( B . - 6.252) 

Don Antonio Martínez Vega, Juez de Dis
trito sustituto de Alcalá de Henares. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Distrito se siguen diligencias de juicio 
verbal de faltas bajo el núm. 945 de 1981. 
por daños, en virtud de denuncia formu
lada por Sebastián Simón Domínguez, 
contra Antonio Pina Corpa, y perjudicado 
José Seco Vega, en las cuales se dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
diapositiva es como sigue: 

Sentencia. — En Alcalá de Henares, a 
2 9 de abril de 1 9 8 3 . — Habiendo visto 
el señor don Antonio Martínez Vega, Juez 
de Distrito sustituto, los presentes autos 
dc juicio verbal de faltas seguidos por da
ños, entre partes: de la una, el Minis-
tei'O Fiscal; de otra, como denunciante, 
Sebastián Simón Domínguez; perjudica
do. José Seco Vega, y denunciado A n 
tonio Pina Corpa... 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Antonio Pina Corpa, como 
autor de una falta prevista y penada en 
e! artículo 600 del Código Penal, a la 
pena de 1.100 pesetas de multa, indem
nización al perjudicado José Seco Vega en 
la suma de 4.000 pesetas y al pago de las 

cestas del juicio.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Firmado: Antonio Martínez. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al denunciado Antonio Pina 
Corpa, natural de Madrid, nacido el 27 
de enero de 1955, hijo de Jorge y de Car
men, casado, soldador, y que tuvo su do
micilio en Alcalá de Henares, calle de 
Los Batanes, núm. 12. cuarto D, y actual
mente en ignorado paradero, y su inser
ción en el Boletin Oficial de la pro
vincia de Madrid, expido el presente, que 
firmo en Alcalá de Henares, a 29 de abril 
de 1983. 

(C. C. -5 .552) (B.--6.423) 

A L C O B E N D A S 
En el juicio de faltas núm. 810 de 1982, 

que se sigue en este Juzgado, se ha dic-
rado sentencia, cuvo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor siguiente: 

Sentencia. — El Alcobenda, a 29 de 
a b i l de 1983.—-Vistos por el señor don 
Eusebio Rams Sánchez-Escribano, Juez dc 
Distrito de este Juzgado, los presentes 
a-no? de juicio de faltas seguidos por da
ños en colisión de vehículos, contra Pe
dio Senador Hidalgo y como responsable 
civil subsidiario Fernando Mena Grande, 
cuyas demás circunstancias personales y 
domicilio se ignoran; y. . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Pedro Senador Hidalgo, como autor de 
una falta de negligencia e imprudencia 
simples, sin infracción de Reglamentos, a 
que pague una multa de 1.100 pesetas, 
con arresto sustitutorio de dos días en 
caso de impago; a que indemnice a Car-
nulo Tirado Gómez en la cantidad de 
117.807 pesetas, siendo responsable civil 
subsidiario de esta cantidad Fernando 
Mena Grande, y a que pague las costas 
del juicio.—Así por esta mi sentencia, lo 
pionuncio, mando y firmo. — Eusebio 
Rams Sánchez-Escribano. (Rubricado.) 

Y para inserción en el Boletín Oficial 
de la provincia y sirva de notificación a 
Pedro Senador Hidalgo y a Fernando 
Mena Grande, cuyos actuales domicilios 
se desconocen, expido el presente en A l -
cebendas, a 2 de mavo de 1983. 

(G. C—5.396) (B.—6.248) 

En el juicio de faltas número 111 de 
19H3, que se sigue en este Juzgado contra 
Sebastián Expósito Fernández, por hurto, 
se ha dictado la siguiente sentencia, cuvo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente: 

Sentencia. -— En Alcobendas, a 2 9 de 
abril de 1 9 8 3 . — Vistos por el señor don 
Eusebio Rams Sánchez-Escribano, Juez de 
Distrito de este Juzgado, los presentes 
cutos de juicio de faltas seguido por hu«-
tc, contra Sebastián Expósito Fernández, 
mayor de edad, hijo de José A . y de Cata
lina, cuyo actual domicilio o paradero se 
desconoce; y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Sebastián Expósito Fernández, como 
autor de una falta de hurto, a que cumpla 
diez días de arresto menor y pague las 
costas del juicio.— Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Eusebio Rams Sánchez - Escribano. (Ru
bí icado.) 

Y para su inserción en el Boletín O f i 
cial de la provincia, para que sirva de 
notificación a Sebastián Expósito Fernán
dez, cuyo actual domicilio o paradero se 
desconoce, expido el presente en Alco
bendas. a 2 de mavo de 1 9 8 3 . 

(G. C — 5 . 3 9 7 ) ( B . — 6 . 2 4 9 ) 

A L C O R C O N 
En diligencias de juicio de faltas nú

mero 1.271 de 1 9 8 2 , que se tramita en 
este Juzgado de Distrito núm. 1 de A l 
corcón, sobre lesiones y malos tratos de 
palabra, y en las que aparece como per
judicada Magdalena Martín Hoyo y como 
denunciados Adolfo Cordeiro Posada y 
Piimit ivo Sánchez López, con fecha 26 de 
febrero de 1 9 8 3 se dictó sentencia, cuya 
parte dispositiva dice as í : 

Fal lo: Que debo condenar y condeno 
a Adolfo Cordeiro Posada y a Primitivo 
Sánchez López, ambos como autores res
ponsables de una falta prevista y penada 
en el artículo 5 8 2 del Código Penal, a la 
pena de tres días de arresto menor para 
cada uno de ellos y pago de las costas 
del presente juicio por mitad. 

Y para publicación en el Boletín O f i 
cial de la provincia, por vía de notifica-
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ción. a Adolfo Cordeiro Posada, hoy en 
paradero ignorado, expido la presente en 
Alcorcón, a 29 de abril de 1983. 

( G . C—5.401) ( B . 6.253) 

A R A N J U E Z 
Doña María Paz de la Fuente Isabal, Se

cretaria del Juzgado de Distrito. 
Doy fe: Que en los autos de juicio de 

faltas núm. 447 de 1982, seguidos por ma
los tratos, contra Sebastián Lanzas Cria
do, se ha practicado la tasación de costas 
siguiente: 

Reintegro, 375 pesetas; Registro, 35 pe
setas; diligencias previas, 30 pesetas; jui
cio tramitación, 180 pesetas; ejecución 
de sentencia, 50 pesetas; libramiento del 
exhorto, 90 pesetas; cumplimiento del ex
horto, 40 pesetas; 6 por 100 tasación de 
costas, 150 pesetas; Mutualidad judicial, 
180 pesetas.—Total: 1.130 pesetas. 

Importa la tasación la cantidad de mil 
c¡ento treinta pesetas (s. e. u o.). 

Y para que sirva de notificación en 
ferma al condenado Sebastián Lanzas 
O'ado, y para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, se expide el pre
sente en Aranjuez, a 2 de mayo de 1983. 

(G C—5.334) (B.—6.215) 

G E T A F E 
Tención de castas 

Tasa judicial: Por el Registro (.Dispo
sición Común 11), 40 pesetas; diligencias 
previas (artículo 28, tarifa primera), 3ü 
pesetas; diligencias hasta notificación sen
tencia (artículo 28, tarifa primera), 180 
pesetas; por los honorarios del señor mé
dico forense (artículo 10-3." 5o), 360 oe-
setas; por ejecución de sentencia (artícu
lo 29, tarifa primera), 30 pesetas; por un 
exhorto (artículo 31, tarifa primera), 405 
pesetas; derechos de agentes, 1.125 pe
setas; Mutualidad, 630 pesetas; reintegro 
calculado, 800 pesetas; 6 por 100 dere
cho tasación, 216 pesetas.—Total: 3.816 
pesetas. 

Importa la anterior liquidación, salvo 
error u omisión, las figuradas tres mil 
ochocientas dieciséis pesetas, de que dov 
fe. 

Del total de la tasación de costas, co-
nesponde abonar a José Manuel Albert 
Gúl'ndo 1.908 pesetas y a Justo Garijo 
Fernández 1.908 pesetas. 

Para que sirva de notificación a Justo 
Garijo Fernández, hoy en desconocido pa
radero. 

En Getafe, a 18 de marzo de 1983. 
(G. C—5.445) (B.—6.361) 

T O R R E J O N DE A R D O Z 
En los autos de juicio de faltas núme

ro 880 de 1981, seguidos en este Juzga
do por lesiones en agresión, se ha prac
ticado la siguiente tasación de costas: 

Registro (Disposición Común 11), 40 
pesetas; diligencias previas y tramitación 
(artículo 28), 190 pesetas; ejecución sen
tencia (artículo 29), 50 pesetas; expedi
ción despachos (Disposición Común sex
ta), 640 pesetas; cumplimiento despachos 
(artículo 31), 320 pesetas; intervención 
médico forense (tarifa quinta, artículo 10). 
150 pesetas; multa impuesta, 5.000 pe
setas; pólizas de la Mutualidad, 660 pe
setas; reintegro aproximado del expe
diente, 800 pesetas; 6 por 100 del im
porte tasación de costas. 270 pesetas. — 
Total : 8.140 pesetas. 

Importa la presente tasación de costas 
las figuradas ocho mil ciento cuarenta pe
setas. 

Y para que sirva de vista por término 
de tercero día al condenado Diego Carri
llo Palomares, del que se ignora actual 
domicilio y paradero, expido la presente 
en Torrejón de Ardoz, a 2 de mayo de 
1983. 

( G C—5.446) (B.—6.362) 

En los autos de juicio de faltas núme
ro 1.142 de 1981, seguidos en este Juz
gado por daños, se ha practicado la si
guiente tasación de costas: 

Registro (Disposición Común 11). 40 
pesetas; diligencias previas v tramitación 
(articulo 28), 190 pesetas; ejecución de 
sentencia (artículo 29), 50 pesetas; expe
dición de dos despachos (Disposición Co
mún sexta), 160 pesetas; cumplimiento de 
dos despachos (artículo 31), 80 pesetas; 
honorarios perito (San Fernando de He
nares), 500 pesetas; indemnización al per
judicado (Angel Temprano), 6.000 pese
tas; multa impuesta a Fernando Arroyo. 

2.000 pesetas; pólizas de Mutualidad y 
Justicia municipal, 360 pesetas; reintegro 
aproximado del expediente, 500 pesetas; 
6 por 100 importe de la tasación (artícu
lo 10, tarifa sexta), 270 pesetas. 

Importa la presente tasación de costas 
las figuradas 10.150 pesetas. 

Y para que sirva de vista por término 
de tercero día al condenado Fernando 
Arroyo Escuin, del que se ignora actual 
domicilio y paradero, se expide el pre
sente en Torrejón de Ardoz, a 2 de mayo 
de 1983. 

(G. C—5.447) (B.—6.363) 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 973 de 1981, seguidos en este Juz
gado por daños en accidente de circula
ción, se ha practicado la siguiente tasa
ción de costas: 

Registro (Disposición Común 11), 80 
pesetas; diligencias previas y tramitación 
(artículo 28), 380 pesetas; ejecución de 
sentencia (artículo 29), 50 pesetas; expe
dición de cinco despachos (Disposición 
Común sexta), 800 pesetas; cumplimien-
10 de cinco despachos (artículo 31), 400 
pesetas; suspensión de juicio (artículo 28), 
70 pesetas; indemnización al perjudicado 
(Antonio Sáenz), 11.000 pesetas; multa 
impuesta a Mathias Hahn, 3.000 pesetas; 
póliza de Mutualidad judicial v Justicia 
municipal, 720 pesetas; reintegro aproxi
mado del expediente, 750 pesetas; oficial 
de este Juzgado y oficial de Coslada, pe
setas 1.025; 6 por 100 importe de la ta
sación de costas (artículo 10, tarifa sex
to). 270 pesetas. 

Importa la presente tasación de costas 
las figuradas dieciocho mil quinientas cua-
icnta y cinco pesetas. 

Y para que sirva de vista por término 
de tercero día al condenado Mathias 
Hahn, del que se ignora actual domicilio 
y paradero, se expide el presente en To
rrejón de Ardoz, a 2 de mayo de 1983. 

(G. C—5.448) (B—6.364) 

En los autos de juicio de faltas núme
ro 534 de 1981, seguidos en este Juz
gado por daños, se ha practicado la si
guiente tasación de costas: 

Registro (Disposición Común 11), 80 
pesetas; diligencias previas (artículo 28). 
380 pesetas; ejecución sentencia (artícu
lo 29), 50 pesetas; expedición de despa
chos (Disposición Común sexta), 1.280 pe
setas; cumplimiento de despachos (ar
tículo 31). 640 pesetas; honorarios peri
tos. 1.500 pesetas; indemnización. 17.285 
pesetas; multa impuesta, 2.000 pesetas; 
pólizas de la Mutualidad, 660 pesetas; 
ieintegro del expediente, 1.150 pesetas; 
dietas agentes y oficiales, 270 pesetas; 
6 por 100 importe de tasación de costas 
(artículo 10, tarifa sexta), 270 pesetas.— 
Total : 25.920 pesetas. 

Importa la presente tasación de costas 
Lis figuradas veinticinco mil novecientas 
veinte pesetas. 

Y para que sirva de vista por término 
do tercero día a la condenada María Lu i 
sa Lauces Saavedra, del que se ignora ac-
tual domicilio y paradero, expido la pre
sente en Torrejón de Ardoz. 2 de mayo 
de 1983. 

( G . C—5.449) (B.—6.365) 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de la fecha en jui
cio de faltas núm. 155 de 1981, seguido 
en este Juzgado sobre daños en accidente 
de circulación, en el que es parte denun
ciada, digo, denunciante Teresa Jiménez 
Tenorio, se expide la presente a fin de 
que la sentencia recaída le sea notificada 
en legal forma al mismo, y que literal
mente dice así: 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Martín Oliva Montes a una mul
ta de 2.000 pesetas y a que indemnice 
al propietario del vehículo M-2628-BD, 
propiedad de Teresa Jiménez Tenorio. —-
Asimismo abonará las costas de este pro
cedimiento. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Teresa Jiménez Tenorio, expido el 
presente en Torrejón de Ardoz, a 3 de 
mayo de 1983. 

( G . C. -5 .547) (B.-6.418) 

En los autos de juicio de faltas núme
ro 1.249 de 1981. seguidos en este Juz
gado por daños, se ha practicado la si
guiente tasación de costas: 

Registro (Disposición Común 11), 80 
pesetas; diligencias previas y tramitación 
(a ' t ículo 28), 380 pesetas; ejecución sen
tencia (artículo 29), 50 pesetas; expedi
ción de despachos (Disposición Común 
sexta), 1.920 pesetas; cumplimiento des
pachos (artículo 31), 960 pesetas; sus
pensión de juicio (artículo 28), 70 pese
tas; honorarios peritos, 870 pesetas; in
demnización al perjudicado, 8.700 pese
tas; multa impuesta, 3.000 pesetas; pó
lizas de la Mutualidad, 900 pesetas; rein
tegro del expediente, 1.250 pesetas; die
tas agentes, 1.700 pesetas; 6 por 100 del 
importe de tasación de costas (artículo 10, 
tanta sexta), 270 pesetas.—Total: 20.150 
pesetas. 

Importa la presente tasación de costas 
las figuradas veinte mil ciento cincuenta 
pesetas. 

Y para que sirva de vista por término 
de tercero día al condenado José Luis 
Martínez López, del que se ignora actual 
domicilio y paradero, expido la presente 
en Torrejón de Ardoz, a 3 de mayo de 
1983. 

(G. C—5.548) (B.—6.419) 

En los autos de juicio de faltas núme
ro 1.312 de 1981, seguidos en este Juz
gado por daños, se ha practicado la si
guiente tasación de costas: 

Registro (Disposición Común 11), 40 
pesetas; diligencias previas y tramitación 
(a ' tículo 28), 190 pesetas; ejecución sen
tencia (artículo 29), 50 pesetas; expedi
ción de despachos (Disposición Común 
sexta), 560 pesetas; cumplimiento de des
pachos (atrículo 31), 280 pesetas; indem
nización, 2.000 pesetas; pólizas de la M u 
tualidad, 600 pesetas; reintegro aproxi
mado del expediente, 500 pesetas; 6 por 
100 de tasación de costas. 270 pesetas.— 
Total : 4.490 pesetas. 

Importa la presente tasación de costas 
las figuradas cuatro mil cuatrocientas no
venta pesetas. 

Y para que sirva de vista por término 
de tercero día al condenado Manuel Teba 
Morín, del que se ignora actual domicilio 
y paradero, expido la presente en Torre
jón de Ardoz. a 3 de mayo de 1983. 

(G. C—5.549) (B.—6.420) 

G R A N A D A 
Por medio de la presente se notifica a 

Tomás Marley, subdito holandés en trán
sito por España, que se encuentra en ig
norado paradero, que en el juicio de fal
tas núm. 857 de 1982. sobre daños, se 
ha dictado sentencia, cuyo fallo literal es 
el siguiente: 

Fal lo: Que debo absolver y absuelvo 
a Tomás Marley, declarando las costas 
de oficio, sin perjuicio de la acción civil 
que se ejercite ante quien y como corres
ponda. — Antonio Valencia García. (Ru
bricado.) 

Y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia de Madrid, expi
do la presente, que firmo y sello en Gra
nada, a 28 de abril de 1983. 

(G. C—6.444) (B.—6.360) 

S E V I L L A 
Juicio de faltas número 79 de 1983— 

Pr¡videncia, Juez señor Montoto de Flo
res.—Sevilla, a 2 de mayo de 1983.—No 
habiéndose interpuesto recurso alguno 
contra la sentencia, se declara firme la 
misma. Practíquese la tasación de costas, 
dándose vista, por tres días, al señor Fis
cal y parte condenada para que haga pago 
de la misma, y transcurrido sin impugnar
se, requiérase al último para hacerla efec
tiva en unión del resto de sus respon-
sab :lidades económicas, y de no verifi
carlo, caúsese ^embargos en bienes de su 
propiedad, sirviendo el presente de man
damiento en forma al agente judicial v 
señor Secretario o persona en quien de
legue. Remítanse los despachos necesarios 
para los que no sean vecinos de Sevilla 
o se encuentren en ignorado paradero.— 
Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe. 

Tasación de costas: Tramitación juicio 
(a ' t ículo 28, tarifa primera), 220 pesetas; 
Registro (D. C. 11), 40 pesetas; diligen
cias previas (artículo 28, tarifa primera), 
35 pesetas; ejecución sentencia (artículo 
29, tarifa primera), 70 pesetas; exhortos 
(artículo 31, tarifa primera), 120 pesetas; 
perito (según minuta), 750 pesetas; cita
ciones y locomoción (D. C. cuarta), 350 
pesetas; notificaciones y locomoción (D. 
C. 4.a), 650 pesetas; reintegro expedien

te (art. 31, tarifa tercera), 175 P e s e t a S | ^ r 

tuaüdades (5 x 90), 450 pesetas; * r 
100 tasación de costas (artículo 10* t a 

fa sexta), 174 pesetas; multa impues • 
1-500 pesetas; indemnización, 4.439 
setas. — Total costas responsabilidad " 
8.973 pesetas. - s t a 

Y para que sirva de notificación, vi 
i y requerimiento a Abdoulaye Dicko. n g 
I en ignorado paradero, y publicar en 

Boletín Oficial de la provincia de M 
drid, expido el presente en Sevilla, a ¿ 

mayo de 1983. , . n 

( G . C—5.550) (B.—6.421» 

J u z g a d o s M i l i t a r e s 
R E Q U I S I T O R I A S 

S A N T A C R U Z DE TENERIFE 
Lorente García-Velasco (Francisco). ^ 

de José y de Nieves, natural de _ 
dr.d, de estado soltero, de - D r o r e S l ° n

d o r r i i -
tricista, de treinta años de edad, ^ 
ciliado últimamente en Las P a l m i g r C j o 
Gran Canaria (representación de 1 . ¿ n , 
' Don Juan de Austria" III de La Les a 

cuartel de Mata), procesado en la , , ¡ t 0 

número 23 de 1983, por presunto a Q 

de deserción, comparecerá en el tf r j 
A -> «-.-o;n*~ A:~„ «i Tonipnte t-̂ or 

uditor don Francisco Ortiz H e r r e

T ° ' t r U c -
ógado Militar Permanente de M ^ 

de treinta días ante el Teniente 
A i 
Togado mimar r e í manen is. —-
ción núm. 1 de la Capitanía General 
Canarias, en la avenida del 25 de l . 
número 3, de esta Plaza, bajo ape 
bimiento de ser declarado rebelde. y 

Se ruega a las Autoridades c i v ' ' ¡ n-
militares la busca y captura de dicho 
dividuo, que ha de ser puesto a disp 
c:ón de este Juzgado. h r¡I 

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de a» 
de 1983.—El Teniente Coronel Aud ' 1 

Juez Togado, Francisco Ortiz Herrer • 
( G C—5.110) (B.—5.86* 

S E V I L L A de 
Sánchez Nistal (Miguel Angel), hijf ¿ e 

Luis y de Antonia, natural de Madrj • 
estado soltero, estudiante, de v e i n t l C

o n 3 l 
años de edad, con Documento N a C 1

r u r a 
de Identidad núm. 5.225.131, de esta* ^ 
1,720 metros, domiciliado ú l t i m a m e n t e . 
Madrid, calle Arroyo del Fresno. n ü

$ x } t l . 
ro 23. 3-primero, procesado por P r e ¡. 
to delito de deserción en clínica de P ^ 
quiatría, en razón a la causa núm- ^ 
de 1982, comparecerá en el t é r m i n ° p a . 
quince días ante don Antonio Garc» a 

lacín. Teniente Coronel Juez d e l , ' jns-
do Togado Militar Permanente ° ! . l i t a r , 
trucción núm. 1 de la II Región Mi 
con sede en Sevilla, bajo apercibid" 
de ser declarado rebelde. . .. y 

Se ruega a las Autoridades civil 
militares la busca y captura de d ic n

 s ¡ . 
dividuo. que ha de ser puesto a disp 
ción de este Juzgado. -fe-

Sevilla, 29 de abril de 1983.—^ c . 
niente Coronel Juez Togado de i ° s 

ción, Antonio García Palacín. m 

(G. C—5.410) (B.—6.221" 

di 
Sánchez Nistal (Miguel Angel), *}{)° á < 

Luis y de Antonia, natural de M a

 i o t i -
de estado soltero, estudiante, de ^ 

'neo años de edad, con Documento ^ 
icnal de Identidad núm. 5 . 2 2 5 j ^ g -

estatura 1,720 metros, domiciliado " ' á s 
mente en Madrid, calle Arroyo del 
no, núm. 23, 3-primero, procesado ^ 
presunto delito de deserción. c ° m \ , n t e 
cera en el término de quince CO' 
don Antonio García Palacín, Teniente a f 

ronel Juez del Juzgado Togado Mi ^ 
Permanente de Instrucción núm. 1 . j j a i 

II Región Militar, con sede en i>e

 i C . 
bajo apercibimiento de ser declarado 
b e l d e - • les v 

Se ruega a las Autoridades civi 
militares la busca y captura de dicfii . 
dividuo, que ha de ser puesto a d , s p

c a ü -
eión de este Juzgado, en razón de la 
sa núm. 89 de 1982. c l -re-

Sevilla, 29 de abril de l ' 8 3 - . t - r U c -
mente Coronel Juez Togado de m*5 

ción, Antonio García Palacín. , n 

(G. C—5.411) (B.—6.2¿»> 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L £ 

Polígono Industrial "ValporTI1-^ 
Calle Primera, s/n. Teléf . : 651 

Alcobendas (Madrid) 




